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ReSumen ejeCuTivO

A partir de la firma de los Acuerdos de Paz (Dic/1996), 
Guatemala inició la compleja tarea de la reconcilia-
ción, junto a diversos esfuerzos para hacer efectiva la 
reforma del Estado, mediante la emisión de nuevos 
marcos normativos, así como la creación y fortaleci-
miento de nuevas instituciones que permitieran en-
frentar las causas que provocaron el conflicto arma-
do interno de más de treinta seis años, garantizando 
de esta manera la construcción de un estado demo-
crático.

Durante los últimos quince años se han observado 
importantes avances en el ámbito legislativo e ins-
titucional y se han propiciado espacios de diálogo 
entre el Estado y la sociedad civil, pero el país aún 
enfrenta serios desafíos para abordar las causas es-
tructurales que le mantienen como uno de los más 
desiguales del mundo, con una mayoría de la pobla-
ción en situación de pobreza y pobreza extrema.

Mientras el país se ubica como la mayor economía 
de la región centroamericana, en la dimensión so-
cial presenta enormes brechas en los indicadores de 
nutrición, salud, educación, empleo y bienestar de la 
población tal como se evidencia en el presente aná-
lisis. 

La biodiversidad del país y sus recursos naturales no 
son aprovechados de manera sostenible y la pobla-
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ción está expuesta al embate del cambio climático y la recurrencia de los desastres naturales, que causan 
graves daños a la economía e infraestructura.  

La sociedad muestra un elevado nivel de conflictividad, a causa de la deficiente administración de servicios, la 
impunidad, la falta de certeza jurídica de la tierra,  la explotación inconsulta de recursos naturales y la falta de 
aplicación del Convenio 169 de la OIT así como por los problemas estructurales no resueltos.  

Guatemala presenta altos grados de violencia e inseguridad, con altas tasas de homicidios y femicidios, deli-
tos contra la integridad física de las personas y contra la propiedad. La criminalidad es resultado de un largo 
proceso de debilitamiento institucional, marginación y desigualdad. El desmantelamiento de las estructuras 
estatales que ejercían la  violencia durante el conflicto armado, creó un vacío que el Estado no ha podido sus-
tituir, en  beneficio de grupos paralelos de poder y el crimen organizado. 

Existen avances en la justicia especializada respecto a femicidio y otras formas de violencia  contra las mujeres 
y el Ministerio Público ha fortalecido sus capacidades en el combate a la impunidad, pero aún se requieren 
mayores esfuerzos institucionales para el pronto y efectivo acceso a la justicia y a la efectiva igualdad de de-
rechos. 

Siendo un país multicultural y multilingüe, es importante el reconocimiento y la garantía del derecho de los 
pueblos indígenas a ser consultados y participar en las decisiones sobre el desarrollo, pero el avance en el 
cumplimiento de estos compromisos es limitado, por lo que la construcción de la nación pluricultural, mul-
tiétnica y multilingüe, es una agenda pendiente.

Por otra parte, las poblaciones de la diversidad sexual y las personas viviendo con VIH enfrentan un alto grado 
de estigma y discriminación, así como violaciones frecuentes de sus derechos humanos lo cual es un obstácu-
lo para el ejercicio de sus derechos y su acceso a servicios legales y de salud. 

En síntesis, la información existente lleva a concluir que el problema central del país radica en que la mayoría 
de la población está excluida de poder ejercer sus derechos, siendo los grupos más afectados por esta situa-
ción los niños, niñas y adolescentes, las mujeres, las personas de la diversidad sexual, los pueblos indígenas y 
las personas que viven en el área rural.

Esta situación obedece a diversas causas, pero fundamentalmente está referida, por una parte a debilidades 
de la institucionalidad del Estado, y por otra, a la prevalencia de un modelo de Estado sustentado  por estruc-
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turas de poder que reflejan rasgos patriarcales, de racismo, discriminación y exclusión, que han obstaculizado 
la concreción de un Estado Democrático, en el que la población ejerza plenamente sus derechos. 

A lo anterior se agregan otros factores como: ausencia de la carrera de servicio público, limitada recaudación 
fiscal y baja inversión social, falencias en el sistema de justicia; falta de reconocimiento del carácter multicul-
tural de la sociedad, así como limitado ejercicio de la participación en el ámbito económico y político, particu-
larmente de jóvenes y mujeres, e intervención de estructuras fácticas de poder en el Estado. 

Al mismo tiempo, es evidente la inexistencia, en la población, de una cultura de derechos humanos y la débil 
apropiación para demandarlos, así como el menosprecio de la vida, la aceptación o tolerancia de la corrup-
ción, el androcentrismo y la visión patriarcal de la sociedad.

Este panorama plantea el reto global de avanzar hacia la construcción de un estado incluyente, en el cual la 
mayoría de la población ejerza  plenamente sus derechos humanos. Para ello es necesario enfrentar, entre 
otros, los siguientes desafíos:

1. Desarrollo sostenible para alcanzar la paz

 El desarrollo sostenible exige políticas públicas congruentes con la inclusión social y en particular que 
apueste por la paridad entre los géneros, y la profundización en la cultura democrática, la inserción en la 
economía internacional con una creciente integración interna y una menor conflictividad social. En ese 
sentido se plantea la necesidad de promover la competitividad sistémica del país, que implica el fortaleci-
miento de las capacidades individuales de hombres y mujeres, de las comunidades, y los espacios locales, 
regionales y nacionales de desarrollo incluyente.

2. Sociedad segura y libre de violencia

 La construcción de una sociedad segura y libre de violencia, implica el fortalecimiento de las capacidades 
del Estado  para enfrentar los desafíos derivados, básicamente de los cambios que han ocurrido en las úl-
timas décadas, en los ámbitos social, económico y político; mismos que, a su vez, han generado cambios 
en las condiciones de vida de los diferentes grupos poblacionales que conforman el país, particularmente 
los más vulnerables. 



8

 Por tanto, garantizar a la sociedad guatemalteca condiciones para la preservación de la vida y la integri-
dad física, así como la protección del patrimonio de las personas implica también el fortalecimiento de las 
capacidades del Estado para la prevención, reacción y control respecto a actos delictivos, pero también la 
construcción de una cultura de paz y la no aceptación de la violencia como forma de abordar los conflic-
tos.  Esto último es especialmente importante para prevenir la violencia en contra de las mujeres, de las 
niñas y los niños.

3. Justicia para todas las personas

 El acceso a la justicia para todas las personas y con pertinencia cultural continúa siendo un gran desafío 
para las instituciones del sistema. Es importante preservar y fortalecer los avances alcanzados en materia 
de investigación penal y en la coordinación entre el Ministerio Publico y el Ministerio de Gobernación. 
Debe aprovecharse la presencia de la CICIG en Guatemala para optimizar la asistencia técnica que esta 
brinda y hacer acopio de las mejores prácticas existentes. 

 Los cambios positivos en el combate a la violencia contra las mujeres deben ser institucionalizados y for-
talecidos y los procesos de fortalecimiento Institucional de la Administración de la Justicia deben tener 
seguimiento y evaluación periódica. 

4. Igualdad en la diferencia y la diversidad

 Las diferencias entre los grupos sociales definidos por género, etnia, territorio y edad son cada día más 
visibles en Guatemala, ya que la discriminación y la exclusión histórica hacen que los grupos más vulne-
rables en cada una de estas categorías padezcan los mayores niveles de exclusión. Garantizar el ejercicio 
de  derechos en igualdad de condiciones requiere también el fortalecimiento de la capacidad del Estado 
para promover cambios en los patrones culturales en el androcentrismo, la visión patriarcal de la sociedad 
y alto grado de estigma y discriminación.

5. Fortalecimiento institucional del Estado

 Profundizar la implementación de la reforma del Estado, requiere fortalecer sus instituciones a través de la 
regeneración de la política, el fortalecimiento de las finanzas del Estado, el mejoramiento de los sistemas 
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administrativos, extender la presencia del Estado en todo el territorio nacional, continuar los esfuerzos 
de reforma del sistema de justicia, mejorar las condiciones de gobernabilidad del país y construir la base 
legal e institucional para que la organización y funciones del Estado correspondan a la diversidad étnica, 
lingüística y cultural del país.

6. Fortalecimiento de la sociedad civil

 Fortalecer los espacios de diálogo Estado con sociedad civil implica el aprovechamiento de la experiencia 
y compromiso social de una inmensa gama de entidades, la articulación de alianzas, así como el mejora-
miento de su capacidad de análisis crítico y de propuesta.  Igualmente es importante destacar la necesi-
dad de profundizar con el sector privado organizado, su visión de desarrollo del país, y las posibilidades 
de encontrar estrategias y espacios exitosos para el encuentro, diálogo y búsqueda de consensos. La par-
ticipación permanente del Observatorio de Salud Reproductiva (OSAR) sigue siendo clave en monitoreo 
social de la situación de temas relacionados a la salud sexual y reproductiva.

Continuidad y sostenibilidad del esfuerzo nacional 
Es importante enfatizar que la complejidad de los desafíos descritos es una tarea que rebasa las intervencio-
nes de un período de cinco años (2015-2019). Por tanto, su abordaje requerirá la intervención de los principa-
les actores del Estado como lo son, el sector público, la sociedad civil organizada y la comunidad de coope-
rantes. Esta tarea exige como estrategia básica, por un lado, el aprovechamiento de las principales ventajas 
comparativas de cada uno de los sectores, entendidas como las fortalezas, o aquellas competencias y temas 
en los cuales han sido más exitosos; y por el otro, a través de la articulación de alianzas y sinergias, que per-
mitan la construcción de políticas, estrategias, planes y programas con indicadores y acciones directamente 
vinculadas a las prioridades nacionales, que garanticen el logro de resultados objetivamente verificables. En 
este sentido, el análisis ofrece un resumen de las principales ventajas comparativas, así como las principales 
debilidades del SNU en relación con la sociedad civil y el sector público.
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inTROduCCión

Cada cinco años, el Sistema de Naciones Unidas 
(SNU) revisa y diseña el Marco de Asistencia de Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (MANUD), el cual des-
cribe la respuesta colectiva del SNU a las prioridades 
nacionales de desarrollo en Guatemala.

El propósito del proceso de análisis que hace el Equi-
po de País de Naciones Unidas (EPNU) es el de for-
talecer las capacidades analíticas del país, y de esta 
forma contribuir a la articulación de objetivos y prio-
ridades de alta calidad entre el MANUD (UNDAF, por 
sus siglas en inglés) y el plan nacional para el desarro-
llo. Un buen análisis incluye la identificación de áreas 
donde el país no ha logrado alcanzar metas acorda-
das internacionalmente y compromisos respecto a 
normas y estándares internacionales. 

Para el diseño del MANUD, inicialmente se efectúa un 
proceso de Análisis de la Situación del País (Common 
Country Assessment – CCA) que permite identificar 
los problemas prioritarios del país, las causas que los 
originan, la situación de la institucionalidad pública 
pertinente, en el contexto estructural prevaleciente.  

El presente análisis de la situación de Guatemala, se 
enfoca, aunque no de manera exclusiva, en cuatro 
grupos de población en situación de mayor vulne-
rabilidad: niños y niñas, jóvenes, mujeres y pueblos 
indígenas, los cuales, según los estudios y compro-
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baciones empíricas, son quienes enfrentan mayores limitaciones para el ejercicio de sus derechos, lo cual se 
evidencia por presentar los más bajos indicadores de desarrollo humano. Al mismo tiempo, son estos cuatro 
grupos los que sufren las mayores consecuencias de las catástrofes naturales, los desequilibrios económicos, 
y las limitaciones de la administración de los servicios públicos, especialmente en lo que se refiere a la dispo-
nibilidad de servicios de salud y educación. 

Este análisis es el principal insumo para definir las prioridades estratégicas que se constituyen en  líneas de 
trabajo de la cooperación del SNU con el país en los próximos cinco años y, por tanto, es también la base para 
la elaboración de la matriz de resultados del MANUD.

La metodología mediante la cual se elaboró el presente Análisis de País, consistió, inicialmente, en la revisión 
y sistematización de los principales diagnósticos temáticos y generales más recientes relacionados con la 
problemática nacional, provenientes de instituciones estatales, centros de estudio e investigación y de otros 
análisis de organismos internacionales, por lo que se trata de un análisis de tipo complementario.

Además de la investigación documental, en esta primera fase, el Equipo de País organizó, con el apoyo de va-
rias oficinas regionales del SNU, talleres sobre Enfoque basado en Derechos Humanos (Human Rights Based 
Approach – HRBA), Integración de las Cuestiones de Género, Derecho a la Alimentación, Pueblos Indígenas, 
Sostenibilidad Ambiental, Energía y Reducción de Riesgos. 

En una segunda fase se procedió a la realización de cuatro talleres de consulta y análisis: uno con represen-
tantes del sector público, otro con miembros de la sociedad civil, un tercero con representantes de programas 
del Sistema de Naciones Unidas en Guatemala (SNU) y un cuarto evento con representantes de la cooperación 
bilateral que trabaja en Guatemala. 

Durante dichos eventos, se efectuó un análisis global de la problemática del país en términos de identificar 
los problemas prioritarios y sus causas, así como un análisis FODA de los tres sectores (público, sociedad civil 
y SNU). 

Al mismo tiempo, se realizó una encuesta en línea (400 personas aproximadamente) dirigida básicamente 
a personas que participaron en las 23 consultas Post 2015 efectuadas en los meses de marzo-abril de 2014. 
Dicha encuesta sirvió para enriquecer la definición de las ventajas comparativas del SNU, y para identificar los 
principales desafíos a tomar en cuenta durante la estructuración del marco estratégico de trabajo del SNU 
para los próximos cinco años.  
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La tercera fase consistió en el análisis comparativo de los insumos provenientes de dichos talleres, los cuales 
sirvieron para complementar, confirmar y enriquecer el proceso de construcción del análisis de país. Durante 
esta misma fase, se efectuaron consultas con integrantes del Comité Técnico del SNU, y con coordinadores de 
programas, tendientes a garantizar la integralidad y consistencia del presente documento.

el documento consta de los siguientes contenidos:
Inicialmente se presenta un resumen ejecutivo y la introducción del informe. Seguidamente, se presentan las 
características generales, la problemática nacional y sus causas. Posteriormente, se presentan los principales 
rasgos que caracterizan la desigualdad en el ejercicio de los derechos y, a continuación, los principales desa-
fíos que deberá enfrentar el país en los próximos años, y que servirán de punto de partida para el debate y 
estructuración del MANUD. Finalmente, aparece la documentación consultada y los anexos.

Se espera que este documento analítico represente el referente básico de actualización de la situación de país, 
especialmente en lo concerniente a los principales retos y desafíos, que ayude definir las principales líneas 
estratégicas del nuevo Marco Estratégico de Programación de apoyo al proceso de desarrollo del país en los 
próximos cinco años.
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i. CARACTeRíSTiCAS GeneRAleS del PAíS

1. Territorio

Guatemala se sitúa en el istmo centroamericano, 
asentada en tres placas tectónicas, que provocan fre-
cuentes movimientos sísmicos de diversa intensidad.1 
Posee una extensión territorial de 108 889 km2 y está 
limitada al oeste y norte por México, al este con Belice 
y el golfo de Honduras, al sureste con Honduras y El 
Salvador, y al sur con el Océano Pacífico. El territorio 
se encuentra integrado por 22 departamentos, los 
cuales se dividen en 340 municipios. Su capital es la 
Ciudad de Guatemala.

Es un país montañoso que conforma 38 cuencas hi-
drográficas que determina la red pluvial. Está inte-
grado por 3 vertientes hidrográficas principales: la 
Vertiente del Pacífico formada por 18 cuencas prin-
cipales con un total de 23 990 km2 (22% del territorio 
nacional); La Vertiente del Mar Caribe, constituida por 
7 cuencas principales que ocupan un área de 34 096 

1 Diagnóstico Nacional de Salud, Ministerio de Salud Pública y Asisten-
cia Social 2012.
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km2 (31% del territorio nacional); y la Vertiente del Golfo de México que posee 10 cuencas (las mayores del 
país), cubriendo un área de 50 803 km2 (47% del territorio nacional).

La biodiversidad que posee el país le permite formar parte de los países con alto potencial para la generación 
de energía: 1. Potencial hidroeléctrico, aprovechado un 15%; 2. Potencial geotérmico, aprovechado un 5%;
3. Potencial solar, utilizado en sistemas aislados; 4. Potencial Petróleo, producción 10,5 barriles/día; 5. Poten-
cial eólico, no ha sido aprovechado; 6. Potencial biomásico, 306,5 MW aprovechados; y 7. Gas natural, sin 
aprovechar

En cuanto a la situación ambiental del país el principal problema se expresa como una deficiente gestión am-
biental y uso insostenible de los bienes y servicios naturales. A criterio de expertos en el tema, las principales 
causas de dicha problemática son: de orden a) Institucional (Gobernabilidad y Gobernanza, Marco político-
legal); b) Económico; c) Social y d) Natural. 

De acuerdo con el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)2 los principales problemas 
ambientales del país son los siguientes: deforestación, erosión acelerada del suelo, contaminación por uso de 
agroquímicos, contaminación del aire, agua, suelo y alimentos. Los problemas relacionados con la contamina-
ción ambiental en Guatemala son múltiples. También el rápido crecimiento poblacional produce una presión 
sobre los recursos naturales del país.

Por otra parte, la contaminación visual y la auditiva por la falta de regulaciones y aplicación de las existentes, 
es cada vez mayor, especialmente en la ciudad capital y otras grandes ciudades del área urbano-interior.

En relación con la cobertura de agua potable y de saneamiento se estima que continúan siendo válidos los 
datos reportados por el censo 2002: 75% para agua entubada, y 47% para saneamiento, debido a que sólo 
se alcanza a cubrir el crecimiento vegetativo de la población 2002-2006. La cobertura de saneamiento a nivel 
nacional en el año 2002 fue del 47%, mientras la cobertura a nivel urbano del 76.72% y a nivel rural del 16.81%.

En relación a industria extractiva, la existencia de valiosos recursos minerales como oro, cobre, plata, y así 
como el potencial de explotación de recursos no renovables como petróleo y gas, se consideran como una 
oportunidad para atraer inversión extranjera y, en opinión de las autoridades estatales, son fuente de posi-
bles beneficios para las  comunidades pobres, tales como mejores ingresos, encadenamientos productivos y 

2 Perfil Ambiental de Guatemala (2008-2009) URL, IARNA, Serviprensa, Guatemala, noviembre del 2009.
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generadores de inversiones en infraestructura. Empero, se deben considerar las externalidades negativas de 
dichas inversiones y su costeo a largo plazo, así como el hecho de que esta riqueza de recursos minerales esta 
frecuentemente ubicada en las zonas  habitadas por  pueblos indígenas.

En relación con tales recursos, existen varios conflictos, como consecuencia de la oposición de las comunida-
des a diferentes proyectos mineros, debido a la deficiencia en los procesos de consulta, especialmente a los 
pueblos indígenas, que en algunos departamentos constituyen más del 75% de la población. Según el Obser-
vatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales, hay más de 550 desgravaciones mineras en Guatemala, 
casi el 20% de éstas son para la extracción, a fosa abierta, de minerales tales como oro, plata, níquel y cobre.3

En relación a la industria extractiva, recientemente se llegó a un acuerdo con el sector minero en relación a 
las regalías que las empresas debería pagar al Estado, en ese sentido la industria extractiva de oro accedió a 
aumentar las regalías de 1% a 5% sobre los ingresos brutos.  

En la Cumbre del Clima en 2011, se declaró que Guatemala es el segundo país más afectado del mundo por el 
cambio climático en consecuencia una de las recomendaciones emanadas fue el incremento de reforestación 
y mantenimiento de las zonas boscosas, principalmente en las zonas desérticas del país.4 Es importante tomar 
en cuenta que la crisis climática es uno de los factores que incide en una menor cantidad y calidad de los ali-
mentos, además que no permite cubrir las necesidades  energéticas de la población.5

2. Población

Según el Instituto Nacional de Estadística –INE–, en el año 2002, en Guatemala había 11,237,196 habitantes y 
según sus proyecciones de población, para el año 2012 el país contaba con 15,073,375 habitantes. Esto signi-
fica que en diez años, la población aumentó en un 35% aproximadamente. El censo del año 2002 calculó que 
el 51% de personas eran mujeres y el 39.5% de la población era indígena.

3 Artículo Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales –OLCA- http://olca.cl/oca/guatemala/mineras 011.htm
4 Informe Ambiental del Estado de Guatemala 2011, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.
5 SNU, 2003.
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En cuanto a las edades de la población, el INE a través de los datos del censo 2002 reporta que, 52% de la po-
blación era menor de 20 años y el 4.41%, mayor de 65 años. Según las proyecciones de dicho censo esas pro-
porciones equivalían en el año 2012 a 7,814,848 personas menores de 20 años y 665,274 mayores de 65 años. 

La base de la pirámide poblacional, tal como se muestra en la gráfica No.1 es ancha y corresponde a la po-
blación joven. Esta situación configura la ocurrencia de un bono demográfico en el país, que es una ventana 
de oportunidades.6 El mismo dará inicio en el año 2029 y se cerrará aproximadamente en 2069. Durante este 
período, la población dependiente habrá disminuido y la población en edad de trabajar habrá aumentado.

Gráfica no. 1
distribución de la población según proyecciones del año 2012

Fuente: Proyecciones del Censo 2002, a 2012.

6 Se llama bono demográfico, al momento en que una población cuenta con más personas en edad de trabajar y menos personas dependientes.  
De esta forma se liberan recursos, que antes estaban destinados a atender las necesidades de niños, niñas y adolescentes, principalmente, y se 
pueden destinar al ahorro.
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Guatemala se caracteriza por ser un país, multiétnico, multicultural y multilingüe. Los pueblos que habitan su 
territorio son 4: maya, garífuna, xinca y ladino. El Pueblo Maya a su vez está constituido por 22 comunidades 
lingüísticas, achi’, chuj, kaqchikel, q’anjob’al, tz’utujil, akateka, itzá, mam, q’eqchi, uspanteka, awakateka, ixil, 
mopan, sakapulteka, ch’orti, poptí, poqomam, sipakapense, poqomchi’, Tektiteka, K’iche’ y Chalchiteka. 

En el departamento de Guatemala vive el 21.41% de la población, con una densidad poblacional de 1,420 
habitantes por Km2, lo que revela una concentración de habitantes en éste departamento, y asimismo, de 
servicios y oportunidades.7 

La tasa de crecimiento poblacional es de 2,4% y de fecundidad de 3.6%, la más alta de América Latina. El nú-
mero de integrantes promedio por hogar es de 5 personas.

Gráfica no 2
Composición demográfica de Guatemala

        

                  

    

Fuente: Instituto Nacional de Estadística 2011.

7 Instituto Nacional de Estadística, Encuesta Nacional de Condiciones de Vida -ENCOVI 2011-.
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ii. PROblemA CenTRAl del PAíS y SuS CAuSAS

Luego de 36 años de conflicto armado interno, los 
Acuerdos de Paz firmados en 1996 representan una 
agenda nacional de reformas tendientes a reducir las 
causas estructurales que dieron origen a la exclusión 
y la desigualdad de grandes grupos de población 
que viven en pobreza y pobreza extrema. 

Guatemala es signatario de los principales tratados 
internacionales de protección de los derechos hu-
manos, y ha invitado a numerosos expertos interna-
cionales en materia de derechos humanos a visitar el 
país, y asesorarle en el fortalecimiento de sus políti-
cas de derechos humanos. Asimismo, invitó a la Alta 
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos a establecer una oficina en el país que de 
manera permanente asesore al Estado en el fortale-
cimiento de su política en el tema de derechos hu-
manos. (Ver Anexo 1: Cooperación de Guatemala con 
los mecanismos de Naciones Unidas sobre Derechos 
Humanos).

La Constitución establece en su artículo 46 que tie-
nen preeminencia sobre el derecho interno, los tra-
tados y convenciones en materia de derechos huma-
nos aprobados y ratificados por Guatemala. 
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Al presente, sin duda los esfuerzos por concretar dichos compromisos de Estado han permitido la generación 
de un conjunto de instituciones clave para el fortalecimiento de un estado de derecho democrático y de res-
peto a los derechos humanos, el fortalecimiento de la sociedad civil, el surgimientos de instancias y mecanis-
mos que favorecen la participación ciudadana.8 Al mismo tiempo, se ha registrado una mayor participación 
política y recientemente se empiezan a ver incipientes esfuerzos por mejorar los mecanismos  de  investiga-
ción, persecución y condena del delito. 

Los avances para aumentar la inclusión y la equidad social hasta el momento son limitados. Esto es evidente 
cuando se observa que continúan altos niveles de conflictividad social, derivados de la deficiente administra-
ción de servicios, a nivel municipal o central, de la falta de certeza jurídica de la tierra, o en algunos casos, oca-
sionados por la explotación inconsulta de recursos naturales ubicados en territorios de los pueblos indígenas. 
Además, el Estado no logra mejorar sus ingresos vía la recaudación fiscal, mejorar el sistema de tributación 
hacia uno más progresivo, y los pocos recursos existentes, en algunos casos, son presa de la corrupción y el 
dispendio en la adquisición de bienes y servicios no esenciales. 

Problema central
La mayoría de diagnósticos y análisis coinciden en señalar como problema central que la mayoría de la pobla-
ción guatemalteca esté excluida de poder ejercer sus derechos, y que por tanto es calificado como un país con 
bajo desarrollo humano. Según el Informe Regional de Desarrollo Humano, del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo, en el año 2010 “el 4% más rico de la población alcanzó un Índice de Desarrollo Humano 
–IDH– de 0,899,  en tanto que el 15% más pobre tenía un IDH de 0,523” (Guatemala se ubica en el puesto 133 
de 186 países). 

8 Después de los Acuerdos de Paz se introdujeron al Organismo Ejecutivo cambios significativos en la estructura y burocracia del Estado, en 1997 
fueron creados espacios como el Foro Nacional de la Mujer –FNM-, la Comisión Paritaria de Reforma y Participación –CPRP-, la Comisión para la De-
finición de Lugares Sagrados, el Consejo Nacional de los Acuerdo de Paz –CNAP-, de 1997-2007 nacen la Defensoría de la Mujer Indígena –DEMI-, 
la Secretaría Presidencial de la Mujer –SEPREM-, la Secretaría de Asuntos Agrarios –SAA-, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales –MARN-,  
la Policía Nacional Civil –PNC-, la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala, la Secre-
taría de Seguridad Alimentaria y Nutricional –SESAN-, la Coordinadora del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –SINASAN-, la 
Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad –SAAS-, la creación de la Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-, el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural –CONADUR-, el último avance en relación al fortalecimiento institucional del Ejecutivo se da en 2012 con la 
creación del Ministerio de Desarrollo Social –MIDES- y la creación del Gabinete de la Mujer, entre otros.
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La desigualdad en el acceso al ejercicio de los derechos se observa de manera diferenciada en la población, 
por razones de sexo, edad, origen étnico, residencia; lo que genera un impacto negativo en las condiciones de 
vida, específicamente de mujeres, niños y niñas, jóvenes, pueblos indígenas y habitantes del área rural.  

Especialistas de organizaciones de la sociedad civil, del sector público y de la cooperación internacional9 han 
coincidido en señalar que esta situación se origina principalmente por las siguientes causas:

PROblemA CenTRAl y SuS CAuSAS

 

Problema central 

Causas inmediatas    
y subyacentes

Causas 
estructurales

9 Resultado de análisis de la realidad nacional efectuados en talleres con representantes del sector público, líderes provenientes de sociedad civil 
y representantes de programas del SNU en Guatemala, septiembre del 2013.

Privaciones inseguridad
alimentaria

injusticia e
impunidad

vulnerabilidad
ambienal

Alta
conflictividad

social
desigualdad inseguridadenfermedad

en Guatemala, la mayoría de la población guatemalteca está excluida 
de poder ejercer sus derechos, y por  tanto, se califica como un país con 

bajo desarrollo humano.

Débil institucionalidad del Estado
Deficiente recaudación fiscal y redistribución del ingreso
Deficiente acceso y calidad a los servicios de salud, alimentación y nutrición, 
educación y a los recursos productivos y financieros, principalmente para las 
mujeres;
Falta de incentivos a la inversión, escasas oportunidades laborales y vulnera-
bilidad ambiental;
Inexistente cultura de derechos humanos y débil apropiación para deman-
darlos, 

En Guatemala, la mayoría de la población guatemalteca está excluida de 
poder ejercer sus derechos, y por  tanto, se califica como un país con bajo 
desarrollo humano.

Afecta especialmente a niñez, 
adolescencia y juventud, mujeres 

y pueblos indígenas
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iii. PRinCiPAleS RASGOS que CARACTeRizAn lA 
deSiGuAldAd en el ejeRCiCiO de lOS deReChOS 

1.  desarrollo sostenible
 y sustentable

1.1  derecho a un desarrollo incluyente  
 que garantice el bienestar
Según la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, todos los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos. Esencialmente, todo ser 
humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. Además, se reconoce que 
toda persona tiene derecho «a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda y la asistencia médica y los servicios socia-
les necesarios».10 

Basados en esos principios, el desarrollo debe enten-
derse como «la expansión de las libertades de las per-
sonas para llevar una vida prolongada, saludable y 
creativa; conseguir las metas que consideran valiosas 

10 Artículos 1, 3 y 25.
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y participar activamente en darle forma al desarrollo de manera equitativa y sostenible en un planeta compar-
tido. Las personas son a la vez beneficiarias y agentes motivadores del desarrollo humano, como individuos y 
colectivamente».11 El desarrollo humano sostenible implica mejoras sustantivas en las oportunidades de edu-
cación, salud, alimentación y seguridad, que propicien la paz social armonizando las relaciones comunitarias 
y sociales. Asegurar la sostenibilidad del desarrollo contribuye a reducir, en el largo plazo, las condiciones de 
vulnerabilidad de los medios de vida de la población, en particular de los sectores en mayor riesgo de caer en 
pobreza, pobreza extrema o ser víctimas de desastres naturales provocados por un inadecuado manejo de los 
recursos naturales.

En esa línea se parte de la igualdad como principio normativo que supone «difundir a lo ancho del tejido 
social el desarrollo de capacidades, oportunidades laborales y acceso a prestaciones y redes de protección 
social».12 Un enfoque igualitario considera el proceso de desarrollo económico como una ampliación de la 
libertad humana, en la que la calidad de vida tiene que ser valorada tanto por las condiciones de la misma, 
como por las oportunidades que el Estado brinda a las personas para el pleno ejercicio de sus derechos. Es 
decir, el crecimiento económico es más bien instrumental y debe traducirse en mayor bienestar para las per-
sonas y las comunidades. 

Este proceso sólo puede ser promovido por un Estado democrático y deliberativo, ya que el Estado desempe-
ña mejor el rol de garante de derechos, con sus consiguientes tareas en materia de promoción, redistribución, 
regulación y fiscalización, en la medida en que es capaz de concertar pactos sociales, que concretan la igual-
dad en el acceso a la deliberación, en la redistribución de los frutos del crecimiento y en la inclusión social. 

Los logros en el desarrollo del país pueden monitorearse con el Índice de Desarrollo Humano, que muestra 
avances en salud, educación y niveles de vida de las poblaciones. El IDH de Guatemala se ha incrementado 
en 35% desde 1980, a un ritmo menor que el del resto de la región. La posición relativa del país en la escala 
mundial y regional según su IDH corresponde al percentil 71, posición que ha mejorado en 5 puntos en tres 
décadas.13 El IDH a lo interno del país muestra una heterogeneidad que se expresa en una estratificación con 
grupos con IDH similar al de países africanos y, por el otro lado, países con IDH alto, de América del Sur. 

11 UNDP 2010, Informe sobre desarrollo humano 2010, p. 24.
12 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Cambio Estructural para la Igualdad. Una visión integrada del Desarrollo. Trigésimo 
cuarto período de sesiones de la CEPAL, San Salvador, 27 al 31 de agosto de 2012. P. 13
13 PNUD (2013) Informe sobre desarrollo humano.
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Gráfica no. 3: 

índice de desarrollo humano 2011, según grupos de población

 

Fuente: Informe Nacional de Desarrollo Humano 2011/12.

1.1.1 Crecimiento económico y competitividad 

La economía guatemalteca durante la última década presenta un desempeño relativamente estable, en me-
dio de un entorno internacional incierto, afectado significativamente por sucesivas crisis y bajas tasas de cre-
cimiento económico. De acuerdo con estimaciones del Banco de Guatemala, el año 2013 cerró con un cre-
cimiento de 3.5% del producto interno bruto (PIB), cifra que corresponde a la tasa de crecimiento promedio 
anual durante el período 2001-2013. 
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Por el lado del gasto, el componente más importante y más estable del PIB lo constituye el consumo, es decir 
el gasto de los hogares y del gobierno en bienes y servicios. Durante el período 2001-2012 representó en 
promedio 95.5%, cifra relativamente alta, que se traduce en bajos niveles de ahorro e inversión social, lo que 
reduce de manera significativa el potencial de crecimiento del país en el mediano y largo plazo. En consecuen-
cia, el país manifiesta un saldo negativo en la balanza comercial en alrededor de 13.5% del PIB.

En relación con el aumento de la competitividad del país, en el listado 2013-2014 del índice Doing Business 14, 
elaborado por el Banco Mundial (BM) y la Corporación Financiera Internacional (IFC, por sus siglas en inglés), 
se ubicó a Guatemala en el puesto 79 de 189 países, específicamente en el indicador que mide la facilidad para 
hacer negocios. Esto permitió al país avanzar catorce posiciones y, a la vez, identificar las principales barreras 
para el desarrollo de los negocios, en función de realizar las reformas pertinentes. En este ámbito, destaca el 
cambio de la matriz energética, pues el consumo del petróleo disminuyó un 5%, al pasar de 20.34% a 15% 
para generación de energía eléctrica. Además, se logró incrementar el índice de cobertura eléctrica de 85.6% 
en 2012 a 89.5% en 2013.

1.1.2 Política fiscal e inversión pública
Alcanzar mejores niveles de competitividad puede ayudar al país a generar y atraer mayor inversión extran-
jera y nacional, para la promoción del empleo formal con condiciones mínimas que aseguren un incremento 
en los niveles de vida de la población. No obstante, el crecimiento económico per se no proveerá automáti-
camente de mayores recursos y beneficios para todos los habitantes del país. Este debe ser potenciado por 
medio de las políticas fiscales y de inversión social en los sectores de mayor necesidad a saber en el país: la 
población rural e indígena y entre ellos las mujeres, los niños y los adultos mayores. 

La Ley de Actualización Tributaria, aprobada en 2012, introdujo elementos de modernización para el Impues-
to Sobre la Renta (ISR), que posibilitaron un incremento del 35% en la recaudación del ISR de empresas en 
2013, respecto a la de 2012. Los ingresos tributarios estimados a 2014 representan un 11.1% PIB. El déficit 
fiscal como porcentaje del PIB se calcula en 2.3% para 2014, del cual más del 80% se espera sea financiado 
por bonos (se calcula el endeudamiento público en 25.7%) con potencial impacto en el desarrollo económico 
nacional a causa del posible desplazamiento de la inversión privada interna. La inflación alcanzaría un 4.8%, 

14 El Índice Doing Business permite calcular la distancia que existe entre Guatemala y la mejor práctica mundial.
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para el mismo año. Congruente con el alto nivel de consumo y la caída de la inversión, el país manifiesta un 
saldo negativo en la balanza comercial (exportaciones menos importaciones) en alrededor de 13.5% del PIB.

El valor reportado por el INE para la Canasta Básica Vital en marzo 2013 se calculaba en Q.4,970, mientras que 
la Canasta Básica de Alimentos a marzo 2013 era de Q.2,494 (INE, 2013). 

El presupuesto aprobado para 2014 contabiliza inversiones por Q.66,985 millones (14.7% del PIB), lo cual sig-
nifica una brecha de Q.3,578.6 millones respecto a las inversiones planificadas para el año. En dicho presu-
puesto existen además, variaciones en las asignaciones entre los ministerios, las cuales en algunos casos, 
reflejan desinversiones importantes. 

El MSPAS por ejemplo, obtendrá Q.146.7 millones menos que lo que le fuera asignado en el año 2013. Por su 
parte, el Ministerio de Gobernación se verá afectado en -Q.21.2 millones y el Ministerio de Comunicaciones en 
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-Q.29.2 millones. El Ministerio de Educación recibirá Q.103.7 millones adicionales a lo que se le había asignado 
originalmente y el MiDes subirá su presupuesto en Q.76.6 millones.

1.1.3 el derecho a llevar una vida económicamente digna
Si bien es cierto que el bienestar de la población tiene la potencialidad de mejorar, con tasas positivas de 
crecimiento económico y sostenible, su generalización en la población expuesta a mayor vulnerabilidad de-
pende de la magnitud de la reducción de la pobreza que a su vez está ligada con la distribución del ingreso y 
los recursos, sujetos a cambios a lo largo del tiempo. 

Al descomponer el PIB por el lado de los ingresos es posible determinar cómo se distribuye la riqueza pro-
ducida y se hace evidente una distribución desigual. Esta desigualdad se observa de manera diferenciada en 
la población, por razones de sexo, edad, origen étnico, residencia; lo que genera un impacto negativo en las 
condiciones de vida, específicamente de mujeres, jóvenes, pueblos indígenas y habitantes del área rural. 

Según el Banco de Guatemala, durante el período 2005-2011, se generó una mayor concentración de los in-
gresos.15 La remuneración de los asalariados se redujo de 31.9% a 30.0%, mientras que el excedente de explo-
tación bruto aumentó más que la pérdida sufrida por los salarios, la cual de 39.1% pasó a representar 41.4%. 
Esa distribución desigual del producto ha incidido en que el coeficiente de Gini se haya mantenido con muy 
pocas variaciones en los últimos años, 0.57. Según el PNUD, en el país se produce una pérdida del 35% en el 
Índice de Desarrollo Humano debido a que la desigualdad y la diferencia entre el quintil más pobre y el más 
rico asciende a 21 veces.16

Esa situación se ve afectada, además, por el alto grado de vulnerabilidad a que está expuesto el país, al no 
estar preparado para enfrentar adecuadamente los desastres asociados a la variabilidad climática, cambios en 
las condiciones internacionales que afecten el crecimiento económico, los precios internacionales de los pro-
ductos de exportación y los precios de los alimentos y otros insumos básicos, más el problema de inseguridad. 

Según el Instituto Nacional de Estadística, durante el período 2000-2011, la pobreza económica, en términos 
de consumo de los hogares, se redujo en 2 puntos porcentuales, de 56% a 54.0%.17 Según ese criterio, la po-

15 Banguat (2013), SCN93, Tomo II, cuadro 12.5. Este indicador no fue publicado después de 2011.
16 PNUD-INDH (2014), Sinopsis del desarrollo humano en Guatemala. Anexo estadístico.
17 INE (2000, 2006 y 2011) Encuestas de Condiciones de Vida.
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blación en condición de pobreza se incrementó en casi 2 millones de habitantes (de 6.37 a 8.27 millones). La 
pobreza económica extrema se redujo de 15.7% a 13.3%, lo que representa un cambio poblacional de 1.78 a 
2.05 millones de habitantes. Según el PNUD, la población en situación de pobreza multidimensional ascendía 
en 2011 a 7.1 millones de habitantes (el 62%), y 4.5 millones de personas (30%) vivían en pobreza extrema, 
bajo el criterio multidimensional, que considera privaciones en dimensiones relacionadas con el desarrollo 
humano.18

Estas tendencias muestran que el país no alcanzará sus metas suscritas en los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, relativas a la reducción de la pobreza extrema y el hambre para 2015. Se esperaba reducir al 31.4% 
el porcentaje de población debajo de la línea nacional de pobreza y a 9.05 el porcentaje de población debajo 
de la línea de pobreza extrema. 

Cuadro no. 1

incidencia de la pobreza a nivel nacional
2000, 2006 y 2011

Año
Pobreza extrema

(%)
Pobreza Total

(%)

2000 15.7 56.0

2006 15.2 51.0

2011 13.3 53.7

Fuente: Encovi, 2000, 2006 y 2011.

Esta baja disminución de la pobreza, además no ha sido igual entre los distintos grupos sociales o a nivel terri-
torial. Las poblaciones no indígenas, las personas ubicadas en las áreas urbanas y solamente algunas regiones 

18 PNUD-INDH, ibídem.
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y departamentos del país muestran índices más bajos de pobreza. Contrariamente, la población indígena, las 
personas ubicadas en el área rural y las regiones de Suroccidente, Norte y Noroccidente, que incluyen en su 
mayoría los departamentos de Alta Verapaz, Quiché, Huehuetenango, San Marcos, Sololá y Chimaltenango 
continúan siendo las áreas donde geográficamente se concentra la incidencia de la pobreza.

Gráfica no. 4
Pobreza según grupo étnico

                        

Fuente: INE, Encuestas de Condiciones de Vida (2006 y 2011).

En suma, el crecimiento observado durante la última década en materia económica no alcanzó a todos los 
estratos sociales como se esperaba. Los niveles de pobreza y desigualdad muestran resultados contrastantes; 
continuaron siendo significativamente altos y las variaciones económicas, ambientales y de precios durante 
el período, contribuyeron a la configuración de un mayor deterioro social.
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1.2 el derecho al empleo y trabajo decente
El concepto de Trabajo Decente promovido por la OIT incluye cuatro aspectos: promoción de más y mejores 
oportunidades de empleo justamente remunerado para hombres y mujeres; adopción y ampliación de medi-
das de protección social –seguridad social y protección de los/las trabajadores–; respeto y promoción de los 
derechos de las personas laborantes; y promoción del diálogo social y el tripartismo. La igualdad de género y 
la no discriminación son cuestiones transversales en el marco de los cuatro aspectos. Para formar una estrate-
gia integrada en pro del trabajo decente se debe articular las políticas económicas con las políticas sociales y 
laborales como parte de una estrategia en pro del crecimiento económico con creación de empleo de calidad. 

La ENCOVI 2011 señala que 9 millones de habitantes (61%) son mayores de 15 años, que se reportan como 
población en edad de trabajar (PET), dentro de la cual la población económicamente activa (PEA) asciende 
a 63.3%. El 66% de ella son hombres, el 41% indígena y el 52% se ubica en el área rural del país. El índice de 
ocupación plena es de 0.44 la tasa de ocupación 96.2, la desocupación 3.84 y subocupación 52.2. En 2013, la 
informalidad del empleo disminuyó en un 5.3% con respecto al año 2012, teniendo esta condición un 69.2% 
de la población económicamente activa (PEA), que evidencia el bajo acceso a la seguridad y previsión social19 
así como a contratos legales y otro tipo de prestaciones de ley. 

Según reportes de ICEFI y UNICEF, hay un total de 291,467 niños y niñas (10-15 años), que participan en el 
mercado laboral. Dos tercios son empleados en labores agrícolas y son indígenas, así mismo el 26% está con-
formado por niñas trabajadoras quienes ganan alrededor del 22% del salario mínimo. En general son las per-
sonas más pobres y con un bajo nivel educativo quienes se insertan en el sector informal. De igual manera, los 
datos revelan que en el mercado laboral, las jóvenes tienen más limitadas sus oportunidades de empleo que 
los hombres, lo que a su vez limita su autonomía económica, su participación ciudadana plena, y el ejercicio 
de sus derechos. 

Las mujeres son más afectadas por el desempleo abierto y subempleo visible y trabajan jornadas laborales 
más cortas y dedican más horas al trabajo doméstico no remunerado, lo que las expone a recibir menores 
ingresos. Como resultado de esta situación de inequidad laboral, un importante porcentaje de mujeres no 

19 Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos (ENEI, 2012 y 2013).
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percibe ingresos o se ubica en ocupaciones de baja remuneración, que en muchos casos son una extensión 
de las actividades domésticas, como las trabajadoras de casa particular y de los servicios.

Cerca de 182 mil mujeres comprendidas entre los 8 y 70 años se dedican al trabajo doméstico remunerado, 
El 60% de las empleadas domésticas se concentran en la ciudad capital. Sus salarios oscilan entre Q.700 y 
Q.1,000, pero en zonas 14 y 15 pueden llegar a ganar hasta Q.3,000.00. La mayoría laboran horas excesivas, sin 
contar con seguro social que cubra enfermedades y protección de la vejez. 

La discriminación por género, etnia y edad persiste en el ámbito laboral, ya que en promedio el salario es un 
22% menor que la media nacional, muestra de ello es que los hombres en promedio ganan Q.2,086.96 men-
suales mientras que las mujeres Q.1,707.15. La población no indígena gana en promedio mensual Q.2,262.31, 
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mientras que la población indígena un promedio de Q.1,255.38, y en relación a los jóvenes entre 15 y 29 años 
el promedio se sitúa en Q.1,601.7 (INE, 2011).

La economía campesina en Guatemala tiene su base en la agricultura familiar. Un alto porcentaje del PIB es 
representado por el Sector Agrícola (14%). El sujeto priorizado es el agricultor como generador de ingresos. 
En muchas regiones del país se trata de una agricultura de subsistencia basada en el cultivo de granos básicos 
como el maíz y frijol, combinado en algunos casos con crianza de animales domésticos. Sin embargo en las 
últimas décadas con apoyo de asistencia técnica de organismos cooperantes, se ha logrado la diversificación 
de cultivos, especialmente en el área de hortalizas, legumbres y frutales. 

En los últimos 40 años, en varios departamentos del Altiplano Occidental, así como en el Oriente y Surocci-
dente del país, se ha visto surgir y fortalecerse la actividad económica vinculada a modelos asociativos (coo-
perativas) bajo diversas modalidades (ahorro, crédito, agrícola, vivienda, pesca, turismo, consumo, etc.) las 
cuales han ayudado al desarrollo sostenible de muchas comunidades del país. Otras modalidades han consis-
tido en las denominadas cajas comunitarias, Grupos de Ahorro y Crédito de Mujeres, así como las Pequeñas y 
Medianas Empresas (PYME), estas últimas sobre todo en las áreas urbanas. 

Una de los problemas fundamentales para la población campesina lo constituye la falta de seguridad legal 
sobre la tierra, acceso a agua para riego, vulnerabilidad a desastres naturales y asistencia técnica, así como las 
posibilidades de acceder al crédito bajo condiciones favorables (intereses, plazos y garantías viables para la 
población objetivo). Las micro-finanzas en Guatemala han crecido y se han fortalecido. 

1.3 desarrollo rural integral
Para alcanzar el desarrollo nacional, en un contexto en que se requiere de la competitividad sistémica, se 
necesita estabilidad social y económica en el campo. Por ello, en el numeral III del Acuerdo sobre Aspectos So-
cioeconómicos y Situación Agraria, que forma parte de los Acuerdos de Paz, se plantea que “La resolución de 
la problemática agraria y el desarrollo rural son fundamentales e ineludibles para dar respuesta a la situación 
de la mayoría de la población que vive en el medio rural y que es la más afectada por la pobreza, la pobreza 
extrema, las inequidades y la debilidad de las instituciones estatales.”20

20 Gobierno de Guatemala/URNG, Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, México, DF, 6 de Mayo de 1996. Párrafo 27 del 
numeral III.
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De acuerdo con la Encovi 2011 el 47% de la población habitaba en el área rural y, de acuerdo a datos de         
SEGEPLAN, dentro de estas cifras se encuentran cuatro de cada diez personas jóvenes. Una característica de 
la ruralidad guatemalteca es que la mayor parte de su producción agrícola para alimentos proviene de uni-
dades productivas campesinas pequeñas y, en las regiones del altiplano, manejadas mayoritariamente por 
población indígena. En la economía campesina se manifiestan en más alto grado las necesidades de los sec-

tores mayoritarios que se encuentran en condiciones 
de pobreza, pobreza extrema, exclusión y vulnera-
bilidad alimentaria y nutricional; circunstancias que 
coinciden en gran medida en la población indígena y, 
especialmente, en las mujeres del área rural. Por otra 
parte, “la confluencia de situaciones de extrema po-
breza en espacios geográficos rurales habitados por 
indígenas destaca el hecho que la pobreza en el país 
no se reparte homogéneamente entre los diferentes 
grupos poblacionales” (URL-IARNA, 2006). 

En el documento del Gobierno de la República sobre 
Estrategia para Activar y Adecuar la Política Nacional 
de Desarrollo Rural Integral, se define a la economía 
campesina como “el conjunto sistemático de estrate-
gias y actividades que la familia y la comunidad ru-
ral desarrollan para lograr satisfacer sus necesidades 
vitales materiales y espirituales, en función de alcan-
zar una vida digna, en armonía con el territorio y el 
ambiente con los que conviven; siendo tres de sus 
características fundamentales: el trabajo familiar, la 
producción de sus propios alimentos y el rol central 
de la mujer en la reproducción y fortalecimiento del 

sistema. La economía campesina es poli-activa y sus expresiones varían de región en región, determinadas 
por los elementos socioculturales y por los factores físicos del entorno. Es una economía dinámica en las rela-
ciones y vínculos con el mercado, las instituciones públicas y entre comunidades”. Esta economía campesina 
es muchas veces de infra subsistencia, de subsistencia y también de carácter excedentario. 
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Los esfuerzos que el Gobierno realiza en este tema vinculan la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral 
(PNDR) y la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (POLISAN), lo cual resulta coherente con el conte-
nido integral del Pacto contra el Hambre. En ese sentido, la estrategia está dirigida a “halar” a los productores 
de infra y subsistencia a ser excedentarios, así como a “empujar” a los excedentarios para que se incorporen a 
los mercados, para que prosperen hasta donde sus capacidades lo permitan. También se propone impulsar la 
vía del empleo digno, así como un aporte sustancial a la seguridad alimentaria y nutricional, principalmente 
en términos de disponibilidad y acceso.

 

1.4 migrar o no migrar, un derecho fundamental

El fenómeno migratorio incide en la dinámica de la población y en la economía, dado que Guatemala no sólo 
es país de origen, sino de tránsito y destino de migrantes. De acuerdo con datos del censo de 2002, el 49% de 
inmigrantes que llega a Guatemala es de origen centroamericano y el 51% restante de otras nacionalidades. 
Según ha documentado la OIM, estos inmigrantes desarrollan sus actividades productivas en las áreas del 
comercio, servicios, cultura, entre otras. 

Diversos estudios afirman que hombres, mujeres y niños de distintos orígenes, pasan por el país con el pro-
pósito de llegar a Estados Unidos. Igual caso de los guatemaltecos, que en su mayoría emigran por territorio 
mexicano hacia los Estados Unidos de América, aunque existen también patrones de migración temporal y 

“Ni somos de aquí ni somos de allá, el gobierno nos rechaza por ser indígenas, en los Esta-
dos Unidos nos rechazan por no tener papeles y al llegar a Guatemala nos rechazan…”. Pero 
esta discriminación no es sólo institucional sino también social: “Al regresar mi familia me 
trató como delincuente sólo por haber sido deportado, se les olvidó todas las remesas que 
estuve mandando… lo sufrí también en mi comunidad, al llegar a mi país me inventan un 
delito…”
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circular hacia varios territorios fronterizos. La migración suele ser masculina y joven/rural, sin embargo cre-
cientemente se ha visto un incremento en las migraciones de mujeres jóvenes, muchas de ellas jefas de hogar 
en busca de sustento para sus familias. Tanto hombres como mujeres migran en busca de mejores oportuni-
dades de empleo y generación de ingresos, sorteando muchos riesgos en el tránsito y altos niveles de riesgo 
y discriminación en los destinos.

Muchos niños y niñas menores de edad emigran cada año junto a personas de su familia, pero otros lo ha-
cen con personas extrañas. Datos de la Dirección General de Migración (DGM) y de la Secretaría de Bienestar 
Social de la Presidencia (SBSP) arrojan que en el primer semestre del año 2013 fueron devueltos de EE. UU y 
México, unos mil 178 menores, lo que equivale a 30 menores por mes. Durante el 2012 fueron deportados dos 
mil 263, un promedio de 75 menores mensuales. Para septiembre de 2013, habían sido deportados de USA, 
1,227 menores comprendidos entre los 12 y 17 años.21 

El perfil de los menores que emigran y que en muchos casos son deportados es el siguiente: pertenecen a 
familias indígenas del interior del país, en su mayoría, son del occidente del país. La edad predominante es de 
14 a 17 años, el 90% ha cursado la primaria, y el 8%, el nivel básico; el destino del 47% de los menores es EE.UU; 
las zonas fronterizas de México son el destino del 53%; de cada 10 de ellos, ocho trabajan para su familia22. Este 
aumento obedece a varios factores: pobreza, violencia y rencuentro familiar son las causas del viaje, incluido 
el incremento de la violencia en las comunidades y en el hogar de los niños.

Respecto a la población guatemalteca que vive en el exterior, la Organización Internacional para las Migracio-
nes calculó que para el año 2010 representaban un 11.4% del total de población de Guatemala. Estas perso-
nas son las principales responsables de las remesas que llegan al país que representa cerca del 10% del PIB. Sin 
embargo estos recursos, así como nuevas dinámicas familiares se han visto modificados en los últimos años, 
por la deportación de miles de guatemaltecos de México y Estados Unidos, ellas han traído nuevas relaciones 
económicas y sociales para las comunidades origen de población migrante internacional. 

Con relación a la migración interna, aunque se carece de estudios actualizados, la OIM en su publicación “Per-
fil migratorio de Guatemala 2012” afirma que los departamentos receptores son: Guatemala, Sacatepéquez, 

21 Investigación periodística de Noti-7, respaldada con datos de la Dirección General de Migración.
22 Ídem.
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Escuintla, Petén e Izabal y los departamentos expulsores son, Huehuetenango, Quetzaltenango, San Marcos y 
Totonicapán. El censo del año 2002 reportó que el número de migrantes internos pasaba del millón de perso-
nas y la Encovi 2011 reporta 1.6 millones entre quienes han migrado internamente de largo plazo, corto plazo 
y múltiples veces. 

De los grupos que migran y se asientan de manera permanente en el área urbana, la mayoría lo hace en 
asentamientos humanos precarios. El 96% de los asentamientos de este tipo están concentrados en el depar-
tamento de Guatemala, en el área metropolitana y municipios aledaños: Villa Nueva, Chinautla y San Miguel 
Petapa. El informe citado estimó que, en el año 2010, el número de habitantes en dichos asentamientos era de 
362,000 personas que presentan un serio déficit de acceso a vivienda, así como a bienes y servicios.

La importancia del tema migratorio es que éste debe vincularse necesariamente a las políticas de desarrollo 
en general, pero en particular del desarrollo rural, la creación de empleo digno y en condiciones que ofrezcan 
nuevas oportunidades para que las personas que conforman la familia que permanece en el país, particular-
mente los jóvenes quienes de esta manera podrán ejercer sus derechos con verdaderas opciones de vida, que 
les permitan mantenerse alejados de riesgos individuales y sociales.

1.5 Ambiente y recursos naturales
El ambiente y la naturaleza son la base del bienestar humano y, para los pueblos indígenas, fuente de recursos 
forestales, hídricos y de producción agrícola, cargados de energías vitales para la vida humana en lo físico, 
espiritual y social. Guatemala cuenta con recursos naturales y características ambientales que ofrecen diver-
sas opciones de desarrollo económico, sin descuidar la protección del ambiente y los recursos naturales. No 
obstante, las tendencias de agotamiento, deterioro y contaminación de los bienes y servicios naturales son 
crecientes en escala y complejidad. 

Las condiciones socioeconómicas de los territorios hacen más compleja la gestión de los recursos naturales. 
Los factores asociados a la pobreza y el mal manejo de dichos recursos se combinan e intensifican el deterioro 
y agotamiento de los medios de vida de la población, fomentando con ello la inequidad, la insostenibilidad, 
lo que a su vez intensifica la vulnerabilidad y el riesgo a desastres. 

Desde el punto de vista del desarrollo sostenible, la degradación ambiental afecta el goce efectivo de los de-
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rechos humanos, ya que impacta de manera negativa en el bienestar, la economía, la disponibilidad, acceso 
y aprovechamiento equitativo del agua. El goce efectivo de los derechos humanos se ve influenciado por la 
contaminación del aire y el agua con efectos adversos sobre la salud y la calidad de vida en general. Al res-
pecto, es importante mencionar que la Declaración de Estocolmo sobre Medio Ambiente Humano del 16 de 
junio de 1972, proclama entre otros, que la protección y mejoramiento del medio ambiente humano es una 
cuestión fundamental que afecta al bienestar de los pueblos y al desarrollo económico del mundo entero y 
que es un deseo urgente de los pueblos de todo el mundo y un deber de todos los gobiernos (ONU, 1972).

Al respecto, el Informe Mundial sobre Desarrollo Humano 2011, “Sostenibilidad y Equidad: un mejor futuro 
para todos”, sostiene que los efectos negativos de la degradación medioambiental en la población humana, 
afecta desproporcionadamente a los pobres y desfavorecidos (PNUD, 2011). En ese sentido, no se puede pla-
nificar el desarrollo sostenible sin una adecuada protección del medio ambiente.
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En Guatemala, el ente rector materia ambiental, es el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) no 
obstante existen varias instituciones públicas que atienden aspectos específicos sobre este tema, tales como, 
el Ministerio de Agricultura (MAGA), El Instituto Nacional de Bosques (INAB), el Consejo Nacional de Área Pro-
tegidas (CONAP), La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED), el Instituto Nacional de 
Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH), así como los gobiernos municipales. Esto 
anterior revela una gran dispersión de las competencias en este ámbito, lo cual hace evidente la necesidad 
de mantener niveles altos de coordinación interinstitucional. Una importante debilidad en materia de gestión 
ambiental es la escasa participación ciudadana.

A pesar de ser uno de los países más afectados por el cambio climático, Guatemala destina únicamente el 
0.3% de su Presupuesto23, para protección ambiental y atención a desastres, sin embargo, a la fecha no ha 
logrado garantizar la sostenibilidad de su medio ambiente tal como lo indica la Meta 7 de los ODM. No obs-
tante,  los esfuerzos que el gobierno realiza para lograr la gestión integral de los recursos naturales se limitan 
a los siguientes componentes: implementación de reglas claras, agilización de procedimientos y adaptación 
al cambio climático. 

En cuanto a la implementación de reglas claras, existe un convenio de cooperación interinstitucional entre el 
MARN y el CONAP, que tiene como objetivo coordinar y fortalecer el manejo integral del Sistema Guatemal-
teco de Áreas Protegidas (SIGAP) al momento de que se pretenda desarrollar proyectos, obras, industrias o 
actividades que puedan impactar la diversidad biológica de las referidas áreas. Este convenio establece una 
Ventanilla Única en el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, en la cual tanto esta institución como 
el Consejo Nacional de Áreas Protegidas brindarán la cooperación técnica necesaria para que el proceso de 
gestión ambiental se fortalezca mediante los instrumentos ambientales que amparan dichos proyectos. Otro 
logro importante destacado por el Gobierno de la República es la firma del Convenio de Cooperación Interins-
titucional CONAP-SAT, para el intercambio de información relacionada con el registro de licencias, permisos o 
autorizaciones de exportación, importación y reexportación de vida silvestre. 

En relación con la agilización de procedimientos, la implementación de una ventanilla ágil de servicio en to-
das las delegaciones departamentales del MARN, para los procesos de evaluación ambiental ha reducido el 
tiempo de respuesta a 24 horas para las actividades de mínimo impacto ambiental. 

23 Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. Para 2013: Q.202.4millones, distribuidos en los rubros siguientes: Sistema integrado de 
gestión ambiental, Control de Hídricos, Desarrollo ambiental de Petén, Responsabilidad Socio-ambiental y participación ciudadana.
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Las acciones de adaptación al cambio climático están relacionadas con los logros del eje de desarrollo rural 
sostenible, en cuyo marco destaca el fortalecimiento de capacidades en el manejo de las áreas protegidas y 
la diversidad biológica, el fortalecimiento de la gestión de la Reserva de la Biósfera Maya mediante planes de 
manejo de áreas protegidas: Yaxhá-NHajun-Naranjo, San Miguel la Palotada y Cerro Cahuí. Para promover el 
desarrollo rural sustentable, además de mejorar el equipamiento de las brigadas del CONAP contra incendios 
forestales, se avanza en el manejo de aguas grises, la promoción de cosecha de agua de lluvia en el Corredor 
Seco, el micro riego y el fomento de los huertos familiares. Se avanza también en los temas de ordenamiento 
territorial, gestión del riesgo ambiental y la generación energética mediante fuentes renovables.

En lo que se refiere al tema del ordenamiento territorial, el Censo de Gestión Ambiental Municipal 2011, seña-
la que el 30% de los municipios en el país trabaja sobre dicho tema. 

Con relación al tema de riesgo ambiental, Guatemala es considerado como uno de los países más vulnerables 
del mundo, debido a los efectos del cambio climático y su particular ubicación. 

Por esta razón, las estrategias que se han formulado para minimizar los riesgos existentes, evitar otros e iden-
tificar vulnerabilidades en la población, han puesto de manifiesto las vulnerabilidades en el financiamiento y 
en la infraestructura de los servicios de salud. 

En el año 2011 únicamente 35 de los 333 municipios del país contaban con una oficina encargada de dicha 
gestión, 130 tenían un comité de prevención y mitigación de desastres; 62 contaban con un manual de medi-
das de prevención y mitigación de riesgos. 

En ese mismo año, 105 municipios tenían un sistema de alerta comunitaria para inundaciones y deslizamien-
tos en las zonas de alto riesgo. No obstante, únicamente 63 municipios, contaban con una asignación presu-
puestaria para atender el tema de riesgo y desastres y 169 llevaban un registro de los desastres ocurridos en 
el municipio.

Actualmente no existe un presupuesto asignado para gastos de emergencia en el sector salud, lo que limita la 
red de radiocomunicación a nivel nacional; no se cuenta con un análisis de vulnerabilidad, riesgos y amenazas 
en los servicios del primero y segundo nivel; no se dispone de una evaluación y mantenimiento periódico a 
los servicios de salud.

En cuanto a la gestión de riesgos propiamente dicha: 34.7%, tienen planes de gestión de riesgos. El 16% de 
las municipalidades incluye dentro de la planeación territorial la dimensión ecológica, social, económica y 
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urbana regional. Así mismo el 43% de los municipios solicitan licencia ambiental para una construcción en el 
área urbana del Municipio. 

Entre los elementos que impiden una adecuada gestión ambiental, se encuentran la débil participación ciu-
dadana, la falta de definición de políticas públicas territoriales, y la falta de medidas de prevención. Por esta 
razón, ya en 2012,  se había recomendado hacer alianzas estratégicas intra e inter sectoriales nacionales e 
internacionales. La vulnerabilidad a desastres, debe ser un eje fundamental del marco político y debe ser 
considerada como un factor importante en el desarrollo sostenible, tomando en consideración que existe una 
relación inversa entre sostenibilidad y vulnerabilidad, permitiendo de esta manera, afrontar la brecha que se 
tiene en el aspecto de gestión del riesgo a nivel de país. 

Desde el año 2011, el país dispone de 23 planes de contingencia de las Direcciones de Área de Salud –DAS–. 
El Ministerio de Salud reportaba  que únicamente 17 áreas de salud cuentan con equipos de respuesta inme-
diata a nivel local (48 equipos) por lo que se considera necesario cubrir las 12 áreas restantes.

Finalmente, en cuanto a la generación energética 
mediante fuentes renovables, la Política Energética 
2013–202724, ha determinado un incremento que va, 
de un 50.6% a un 65.1% y la generación por medio de 
búnker o fuel oil todavía tiene un valor significativo 
(24.3%).

1.6 bosques
Los bosques brindan alrededor de 18 bienes y ser-
vicios ambientales a distintas escalas. En la escala 
local, los bosques ayudan a mantener y satisfacer la 
vida humana proveyendo alimentos, madera y fibras; 
a regular el clima, inundaciones, enfermedades y el 
agua; ofrecen recreación y educación; y apoyan la 

24 Presidencia de la República, Ministerio de Energía y Minas,
SEGEPLAN, 2013.
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formación de suelos, así como la producción primaria y reciclaje de nutrientes. En la escala global, desempe-
ñan un rol importante en la fijación de carbono, protección de cuencas internacionales, belleza paisajística y 
conservación de la biodiversidad; constituyen la infraestructura verde necesaria para la regulación del ciclo 
hidrológico, para el mejoramiento de la cantidad y calidad de agua, para el refugio de vida silvestre y para la 
recuperación de tierras degradadas. 

La tendencia de disminución de la cobertura forestal ha sido sostenida. Para el año 2001, la proporción de 
la superficie cubierta por bosques cubría 38.1% del territorio nacional y para el año 2010 esta cobertura dis-
minuyó a un 34.2% del territorio, es decir que en 10 años Guatemala perdió aproximadamente un 4% de la 
superficie cubierta por bosques (aproximadamente 13,536.24 Km2).

Gráfica no. 5
Proporción de la superficie cubierta por bosques 

 

Fuente. SEGEPLAN, con base en datos de INAB, CONAP, UVG y URL. 2012. Dinámica de la cobertura forestal 2006-2010.
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1.7 biodiversidad y áreas protegidas
Guatemala cuenta, aproximadamente, con 14,997 especies de flora y fauna, de las cuales 5.6% (836 especies) 
son endémicas nacionales, 69% corresponde al reino Plantae y 31% al reino Animalia (CONAP, 2010). Actual-
mente, el país forma parte del Grupo de Países Mega diversos Afines, de la Convención sobre Diversidad 
Biológica (CDB-ONU) de la Organización de Naciones Unidas. Sin embargo, aproximadamente 1,287 especies 
de esta alta diversidad biológica están siendo fuertemente presionadas por el ser humano, distribuidas en 
especies forestales (726), peces (259), flora no maderable (155), aves (63), mamíferos (45), reptiles (18), crustá-
ceos (16) y moluscos (5). Es decir, que se ejerce presión sobre 8.6% del total de especies descritas para el país 
al 2009 (Jolón 2009, citado por Conap, 2010).

Esta situación, junto a las altas tasas de deforestación, la demanda creciente de tierras para la producción 
agropecuaria, la baja efectividad de manejo en las áreas protegidas y la debilidad institucional ha ocasionado 
que el 14.61% de las especies se encuentren en peligro de extinción. La pérdida de la agrobiodiversidad au-
menta la vulnerabilidad de las familias y con ello, el riesgo de la inseguridad alimentaria y nutricional.
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Para conservar la biodiversidad del país, se creó el Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP), el cual 
busca entre otros conservar la diversidad biológica, la variabilidad genética, el mantenimiento del ciclo hi-
drológico, la estabilidad ambiental y la seguridad alimentaria de la población. La superficie del SIGAP ha au-
mentado significativamente desde 1955 cuando la extensión de la superficie de áreas protegidas en el país 
apenas alcanzaba los 1,370 km2 (1.26% del territorio nacional). Para el 2010 el SIGAP estaba constituido por 
313 áreas protegidas que cubrían una extensión de 34,823.13 km2 (31.03% de la extensión territorial del país). 
Sin embargo, este nivel de crecimiento en número de áreas protegidas y superficie no necesariamente se en-
cuentra asociado con un manejo adecuado de los espacios protegidos, ya que la gestión administrativa que 
se hace de estas áreas no satisface los requerimientos mínimos de conservación planteados en los objetivos 
de declaratoria de esas áreas. 

La efectividad de manejo del SIGAP ha disminuido entre el 2000 y 2010 de 592 a 441 puntos respectivamente 
(CONAP, 2011). En lo referente a la integridad de los recursos o bienes naturales, la efectividad de manejo para 
el año 2010 apenas alcanzó los 294 puntos, categorizándose como poco aceptable, lo que indica que, pese al 
respaldo legal, el SIGAP tiene serias dificultades para cumplir con su propósito.

Gráfica no. 6
efectividad de manejo de las áreas protegidas (2000-2010)

 

Fuente: SEGEPLAN, con base en información de CONAP (2011)
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1.8 Políticas públicas y su relación con el desarrollo sostenible
En Guatemala, el marco político vigente está conformado por 43 políticas de tipo sectorial y transectorial, de 
las cuales el 23% corresponde a políticas cuyo objeto principal es la protección y manejo del ambiente y los 
recursos naturales. Por otro lado, el 65% de dicho marco político incluye, al menos, una línea de acción relacio-
nada con el tema medioambiental, mientras que el 53% lo incorpora dentro de sus principios.25

En este sentido, se constata que la mayoría de las políticas toma en cuenta las prioridades ambientales para 
su implementación; sin embargo, sólo el 9% posee metas específicas relacionadas con el ambiente y los re-
cursos naturales. La mayoría carece de un presupuesto fijo para su implementación. De hecho, la mayoría sólo 
presenta lineamientos generales de gestión financiera. Entre las políticas que presentan metas e indicadores 
específicos relacionados con el ambiente están: 

a) Política forestal nacional (1999);

b) Política agropecuaria 2008-2012;

c) Política nacional de promoción y desarrollo integral de las mujeres 2008-2023 y 

d) Política nacional y estrategias para el desarrollo del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (1999).

Persisten aún limitaciones en el marco político, lo cual obedece, entre otras, a las siguientes razones:

•	 Limitada coordinación de las políticas y sectorialización del ambiente, a causa de la existencia de diver-
sas entidades con la rectoría pública en cuanto a los temas de la gestión ambiental. 

•	 Duplicidades: resaltan en espacios territoriales en los cuales se aplican distintos instrumentos norma-
tivos, tales como «Áreas protegidas», «Áreas de reserva de la nación», «Áreas de protección especial», 
«Conos volcánicos» y en temas como exploración y/o explotación petrolera en áreas protegidas, acti-
vidad minera en tierras de comunidades y pueblos indígenas y en los aspectos de derechos de usos 
de agua. 

•	 Vacíos, referidos a:

- Los instrumentos normativos para regulación de derechos y registro de aguas.

25 Maga/ FAO (2006). Marco político e institucional relativo al manejo de cuencas hidrográficas en Guatemala.
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- Los instrumentos de monitoreo y evaluación de cantidad y calidad de agua en las cuencas.

- Los instrumentos para regular, orientar o fomentar el manejo de los temas de acceso a recursos 
genéticos y seguridad de la biotecnología moderna. 

- Los instrumentos de directrices en materia de desarrollo nacional y, específicamente, para la ges-
tión de cuencas en materia de estrategias de ordenamiento territorial aplicado a las cuencas ma-
yores, son insuficientes. 

- El escaso desarrollo de ordenanzas municipales, orientadas a reducir riesgos en los sectores de 
infraestructura vial, vivienda, agua potable y saneamiento. 

2. desarrollo social: cumplimiento de derechos sociales y     
 provisión de servicios de calidad

2.1 derecho a la identidad
La ley exige que los padres inscriban a sus hijos e hijas durante su primer mes de vida, llevando al Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) un certificado de nacimiento otorgado por las personas o instituciones res-
ponsables de la atención del parto. Es un trámite sencillo y de bajo costo, pero en la práctica existen diversos 
obstáculos para que las familias lo efectúen. Según datos de Unicef, unos 600 mil niños en Guatemala carecen 
de identidad legal, pues nunca han sido inscritos en el registro civil, lo cual les priva de la posibilidad de asistir 
a la escuela y recibir beneficios sociales. Un elemento positivo de los programas sociales gubernamentales, de 
entrega de remesas condicionadas, es que incentiva la documentación de las mujeres y de las niñas y niños, 
pues se requiere de documentos de identidad para poder tener acceso a dichos programas. 

Antes de la creación del RENAP, las municipalidades eran las responsables del registro de las personas a partir 
de su nacimiento, sin embargo, sobre todo en áreas rurales, muchas familias, a menos que enfrentasen situa-
ciones extremas, no acudían a registrar a sus hijos e hijas. Durante el período del conflicto armado interno, 
muchos edificios en los que funcionaban los registros civiles municipales fueron destruidos, siendo otra de las 
causas de la falta de documentación de muchas personas.
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2.2 derecho a la alimentación y nutrición
El Portal del Hambre de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura –FAO-, 
consigna un número de personas subnutridas de 4.6 millones y la prevalencia de la subnutrición en el 30.5% 
de la población26. En el documento El Estado Mundial de la Agricultura y la Alimentación, de esa misma orga-
nización, se indica que para 2013 el porcentaje de retraso en el crecimiento de niñas y niñas era de 48.0%, la 
deficiencia de vitamina A de 15.8% y la deficiencia de yodo un 14.4%.

Según la última Encuesta de Salud Materno Infantil (ENSMI 2008/2009), la desnutrición crónica en niños y 
niñas indígenas menores de 5 años para el año 2008 era de 65.9% en comparación con 36.2% en la respectiva 
población infantil no indígena.

26 Datos para 2011-2013, en http://www.fao.org/hunger/es/
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En 2010, según los datos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 1 de cada 2 niños entre cero y 
cinco años de edad sufrían desnutrición crónica (49.8). Las reducciones de cosechas que ha padecido la pobla-
ción más vulnerable, en los últimos años son la consecuencia de devastadores eventos socio-climáticos que 
afectan la disponibilidad de alimentos, especialmente en el área rural. 

Según las mismas estadísticas, en 2010, el 47.7% de los infantes entre 6 y 59 meses de edad presentan anemia. 
El porcentaje se ha elevado en ocho puntos porcentuales en comparación al año 2002. Destaca que más de la 
mitad de estos niños pertenecen al quintil socioeconómico más pobre.

El 21.4% de las mujeres entre 15 y 49 años presenta un cuadro de anemia; en el área rural este indicador au-
menta a 23.1% frente al 19.1% que presenta la mujer del área urbana, así mismo el 27.9% de las mujeres que 
pertenecen al segmento de la población que vive en situación de pobreza padecen anemia frente al 14.7% 
que presentan las mujeres del segmento de población con mayores ingresos económicos. Paralelamente res-
pecto a la lactancia materna, en el 2010, el 49.6% de las niñas y niños entre cero y cinco meses de edad, reci-
bían únicamente la leche de la madre como alimento, siendo en el área rural esta práctica más frecuente que 
en la urbana. Destaca que las madres con un bajo nivel educativo practican en mayor medida esta recomen-
dación (64%) frente a las que cuentan con un nivel educativo superior (4.7%).

Las principales causas de la alta desnutrición en el país son el bajo ingreso económico familiar con pocas op-
ciones de un trabajo remunerado y decente, situación nutricional de la madre, escaso control prenatal, bajo 
peso al nacer, escaso acceso a servicios de salud, bajo nivel educacional de la madre y la falta de agua y sa-
neamiento en el hogar. A esto se agrega que los Servicios de salud en Guatemala tienen una baja cobertura y 
carecen de pertinencia cultural, como lo evidencia el hecho que es la niñez rural e indígena la que padece 
con mayor fuerza la desnutrición. Otro elemento relacionado con este problema es que el costo de los ali-
mentos básicos de la dieta del guatemalteco medio, los cuales proveen los requerimientos calóricos mínimos 
se ha tornado más caro. Para 2013 el informe de monitoreo de precios, que FAO realiza mensualmente, indica-
ba que el quintal de maíz pasó de Q.123 en mayo a Q.138 en junio, es decir, se incrementó 12%. Mientras que 
el de frijol subió 4%, al subir de Q.389 en mayo a Q.404 en junio, precios que se mantuvieron relativamente 
estables hasta diciembre de ese año. 

Según el Diagnóstico Nacional de Salud (2012), la desnutrición crónica en menores de 5 años es de 43.4% para 
el 20093. Para el año 2011 los casos de muerte asociados a desnutrición aguda en niños menores de 5 años 
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sucedieron en los siguientes Departamentos, Alta Verapaz (22 casos), Quetzaltenango (18), San Marcos (12) y 
Quiché (10). 

El combate a la desnutrición crónica es un eje rector de la política social gubernamental a través del Plan 
Hambre Cero. Se ha avanzado en la institucionalización de los programas sociales y se hicieron esfuerzos 
para reactivar la política agraria mediante el impulso de la economía campesina. Aún persisten retos impor-
tantes: la provisión de servicios de calidad a las comunidades más pobres, la mejora de la coordinación entre 
las instituciones y, sobre todo, eliminar las tendencias negativas de la estructura económica, tales como la 
concentración de la tierra y las condiciones laborales precarias, que generan exclusión y marginación de las 
comunidades indígenas y rurales.

2.3 derecho  a la salud
Desde finales de la década de los años ochenta, se había avanzado en la comprensión de que la salud es un 
proceso integral de múltiples determinaciones, donde lo biológico es sólo un componente más... y que al-
canzar la salud para todos, cumpliendo con los requisitos de impacto, equidad, eficiencia social, articulación 
intersectorial... es un típico problema económico. 

En esta perspectiva, la salud como un factor del proceso de desarrollo sostenible, se encuentra condicionada 
por la falta de educación que se refleja en una tasa de analfabetismo del 18%, un índice de pobreza del 56%, 
y uno de pobreza extrema del 24%. Estas condiciones, aunadas a la ausencia de oportunidades de trabajo y el 
hacinamiento de las personas; determinan la persistencia de las primeras cuatro causas de morbilidad general 
que son: infecciones respiratorias agudas, gastritis, parasitismo intestinal e infecciones de las vías urinarias 
(derivadas del subconsumo), lo cual representa el 75% del total de las consultas. 

Respecto a las enfermedades vectoriales, en el año 2011, se reportaron 3,281 casos de dengue, de los cuales 
el 78% son clínicos, 687 confirmados y 29 casos de dengue hemorrágico (con 11 defunciones atribuidas). La 
malaria se concentra en dos departamentos, (Escuintla y Zacapa) y dentro de estos, en los municipios de La 
Gomera (64%) y Gualán (24%).

En los menores de un año el 64% de las causas de consulta corresponden a las enfermedades del sistema res-
piratorio y del oído, el 19% a las infecciosas y parasitarias y el 8% a las enfermedades de la piel. En el 2011 se 
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reportaron 724 casos de Rotavirus en menores de 5 años, que comparados con el año 2010 representan una 
disminución del 88% de los casos.

Todas estas entidades son típicas de un perfil epidemiológico propio de los países en vías de desarrollo y 
son prevenibles mediante el mejoramiento de las condiciones relacionadas con la higiene, la disminución 
del hacinamiento, la provisión de agua limpia y segura, y la construcción de una adecuada red de drenajes y 
servicios básicos, entre otros.

Paradójicamente, son las mismas condiciones que promueven la persistencia de un perfil epidemiológico 
propio de los países en vías de desarrollo, las que promueven el surgimiento de un nuevo perfil epidemioló-
gico propio de los países industrializados: enfermedades metabólicas (obesidad, diabetes...) y enfermedades 
crónico-degenerativas (infartos agudos del miocardio, accidentes cerebro vasculares, diabetes mellitus, cirro-
sis hepática) derivadas del consumo ampliado; así como las enfermedades derivadas del consumo deterio-
rante impuesto (neoplasias malignas) y los homicidios y la violencia (derivados de la defensa del consumo). 

En cuanto se refiere a las neoplasias malignas, los tumores malignos del cuello del útero,  el hígado y el es-
tómago, son los que reportan más casos, ligados todos a la situación y condición de género. En relación con 
los homicidios y la violencia, las heridas por proyectil de arma de fuego ocupan el octavo lugar de todas las 
causas de mortalidad, siendo 10 veces mayor en hombres que en mujeres. Esto hace evidente que la violencia 
repercute en el gasto de salud e incrementa las emergencias hospitalarias. 

Lo anterior resulta altamente preocupante ante la emergencia de entidades patológicas cuya aparición es re-
lativamente reciente y afecta a grandes segmentos de la población guatemalteca. El caso paradigmático para 
Guatemala es la epidemia de VIH/SIDA, cuya tasa de prevalencia en el 2011, fue de 15 x 100,000 habitantes. 
Esto representó una prevalencia menor a la estimada en las proyecciones respectivas.

Actualmente, el sistema de prestación de servicios de salud de Guatemala está segmentado en varios sub-
sistemas, los cuales brindan atención a diferentes usuarios. El sector público incluye al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (MSPAS), al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), y la Sanidad Militar 
principalmente. De acuerdo a los datos de afiliación del IGSS la población con seguridad social es de aproxi-
madamente 17%. 

A pesar del funcionamiento de los sub-sistemas mencionados, no existe la cobertura total. Así mismo, los 
sub-sistemas están fragmentados en su interior, con vacíos reales de integración y coordinación lo cual deriva 
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en duplicidad de funciones, mayor consumo de recursos, bajo rendimiento y grados altos de ineficiencia e 
ineficacia. Aunado a esto se observa también una débil función rectora del MSPAS. 

Las personas atendidas por el sector público durante el 2011 alcanzaron los 201900,399 de consultas. En dicho 
monto participaron el MSPAS, el IGSS, los Ministerios de la Defensa y de Gobernación. Aunque se reconoce la 
participación de otros ministerios y entidades autónomas en la prestación de servicios de salud, no se cuenta 
con la información de las consultas realizadas. Los servicios prestados por el MSPAS hacen énfasis en el grupo 
materno infantil; pero aún así la red y los recursos utilizados son insuficientes para dar tratamiento a este y a 
los otros grupos poblacionales. Existen serios problemas de accesibilidad y de calidad en los servicios. 

Guatemala es el país de América Latina con el menor gasto público en salud como porcentaje del PIB. El gasto 
ejecutado por el sector público de salud se ha mantenido alrededor el 1% en relación al PIB durante los últi-
mos diez años. El gasto total en salud, como porcentaje del PIB, ha aumentado sostenidamente, durante el 
mismo período. De acuerdo con los estándares internacionales, la población debería contar con 25 médicos y 
enfermeras profesionales por cada 10,000 habitantes; en este sentido, el país cuenta con un promedio, de 11 
médicos y enfermeras profesionales por cada 10,000 habitantes, en San Marcos y Chimaltenango la situación 
se agudiza con una razón de tres y dos profesionales de la salud respectivamente27. A pesar de los esfuerzos 
que se han realizado, la ampliación de la cobertura de los servicios de salud todavía es una tarea pendiente 
para el Gobierno de Guatemala, la situación de este sector es compleja, pues la carencia de hospitales y cen-
tros asistenciales es permanente y las acciones que se han implementado pretenden solucionar temporal-
mente problemas. 

Según el Informe El Sistema de Salud de Guatemala, ¿Hacia dónde vamos?, “la tríada representada por el 
médico, la tecnología (diagnóstica/ terapéutica) y el medicamento, se encuentra firmemente anclada no úni-
camente en el imaginario de las instituciones, sino también en el de las personas comunes”. Este hecho deter-
mina que para el usuario de servicios de salud una “buena atención de salud” signifique esencialmente, tener 
acceso a esa tríada, independientemente de si la disponibilidad de la misma es necesaria o no, para resolver 
su problemática de salud. Esta simple creencia obstaculiza el impulso de iniciativas tendentes a la implemen-
tación de programas alternativos de atención de salud, cuya pertinencia cultural permitiría eventualmente, 
responder mejor a las necesidades de diversos grupos poblacionales, particularmente aquellos que por dis-
tintas razones, no tienen acceso al sistema convencional de prestación de servicios de salud.

27 Diagnóstico Nacional de Salud, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social , 2012.



50

En cuanto a la disponibilidad de servicios, en el año 2012 la red de servicios del MSPAS estaba distribuida en 
tres niveles de atención: el primer nivel con 1,101 establecimientos, el segundo nivel con 346 establecimien-
tos y el tercer nivel con 45 hospitales. El primer nivel ha enfocado su atención a acciones curativas, cuando su 
actividad principal debe ser la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades. Los recursos pre-
supuestarios están concentrados en la red hospitalaria, lo cual determina que la atención primaria de salud 
(prevención y promoción) se encuentre rezagada.

El hecho de que en el área rural exista una gran dispersión poblacional, lo cual se evidencia en que aproxima-
damente el 95% de las localidades existentes tiene menos de veinte mil habitantes; hace sumamente difícil 
que el sistema convencional de prestación de servicios de salud, pueda dar respuesta a la demanda de servi-
cios necesarios para alcanzar la meta social salud para todos. 
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2.3.1 mortalidad infantil 
Según el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS–, la mortalidad en la niñez menor de cinco 
años, ocurre mayoritariamente durante el primer año de vida (80%). La tasa de mortalidad infantil en 2010 era 
de 30 muertes por mil nacidos, siendo más alarmante en el área rural con una tasa de 51 muertes, indicado-
res que representan más del doble de la tasa en América Latina y el Caribe con un indicador promedio de 22 
muertes de infantes por cada mil nacidos.

Las principales causas directas asociadas a la mortalidad infantil son factores en su mayoría prevenibles, 
sin embargo hay causas estructurales que indican que la mayoría de dichas muertes responden a situaciones 
de pobreza y pobreza extrema, que limitan la capacidad de las familias para proveer una adecuada alimenta-
ción y nutrición tanto a la madre como al niño. En 2011, la tasa de fecundidad, en mujeres no indígenas era de 
3.1, y en mujeres indígenas de 4.5 (mujeres de 15 a 49 años). Estos datos pueden relacionarse no sólo con el 
estado de salud y grado de escolaridad de la madre, sino también con la potencial alimentación de los hijos 
en hogares con recursos precarios. 

El principal problema es de orden estructural, puesto que ni el Estado asigna recursos suficientes a este ru-
bro, lo cual es contrario a las obligaciones que la Constitución Política de la República le asigna en cuanto 
al derecho a la salud y la vida digna de los niños. Por esta razón, los programas orientados a este tema no 
logran el impacto que se persigue. En este contexto, los índices de mortalidad infantil se elevan debido a las 
precarias condiciones en la atención de los partos, la falta de ambulancias y las malas condiciones de las vías 
de comunicación que dificultan el acceso a servicios convencionales de salud, razón por la cual en la mayoría 
de departamentos con población mayoritariamente rural, los partos deben ser asistidos por comadronas de 
la comunidad.

En el Objetivo 4 (ODM) referente a la reducción de la mortalidad infantil en menores de cinco años, para 2011, 
el país había logrado situarse en el área rural, en 38 por mil nacidos; y en área urbana en 27, en cambio en la 
población indígena la situación se sitúa en 40 por mil nacidos; y en la población no indígena en 30 por cada 
mil nacidos. 

2.3.2 mortalidad materna

Según el Diagnóstico Nacional de Salud, publicado por el MSPAS en marzo de 2012, Guatemala, es considera-
do el tercer país con más altos índices de muerte materna en América Latina, y el primero en Centroamérica. 
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La tasa de mortalidad materna es 140 por 100,000 nacidos vivos (año 2011); y la de mortalidad infantil es de 
30 muertes por 1,000 nacidos vivos para el mismo periodo.

En el 2011 se reportaron un total de 383 muertes maternas. Para analizar este dato es importante tomar en 
cuenta que en el país existen graves falencias en el registro, lo que representa un problema para las estima-
ciones reales de la razón de mortalidad materna. Cabe mencionar que la mortalidad materna está relacionada 
claramente con los altos niveles de precariedad y de vulnerabilidad de las mujeres, quienes están sujetas ge-
neralmente a recursos y decisiones de otros y otras sobre su salud y la importancia de la emergencia que está 
ocurriendo principalmente durante el embarazo y el parto.

Estas muertes tienen una relación directa con la edad, el número de partos, la ruralidad, el bajo grado de 
escolaridad, la etnicidad y la ausencia de servicios especializados o la deficiencia de los mismos. Se observa 
que son las mujeres que no cuentan con educación formal, quienes tienen la mayor proporción de muertes 
maternas28. Según datos básicos de la Mesa Técnica de la mortalidad materna del MSPAS, el 67% de la muertes 
maternas del 2013 ocurrieron en la población maya, el 1% en la Xinca y el 32% en población ladina.

Según el Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva –OSAR–, los rangos de edad que representan mayor 
riesgo de mortalidad materna son las niñas  menores de 14 años y en el rango de 35 a 44 años. Los datos re-
cabados por el Observatorio, evidencian que durante 2012, seis departamentos del país presentaron el 61% 
del total de casos confirmados de muertes que, en ese año, ascendieron a 462 casos de mortalidad materna 
confirmados.

Aunque el ritmo de crecimiento medio anual de la población en Guatemala ha disminuido en los últimos 
años, éste se mantiene elevado (2.5 por ciento para el período 2002-2011)29. Este crecimiento ha sido produc-
to de una elevada tasa global de fecundidad30 (ahora en descenso) y de la disminución de la mortalidad, que 
contribuyó a una mayor sobrevivencia de la población. 

En lo referente a cuidados prenatales, las razones más frecuentes de su ausencia son que la mujer ignora que 
está embarazada, la falta de dinero o seguro médico, la imposibilidad de conseguir una cita con el médico y 

28 Estudio Nacional de Mortalidad Materna en Guatemala año 2007.
29 ONU-MUJERES, Análisis de la Situación de las Mujeres Guatemaltecas, Guatemala, 13 septiembre del 2013, documento inédito.
30 TGF
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dificultades para acceder a los servicios médicos públicos (UNICEF31). Según la ENSMI (2008/2009) el 93.2% 
de mujeres han recibido al menos una vez, atención prenatal, pero se requieren al menos cuatro controles 
para reducir los riesgos de muerte. La variación existe regionalmente en cuanto al momento en que se hace 
la primera (y muchas veces única) cita de evaluación. Según el acceso a servicios de salud (incluidas las coma-
dronas), y el número de partos anteriores que haya tenido la mujer esta atención se dará mas temprano o tar-
de durante el embarazo. La región que menos atención prenatal reporta es la Región Norte con 14.3% de las 
mujeres que no registraron haber tenido atención prenatal. De igual manera, las mujeres con mayor número 
de partos suelen asistir a su primera atención en el segundo y tercer trimestre del embarazo.

Según datos del MSPAS para el año 2013, en Guatemala, el 52% de las mujeres que murieron por causas ma-
ternas fueron atendidas en establecimientos de salud del MSPAS, el 1% en el IGSS, un 3% en el sector privado, 
el 34% en sus domicilios y el 10% murió en tránsito.

2.3.3 embarazos en niñas entre 9 y 14 años y matrimonio prematuro de adolescentes

“Las niñas y adolescentes deben poder jugar y no cuidar a bebés”32

Recientemente en el país se ha registrado un incremento en embarazos de niñas y adolescentes: Entre 2010 y 
2012 se incrementaron los partos de niñas y adolescentes entre 10 y 19 años. Según información proporciona-
da por el Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva (OSAR), sólo en 2012 se registraron un total de 61,010 
partos en niñas y adolescentes entre 10-19 años, 4,222 partos en niñas entre 10-14 años de edad. UNICEF 
agrega que en ese año están documentados 32 partos de niñas de 10 años. 

En Guatemala, todo embarazo en niñas menores de 14 años, se considera resultante de un delito, según la 
legislación vigente. Una violación a una menor generalmente se da por alguien cercano a la niña (padre, pa-
drastro u otro), y muchas veces con el conocimiento del resto de la familia. Las condiciones de hacinamiento 
y la violencia en el hogar y contra las mujeres pueden ser precursores de este delito. Las consecuencias de la 
violencia sexual contra niñas y adolescentes  conducen a la inseguridad, baja autoestima, problemas familia-
res, etc. Aquellas violaciones que terminan en un embarazo y parto reducen las posibilidades de la niña a un 

31 UNICEF, Panorama Guatemala, Estadísticas, Página Web principal.
32 El Mundo que Queremos 2015, Consultas nacionales Guatemala, Naciones Unidas, Agenda global post 2015.
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mayor desarrollo, impiden que pueda desarrollar proyectos de vida y elevan el riesgo de muerte del recién 
nacido. En las familias guatemaltecas es muy común que no se discutan los temas de sexualidad, por lo tanto 
las adolescentes aducen no conocer temas de fertilidad, o relaciones sexuales. Algunas niñas y adolescentes 
de 14 años podrían haber mantenido silencio sobre el abuso sexual al que fueron sometidas  debido a la es-
casa información sobre conductas sexuales  y/o a las relaciones de poder que las sujetan y vulneran en sus 
derechos. 

Dentro de las principales causas de embarazos en adolescentes (generalmente entre los 15 y 19 años) se seña-
lan: el inicio precoz de las relaciones sexuales, la nula educación sexual y la falta de lugares confiables donde 
los menores de edad puedan recibir información  para prevenir un embarazo, y el desconocimiento en el uso 
de métodos anticonceptivos eficaces, entre otros. Los y las  adolescentes no solicitarían anticonceptivos por 
“vergüenza”, “no haberlo pensado” o por “miedo”. 

Se estima que el 35% de la población contrae matrimonio precozmente y el 18% de las niñas de entre 15 y 19 
años mantienen una relación de matrimonio o unión de hecho.

Para Unicef, la falta de acceso a la educación es la causa principal de este fenómeno. “Hay un compromiso 
creciente para mejorar el acceso a la educación, pero todavía es insuficiente. No hay educación de calidad”.

2.3.4 jóvenes viviendo con enfermedades relacionadas con salud sexual

Existen diversas problemáticas que afectan la salud de los jóvenes, de las principales por mencionar algunas 
son: la falta de educación, bajo acceso a programas de salud sexual y reproductiva,  discriminación, desnutri-
ción por adopción de patrones culturales externos, entre otros. Por otro lado, en lo que respecta a los jóvenes 
que padecen del vih-SidA, uno de los principales problemas es la estigmatización, afectando en algunas 
situaciones los espacios de atención especializada (Unidades de Atención Integral y servicios de salud) donde 
son marginados y confinados. Tampoco cuentan con oportunidades educativas ni laborales.

En el año 2009 Guatemala presentaba VIH en jóvenes entre 15 y 24 años con una relación de 0,3 en mujeres, 
frente al 0,5 en hombres. Sin embargo, si bien la epidemia sigue estando concentrada en las “Poblaciones en 
Más Alto Riesgo” (PEMAR), esta situación está empezando a afectar a mujeres que no son PEMAR.

Desde el inicio de la epidemia, al 2012 el país reportó 26,978 casos de personas diagnosticadas con VIH-sida 
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(incluyendo infecciones por VIH y casos de Sida)33, con una tasa de prevalencia en adultos de 0.8% lo que indi-
ca que una de cada cien personas en la población tiene VIH. En el 2010 las defunciones por esa causa fueron 
2,672. Guatemala hasta el 2010 se ubicaba en un tipo de epidemia concentrada ya que la prevalencia es me-
nor al 1%. En servicios de atención a personas con VIH la cobertura con terapia antirretroviral se incrementó 
en 2010 al 69%.34

En muchas ocasiones las personas que viven con VIH son criminalizadas y percibidas solamente como un pro-
blema de salud (vector de infección), lo cual determina que no se le brinde una atención integral, que contem-
ple otros aspectos de sus vidas incluidas las necesidades derivadas de su condición de género o el derecho a 
una vida sexual activa y plena. 

De acuerdo con información de ONUSIDA35, en Guatemala se registran 26,978 infecciones por VIH y casos de 
Sida desde que inició la epidemia. En cifras absolutas se estima en 65,701 el número de personas que viven 
portadoras con el virus del VIH y el 66% de ellas no conoce su condición. Cada día, 21 personas adquieren el 
virus y el número anual de nuevas infecciones se estima en 7,250.

La tasa de prevalencia estimada en adultos es de 0.8%, es decir, alrededor de una de cada cien personas en 
la población general tiene el VIH. No obstante, hay sub poblaciones en donde la prevalencia es más elevada. 
Por ejemplo, en grupos de la diversidad sexual, el VIH llega a afectar a 18 de cada 100 personas, esto porque 
en muchos casos tienen menos acceso a información y servicios de prevención, lo que aumenta su vulnera-
bilidad, En cifras absolutas se estima al 2012, en 72,428 el número de personas que viven  con el virus del VIH 
mientras el 66% de ellas no conoce su condición. Por otro lado, frecuentemente, los derechos humanos de las 
personas pertenecientes a la diversidad sexual son vulnerados, lo cual es evidente en la exclusión, discrimi-
nación, violencia y particularmente en los crímenes relacionados con la transfobia de los que son víctimas36.

En el taller con población viviendo con VIH, los participantes señalaron como problemas que no se les permi-
te tener una vida con acceso a tratamientos, atención integral y prevención secundaria: antiretrovirales; y de 

33 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Centro Nacional de epidemiología.
34 La epidemia del VIH/SIDA en Guatemala, Avances, desafíos y prioridades Agosto 2011, USAID.
35 ONUSIDA, 2013, La epidemia del VIH/sida en Guatemala, Avances, desafíos y prioridades.
36 ONU-SIDA, Informe de Situación sobre VIH y Violencia basada en Género, una aproximación desde determinantes sociales, Guatemala, 2011.
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calidez (personal capacitado y sensibilizado que no estigmatice); se requiere de la regulación y cumplimiento 
del marco legal y las políticas públicas; evitando el estigma, discriminación; también se menciona la fragmen-
tación de las ONG que trabajan el tema y la invisibilización de los grupos de autoapoyo37. 

En lo que respecta al ODM No. 6: Detener la propagación del VIH/Sida, el paludismo y otras enfermedades, el 
porcentaje de personas con infección avanzada con acceso a ARVs a 2009 es de 69.24%. La meta es de 95 por 
lo que existe una brecha de 25.76. 

2.3.5 deficiente acceso de pueblos indígenas a los servicios de salud, agua potable, sanea-
miento ambiental, con pertinencia cultural

Guatemala es un país rico en recursos hídricos pero el 90% de las fuentes superficiales se encuentra conta-
minada, situación que contribuye al incremento de la mortalidad infantil a expensas de las enfermedades 
gastrointestinales. Cabe señalar que de acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 
solamente el 69% de hogares tiene acceso a agua domiciliar y el 36% tiene conexión a red de drenajes. 

El 60% de los hogares en el área urbana reciben los servicios del tren de aseo y solamente el 5% de los hoga-
res rurales; únicamente el 35% de los desechos sólidos domiciliares son depositados en rellenos sanitarios, 
el resto queda expuesto en el ambiente, lo que genera mayor contaminación y problemas en la salud de la 
población. 

A lo anterior se suma que en la población rural el 86% de hogares utiliza el sistema endoenergético (carbón y 
leña) para la cocción de sus alimentos, esto contribuye a la degradación ambiental y al aumento de problemas 
respiratorios.

Los resultados de las ENCOVI de los años 2000 y 2006, en ambas encuestas se señala que el nivel de reportes 
de casos de enfermedad es más alto entre la población no indígena que entre la población indígena (27.4% 
versus 24.1%) debido, entre otros factores, a la inaccesibilidad a los servicios de salud, tanto por factores eco-
nómicos como geográficos38, pero tampoco se presta atención al aspecto cultural de los pueblos indígenas 

37 Consulta Post 2015: Taller con población viviendo con VIH.
38 Garcés de Marcilla, Ana lucía y Clara Isabel. El Sistema de Salud en Guatemala ¿hacia dónde vamos? Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. Guatemala, 2008. Pág. 19
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para que reciban una atención de salud de calidad, con especial atención al mejoramiento del acceso a la 
atención de la salud para las mujeres y los niños. 

En cuanto al tema de la salud reproductiva39, de acuerdo con el Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva 
–OSAR, la salud reproductiva en Guatemala está fuera del alcance de muchos hombres y mujeres guatemal-
tecas, a causa de factores como: poco conocimiento sobre sexualidad humana; información y servicios insu-
ficientes o de mala calidad; prevalencia de comportamientos sexuales de alto riesgo y el limitado poder de 
decisión que tienen muchas mujeres respecto de su vida sexual y reproductiva. Esta, es una realidad latente 
en todo el territorio nacional, que se agudiza entre las poblaciones indígenas debido al monolingüismo y la 
falta de atención y políticas para entregar servicios de salud en los idiomas pertinentes, principalmente a las 
mujeres que además usualmente trabajan en el cuidado del hogar, niños y ancianos, así como de animales 
domésticos y hortalizas para consumo. Un avance en este sentido es la aprobación del Reglamento de la Ley 
para la Maternidad Saludable (Acuerdo Gubernativo No. 65-2012) promoverá el acceso a servicios de atención 
materna y neonatal con pertinencia cultural. 

Específicamente para el caso del saneamiento, las estimaciones de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) del 
área rural indican la existencia de una mayoría de viviendas que no cuentan con un servicio de eliminación de 
excretas o que no disponen de servicio sanitario. Esto sin duda influye en la prevalencia de enfermedades dia-
rreicas, lo que aunado a una inadecuada alimentación, incide en los altos porcentajes de desnutrición infantil 
que se observan en la población indígena. 

2.4  derecho a la educación
En Guatemala persisten enormes brechas educativas en los niveles pre-primario (4-6 años de edad) con un 
déficit de cobertura del 45.1 por ciento promedio a nivel nacional (en algunos departamentos y a nivel local 
la brecha alcanza hasta el 60 y 70 por ciento); y en el mivel medio (13-18 años), la cobertura en el ciclo básico 
es de 42.9 por ciento y en el ciclo diversificado apenas alcanza el 22.3% por ciento como promedio nacional 
(MINEDUC: 2010). 

39 La Salud Reproductiva es definida como” un estado general de bienestar físico, psíquico, personal y social en todos los aspectos relacionados 
con la sexualidad humana, con las funciones y procesos del sistema reproductivo, con una vida sexual coherente con la propia dignidad personal 
y las propias opciones de vida que conduzcan a disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos, así como con la libertad de procrear o no, y 
de decidir cuándo y con qué frecuencia, de una forma responsable (ley de desarrollo social decreto 42,2001).
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En cuanto a inversión, actualmente el Estado destina el 3.2%40 de su Producto Interno Bruto a educación (el 
promedio para América Latina es de 5%, aunque hay países que destinan hasta el 9 y 10 por ciento). 

Según el Instituto Nacional de Estadística –INE– 2011, los guatemaltecos tienen un promedio de escolaridad 
de 5.98 años, sin embargo éste indicador tiene una relación directa con el lugar de residencia, por ejemplo, 
en el área metropolitana el promedio educativo de la fuerza laboral es de 8.35 años, mientras que en el resto 
del país es de 6.35 años, pero esto se agudiza más en el área rural que cuenta únicamente con 3.84 años de 
escolaridad. Para las mujeres rurales jóvenes, la realidad se presenta poco prometedora: en promedio cuentan 
con menos años de escolaridad que las mujeres que viven en el área urbana. 

Este resultado se explica por múltiples factores, otras ocupaciones de la niñez (trabajo infantil, cuidado de 
niños o ancianos, cuidado del hogar etc.), la pobreza y la precariedad de los hogares; pero además con la poca 
cobertura educativa en el área rural, sobre todo a partir del nivel básico y diversificado ya que históricamente 
el acceso a educación secundaria y terciaria se ha privilegiado a los centros urbanos. 

40 Ministerio de Finanzas Públicas y Banco de Guatemala.
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El país ha avanzado en relación a la cobertura del nivel primario (89.7%, para 2012). Para 2011, cerca de 1.5 
millones de niñas, niños y jóvenes comprendidos de 3 a 18 años no se habían matriculado en la escuela, lo 
que representa una brecha por solventar. Por otro lado, no obstante los esfuerzos realizados por el Ministerio 
de Educación, la tasa de escolarización en los grados de primero a tercero primaria aún no supera el 90%, con 
una tasa de deserción del 4.77% y una de repitencia de 7% para los mismos grados41.

Para la población indígena —tanto mujeres como hombres— la dificultad es doble, ya que en esos niveles no 
existen escuelas que impartan educación en su lengua materna. Solo la mitad de los niños y niñas indígenas 
que asisten a una escuela primaria lo hacen en un programa de educación bilingüe intercultural, lo que es un 
obstáculo a su avance por cuanto la otra mitad es atendida en un idioma distinto a su cultura y realidad, un 
idioma que no hablan ni entienden (Richards, 2010).42

41 Ídem
42 El Nuevo Perfil de las Mujeres Rurales en Guatemala, Documento de Trabajo del Programa Nuevas Trenzas, Lima Perú, febrero del 2013.

Exclusión por género y etnia

Las niñas y niños Mayas, Xinkas y Garífunas tienen menor probabilidad de matricularse en la escue-
la que los niños no indígenas; un niño de 3 a 6 años tiene un 6.6% menos probabilidades de ser ins-
crito que uno no indígena; así mismo existe diferencia de sexo en la decisión de matricular a niñas o 
niños en la escuela; un niño entre 7 y 12 años tiene un 2% más de probabilidad de ser matriculado 
que una niña; en el rango de 13 a 15 años tiene un 8.8% más de probabilidad de ir a la escuela que 
una niña de la misma edad; y en relación a los adolescentes 16 a 18 años un joven tiene un 9.8% 
más probabilidad que las adolescentes con características similares; otros factores que interviene 
en la probabilidad de matriculación en niñas y niños es el residir en el área rural y el nivel de pobre-
za, este factor reduce la probabilidad de ser matriculada en la escuela frente a un niño o niña que 
vive en el área urbana y en condiciones económicas más favorables1. 
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las mujeres son más excluidas del sistema educativo que los hombres, ya que el 31.6% de niñas y adoles-
centes entre tres y dieciocho años  están fuera de las escuelas frente al 28.6% de los hombres43. “La exclusión 
de la niña y adolescentes se da como causa de problemas económicos, o como consecuencia de patrones 
culturales machistas”44. Se observa que en 2011, más de 60% de mujeres jóvenes entre 16 y 18 años ya no se 
registraron en ningún nivel educativo, en comparación con el 57% de los hombres en esa edad (304 mil mu-
jeres y 277 mil hombres)45. 

En cuanto a educación sexual y reproductiva, en julio del presente año se firmó el adéndum de la carta preve-
nir con educación entre: el Ministerio de Salud, Ministerio de Educación y la Comisión de Salud del Congreso46, 
el cual servirá de marco de referencia para fortalecer la Educación integral en sexualidad, los servicios de salud 
específicos para adolescentes y el monitoreo desde el Congreso y la sociedad civil, pero aún está pendiente 
su implementación. 

2.4.1 Alfabetización

De acuerdo con datos del Comité Nacional de Alfabetización –CONALFA– se ha logrado disminuir el número 
de iletrados, ya que de 1994 a 2012 la tasa de analfabetismo disminuyó en 22.13 puntos porcentuales. Para los 
indicadores relacionados con la educación no formal de la población de 15 años y más, en 2012, Guatemala 
presentó una tasa de analfabetismo del 16.62%; equivalente a  1, 483,422 personas que no saben leer ni escri-
bir. La tasa de analfabetismo en mujeres es de 17.20% (807,093), mientras los hombres el 15.98% (676,329)47.

Los departamentos que mostraron la mayor concentración de población analfabeta en el país fueron: Alta 
Verapaz (182,853 personas), Huehuetenango (161,385 personas), Quiché (159,091 personas), Guatemala 
(141,674 personas) y San Marcos (110,099 personas), que coinciden con mayor presencia de población indí-
gena. 

43 ¿En dónde están los ausentes?, Boletín No. 5 Serie de documentos de análisis “Contamos”.
44 El Mundo que Queremos 2015, Consultas nacionales Guatemala, Naciones Unidas, Agenda global post 2015.
45 INE, ENCOVI, 2011.
46 Mineduc, Adendum firmado el 22 de julio del 2013.
47 CONALFA. Anuario estadístico 2012.
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En 2011, una de cada diez mujeres indígenas mayores de 14 años, no sabía leer ni escribir48. Para 2013, CO-
NALFA reportó la inscripción de 220,747 mujeres en sus programas de alfabetización, de las cuales 123,122 
pertenecían al grupo mestizo o ladino, 97, 421 al grupo maya, 188 al grupo garífuna y 16 al grupo Xinca49. 

Las principales causas de las altas tasas de analfabetismo en las mujeres indígenas están asociadas al imagi-
nario social sobre el rol de las mujeres, sumado a situaciones de racismo, exclusión y desigualdad, así como la 
falta de pertinencia cultural y étnica de los programas educativos. El mismo modelo patriarcal incide en que 
muchas familias prefieran invertir en sus hijos y dejar en casa a las hijas mujeres que se convierten en futuras 
analfabetas con las consiguientes desventajas en lo laboral y social50.

2.4.2  niños y niñas de 0 a 4 años, no cubiertos por el sistema educativo estatal

Actualmente, la niñez menor de cuatro años, no es un segmento bajo la responsabilidad del MINEDUC, sien-
do un grupo poblacional que, en su mayoría, proviene de familias pobres o en pobreza extrema, quienes 
carecen de recursos para garantizarles el apoyo inicial que requieren. Muchos de los niños de este segmento 
poblacional, corresponde a hijos de mujeres que trabajan fuera del hogar, viudas, o madres solteras. Aunque 
generalmente en el país se considera común dejar hijos pequeños al cuidado de familiares, afectando las 
posibilidades de las mujeres y de las niñas de estudiar o desarrollo profesional y económico, hay quienes no 
tienen ningún familiar cercano a quien encomendarle el cuidado de sus menores ni pagar un servicio privado. 

Las mujeres que no tienen quien cuide a sus hijos se exponen a escoger un trabajo mal remunerado que 
le permita horas flexibles para atenderlos, producto de la discriminación lo que las orilla aún más a vivir en 
condiciones vulnerables. El otro camino es dejar a los niños y niñas solo, expuestos a ser maltratados, o ser 
víctimas de diversos tipos de ultrajes como violaciones, o robo de infantes por parte de bandas que se dedi-
can a la pornografía infantil. Estos niños podrían tener serias consecuencias para su futuro comportamiento 
familiar y social.

48 INE, ENCOVI 2011.
49 Resultados finales del Proceso de Alfabetización, Año 2013, Unidad de Informática y Estadística, -CONALFA-(al 27/08/2013).
50 Ídem.
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2.4.3 educación pre-primaria (niños y niñas de 4 a 6 años)

Desde el Estado, la tasa de cobertura en el nivel pre-primario (4-6 años) alcanza el 54.9% (Encovi 2011 prome-
dio nacional), pero en el área rural es mucho más baja en cantidad y calidad. La cobertura en este nivel está 
mayormente cubierta por el sector privado, especialmente en áreas urbanas. Muchos centros educativos de 
Pre-primaria, especialmente del área rural carecen de condiciones sanitarias adecuadas (baños adecuados, 
agua potable, drenajes, etc.). La ausencia de instancias de educación preprimaria y patrones culturales que 
atrasan el ingreso de los niños al sistema educativo hacen que inscribir a los niños a temprana edad no se con-
sidere una prioridad para las familias. Se asume que las familias incurren en gastos adicionales al escolarizar-
los, lo que incrementa costos a familias de escasos recursos que prefieren que los infantes estén al cuidado de 
mujeres51 en el seno del hogar lo que se convierte en un círculo de cierre de oportunidades en el largo plazo. 

2.4.4 educación primaria (niños y niñas de 6 a 13 años)

En 2013, se inscribieron en el nivel primario 2, 476,379 niños y niñas (89.1% de la población en edad escolar, 
para este nivel). 

El primer grado de primaria es uno de los más problemáticos en cuanto a promoción, repitencia y aprendiza-
je. Según datos del Sistema Integrado de Información Social de USAID y del Ministerio de Educación para el 
año 2011 el porcentaje de promoción fue de 66.1% y de repitencia 22.9%. Esta situación repercute en mayor 
fracaso y deserción escolar en primaria.

Por otra parte, en el Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo SERCE (2008), en el puntaje prome-
dio de alumnos de sexto primaria en Matemática, Guatemala se encuentra en el antepenúltimo lugar de 16 
países latinoamericanos en desempeño de las Pruebas52. Estos resultados muestran las deficiencias que los 
estudiantes están teniendo en esta disciplina fundamental para su desempeño académico.

51 Estas mujeres pueden ser las mismas madres, las abuelas o las hermanas/tías del menor, aunque también a veces asumen los niños.
52 UNESCO. SERCE, Segundo estudio regional comparativo y explicativo. Los aprendizajes de los estudiantes de América Latina y el Caribe. 2008.
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2.4.5 Ciclo básico y ciclo diversificado (jóvenes de 13 a 18 años) 
En este segmento poblacional (13-18 años) continúan las brechas educativas en el nivel Medio, en el cual tan 
sólo el 43.3% de jóvenes comprendidos entre los 13 y 15 años están siendo atendidos en el Ciclo Básico, y un 
23.4% de jóvenes comprendidos entre los 16 y 18 años está siendo atendido en el ciclo diversificado53. Como 
consecuencia de esta situación, el propio MINEDUC estima que hay cerca de 732 mil jóvenes están en las ca-
lles sin estudiar ni trabajar. 

Este problema tiene causas endógenas del sistema educativo y causas exógenas al sistema. En cuanto a las 
causas internas, algunas son de orden administrativo tales como la escasez de recursos, deficiencias de los 
establecimientos educativos, falta de textos, refacción escolar, transporte; y otras de orden técnico, tales como 
deficiencias de la evaluación y supervisión educativa, enfoque didáctico que no responde a las necesidades 
y expectativas de los jóvenes. 

Las consecuencias se observan en las calles, mucho y muchas adolescentes on víctima de explotación sexual, 
embarazos tempranos, o se involucran en situaciones delictivas, trata de personas, acciones de violencia, ma-
los tratos familiares, emigración en condiciones de alto riesgo, explotación entre otros. 

2.4.6 niñas y niños con capacidades diferentes
En cuanto a los niños y niños y jóvenes con capacidades diferentes, a pesar de los esfuerzos que ha hecho el 
Ministerio de Educación, así como el Ministerio de Salud, y otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito 
educativo está pendiente la ampliación de los servicios de educación especial en las cabeceras municipales, 
en donde aún existe carencia de servicios para esta población, pues están concentrados en la ciudad capital.

En 2005, el INE realizó la Encuesta Nacional de Discapacidad, cuyos resultados indican que, existían 401,000 
personas con discapacidad a nivel nacional; las discapacidades con mayor prevalencia son: visual, auditiva 
y músculo esqueléticas. Las zonas donde se reportó mayor cantidad de población con discapacidad son las 
siguientes: región VI (Sololá, Quetzaltenango, Totonicapán, Suchitepéquez, Retalhuleu), región I (Metropolita-
na), y región III (Izabal, El Progreso, Zacapa y Chiquimula)54. 

53 Sistema Integrado de Información Social Business Objects de USAID y MINEDUC, 2011.
54 MINEDUC, Política de Educación Inclusiva para la Población con Necesidades Educativas Especiales con o sin Discapacidad, DIGECADE, Guate-
mala, 2008.
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Los rangos de edad de las personas con discapacidad son los siguientes: 22.5% en edades de 6 a 17 años (edad 
escolar), 42.3% de 18 a 59 años, 35% de 60 años y más. No existe diferencia estadísticamente significativa en-
tre hombres y mujeres con discapacidad. Del total de personas con discapacidad, 14% asiste a la escuela, 20% 
había cursado hasta tercero primaria y 52% no tenía ningún grado de escolaridad. El 78% de las personas con 
discapacidad no reciben ningún tipo de apoyo. La causa principal por la que las personas con discapacidad no 
asisten a la escuela es la sobre edad. Únicamente 6% de las personas con discapacidad conocen de un servicio 
o escuela de educación especial. Los servicios a los que tienen mayor acceso las personas con discapacidad 
son los de rehabilitación física en hospitales públicos.

Los niños y jóvenes con capacidades diferentes a menudo son objeto de discriminación cuando emplean 
instalaciones públicas. Cuando los niños y niñas con discapacidad, especialmente estas últimas, tienen que 
utilizar instalaciones sanitarias separadas, podrían sufrir accidentes o ataques físicos, incluidas las violaciones.
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El 89% de edificios escolares presenta barreras arquitectónicas para la población con discapacidad. La necesi-
dad educativa especial más atendida en ambos sectores (público y privado) son los problemas de aprendizaje, 
seguidamente los problemas de lenguaje, discapacidad intelectual y discapacidades múltiples.

El 66% del personal docente que atiende educación especial en el sector público laboraba con una plaza pre-
supuestada y el 34% por contrato anual. Con relación a la formación académica de los docentes 40% cuenta 
con nivel técnico en Educación Especial o carrera afín y 26% tenía formación a nivel de licenciatura. El sector 
privado atiende al 54% de la población con acceso a servicios de educación especial y el sector público al 46%. 

2.4.7 educación superior
En cuanto a la educación superior Guatemala cuenta con un Sistema Educativo Superior, conformado por 
trece instituciones privadas y una pública. Después de muchas décadas, en los últimos cinco años han surgido 
varias universidades privadas cuya sede central se ubican en el interior del país. Sólo el uno por ciento de la 
población accede a la educación superior según datos de la Universidad de San Carlos. 

En 2011 el 80%55 de jóvenes no se graduaban de secundaria, impidiendo así el derecho a demandar el servicio 
de educación superior. En 2011 únicamente el 9% de las y los jóvenes comprendidos entre 20 y 21 años se 
ubicaban en el nivel educativo superior56.

Guatemala es uno de los países que presenta un ingreso de estudiantes del 50 al 75% en la universidad estatal 
(Universidad de San Carlos de Guatemala –USAC) el resto es distribuido entre las 13 universidades privadas 
con las que cuenta actualmente el país. La mayoría de los estudiantes tienen preferencia por las carreras de 
las Ciencias Sociales, Empresariales y Jurídicas (43.8%); Ingeniería, Industria y Construcción (17.1%); Educación 
(13%); Salud y Bienestar Social (6.3%), Ciencias con (1.7%), entre otras57.

En general, la educación superior en Guatemala adolece de similares deficiencias a las del sistema de educa-
ción escolarizado a cargo del MINEDUC: baja cobertura y calidad con pertinencia socio-económica, cultural 
y contextual. En departamentos del Altiplano Occidental (Sololá, Totonicapán, Quiché, Huehuetenango) las 

55 La Educación Superior en Guatemala en la Primera Década del Siglo XXI, Luis Alfredo Tobar Piril, Revista Innovación Educativa No. 57 de 2011.
56 La Educación Superior en Guatemala en la Primera Década del Siglo XXI, Luis Alfredo Tobar Piril, Revista Innovación Educativa No.57 de 2011.
57 Tendencias de la Educación Superior en América Latina y el Caribe, Ana Lucia Gazzola y Axel Didriksson, Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO 2008.
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universidades están privilegiando carreras relacionadas con Ingeniería Forestal, Agraria, Educación, Adminis-
tración, Derecho y Turismo. En igual manera para el caso de Nororiente (Alta y Baja Verapaz, Chiquimula y 
Zacapa) las universidades están desarrollando la carrera de Traductor en Idiomas Mayas, Derecho, Agronomía 
Forestal, Educación, Administración de Empresas, Turismo y algunas Maestrías en Desarrollo y Sostenibilidad.

2.4.8 Calidad educativa 
En lo que respecta a calidad del sistema educativo,  las pruebas que el Ministerio de Educación realiza a nivel 
nacional, para obtener información sobre la calidad de la enseñanza y, por lo tanto del aprendizaje de los estu-
diantes, son insuficientes. Los esfuerzos han sido cada vez más orientados a mejorar la cobertura y a mejorar el 
nivel de los maestros, pero aún hay  desconocimiento público sobre el grado en que estos esfuerzos mejoran 
las capacidades educativas de los niños y jóvenes en el país. 

Las pruebas más reconocidas son las que se realizan a los graduandos de los institutos públicos y colegios 
privados. Estas pruebas exploran las habilidades adquiridas en matemáticas y comprensión lectora para los 
estudiantes que culminan el nivel medio. A nivel nacional en el 2012, tan sólo un 7.34% (5.9 sector público y 
8.03 sector privado) de los graduandos del nivel medio logró superar la prueba de rendimiento en matemáti-
cas; en la evaluación de lectura, tan sólo el 24.4% (23.7 sector público y 25.4 sector privado) superó la prueba, 
a pesar de ser áreas básicas para el aprendizaje y el desarrollo de otras competencias del currículum educativo 
orientadas a la preparación para la vida ciudadana y laboral.58 Dentro de los factores asociados al aprendizaje 
señalados por la Dirección General de Investigación y Evaluación Educativa del MINEDUC, se encuentran: la 
pertenencia a un grupo indígena, el nivel socioeconómico, la repitencia del grado, repetir grados anteriores, 
y trabajar. A esto se suman factores como lo son el área rural, cuando se trata de jornada nocturna o plan fin 
de semana.59

Igualmente la mayor deserción y fracaso escolar se registra en el área rural, además de factores socioeconómi-
cos, también obedecen a factores internos del sistema tales como la baja calidad de los servicios, currículum 
sin pertinencia cultural, bajo nivel de los docentes, deficiente infraestructura educativa, escasez y calidad de 
materiales de apoyo, deficiente sistema de supervisión y evaluación. A estas deficiencias se suma el déficit de 
aproximadamente de más de 7 mil aulas en el sector público.

58 Mineduc, DIGEDUCA, Resultados de logro de Lectura y Matemáticas de Primaria, Tercero Básico y graduandos 2006-2008.
59 Ídem.
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3. Sociedad segura y libre de violencia

3.1 derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona
Garantizar el cumplimento del derecho individual fundamental contemplado en la Constitución: la vida, es el 
objetivo de la seguridad ciudadana60. Por ello, en esta materia el quehacer del Estado se mide en términos de 
la capacidad que tiene de hacer cumplir la ley se centra en las tasas de criminalidad. 

60 La seguridad ciudadana puede entenderse como la modalidad específica de la seguridad humana, relacionada con la seguridad personal 
y más específicamente con amenazas como el delito y la violencia. La seguridad ciudadana consiste en la protección de un núcleo básico de 
derechos, incluidos el derecho a la vida, el respeto a la integridad física y material de la persona, y su derecho a tener una vida digna (Informe 
Regional de Desarrollo Humano 2013).
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Con respecto a los homicidios61, para el año 2002 la tasa fue de 28 por cada 100 mil habitantes, mientras que 
para el año 2012 la tasa fue de 34 (PNC, 2012), lo que ubica a Guatemala como uno de los países con mayor 
número de homicidios en el continente. De cada 100 homicidios, 90.6% de las víctimas son hombres y 9.4% 
son mujeres. A continuación se observa la desagregación de los homicidios por sexo y departamento: 

Gráfica no. 7
homicidios desagregados por sexo y departamento

2012

 

          

Fuente: “Central American Business Intelligence” 2013 con datos de PNC e INE. Ver en: http://ca-bi.com/

61 En este hecho delictivo como en otros, existe la dificultad de tener datos actualizados y consistentes técnicamente, debido a la diversidad de 
fuentes que registran esta información y que no es comparable: Policía Nacional Civil, Instituto Nacional de Ciencias Forenses, Ministerio Público, 
entre otras.
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Los departamentos de Chiquimula (82), Guatemala (78) e Izabal (72) encabezan la tasa de homicidios por 100 
mil habitantes, ambos también con fuerte presencia del crimen organizado, específicamente del narcotráfi-
co. Por otro lado, departamentos del occidente de Guatemala, como Totonicapán (5), Quiché (8) y Sololá (9), 
son los que presentan los índices más bajos; lugares donde predominan otras lógicas económicas, sociales y 
culturales.

La violencia homicida ha tenido una tendencia a la baja que se ha hecho patente en el país durante los tres 
últimos años. De este modo, se ha visto disminuir las tasas de homicidios por cien mil habitantes, pasando de 
35.3 en 1996 a 34.2 en 2012, tal como se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica no. 8
Tendencia de la tasa de homicidios por cien mil habitantes

(1996-2012)

 

Fuente: Datos oficiales de la Policía Nacional Civil 2013.
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Pero la violencia contra las mujeres no ha experimentado una tendencia similar. El año 2013 cerró con una 
cifra acumulada de 748 muertes violentas de mujeres, 77 víctimas más que en el año 2012, lo cual representa 
el 10% de incremento en relación con el total de muertes violentas de mujeres registradas en 2012 (671)62.

A la violencia homicida han venido sumándose otras actividades ilícitas de los grupos delictivos organizados 
como las maras, las organizaciones de narcotraficantes, los cuerpos ilegales y aparatos clandestinos de se-
guridad. Estos grupos se caracterizan comúnmente por el uso sistemático de la violencia organizada en pos 
de fines lucrativos (extorsiones, secuestros, sicariato, entre otros) amparados en una cultura de impunidad, 
corrupción, e infiltración en instituciones de seguridad y justicia. Ello no sólo a nivel nacional, sino también 
en el istmo centroamericano.

Según el Banco Mundial , el crimen y la violencia se han convertido en un factor desestabilizador para la vida 
política, social y económica del país, puesto que los costos de este flagelo han sido muy altos, prueba de ello 
es que en el Informe de Competitividad Global 2012-201363, Guatemala ocupa el puesto 86 de competitividad 
global de 148 países evaluados, lo que indica que bajó tres puntos en relación al año 2012, en términos de los 
costos que el crimen impone a los negocios y a las personas de diversos estratos sociales y étnicos.

Dentro de las profesiones más afectadas por los homicidios en el país se pueden mencionar a los comercian-
tes (4.01%), campesinos (3.31%), pilotos (2.66%), moto taxistas (2.44%), agentes de seguridad (2%), agriculto-
res (1.68%) y ayudantes de pilotos (1.52%), mientras que estudiantes de primaria, lecheros y militares son las 
profesiones menos afectadas. Es relevante destacar que existe un gran número de homicidios (71.3%) que se 
reportan con profesión desconocida.

El último informe del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de Estados Americanos (OEA) 
del año 2012, precisa que tasas tan altas de criminalidad solamente son explicadas por medio de la existencia 
de redes de organización criminal, siendo el narcotráfico, la trata de personas y el tráfico ilegal de armas, los 
principales flagelos que sufre en la actualidad el país y que vulneran al sistema democrático.64

62 Datos de INACIF.
63 Banco Mundial, Informe de Competitividad Global 2012-2013, Foro Económico Mundial.
64 En los informes internacionales más recientes, al tomarse como referente la tasa de homicidios por cien mil habitantes, Guatemala ha sido 
reconocida como uno de los países más violentos, no sólo de la región centroamericana sino del mundo, por debajo solamente de Honduras, El 
Salvador y Jamaica (OEA, 2012). En esta línea, hay que considerar que las acciones de la delincuencia organizada transnacional y particularmente 
del tráfico de drogas, han agravado durante los últimos años la situación de violencia criminal e inseguridad pública en el país y en toda la región 
centroamericana, pero particularmente en la sub-región del triángulo norte (Guatemala, El Salvador y Honduras).
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3.2 violencia contra las mujeres
Las muertes violentas de mujeres de no han experimentado una tendencia similar a lo ocurrido con las muer-
tes violentas de hombres. El año 2013 cerró con una cifra acumulada de 748 muertes violentas de mujeres, 77 
víctimas más que en el año 2012, lo cual representa el 10% de incremento en relación con el total de muertes 
violentas de mujeres registradas en 2012 (671) y equivale a un promedio de 60 muertes violentas de mujeres 
por mes.

Adicionalmente, la violencia contra las mujeres y el femicidio obedece a otras causas, basadas en las relacio-
nes desiguales de poder y la subordinación y pertenencia que se espera de ellas hacia su victimario. Aunque 
el sistema de información aun no arroja datos oficiales de femicidio65, para el año 2008 la tasa de homicidios 
por cada 100 mil mujeres fue de 9.81 según la PNC y de 7.67 según el INACIF. Para el año 2012, la tasa de homi-
cidios por cada 100 mil mujeres fue de 8.26 según la PNC y de 8.60 según el INACIF.66 Según el CABI, citando al 
INE, la tasa promedio de mujeres asesinadas entre 1986-2002 fue de 4.4 por cada 100,000 mujeres.67

El reciente Informe de la Alta Comisionada de Naciones Unidas sobre las Actividades de la Oficina en Gua-
temala indica que a pesar de una disminución general en las estadísticas de muertes violentas, la violencia 
contra las mujeres continúa erosionando la sociedad guatemalteca. Actos de violencia sexual brutal contra 
mujeres fueron presuntamente cometidos por un grupo ilegal dedicado al secuestro y agresión sexual de al 
menos 14 mujeres en la ciudad de Guatemala. Los esfuerzos conjuntos de las fuerzas de seguridad y del siste-
ma de justicia permitieron desmantelar y detener a 19 miembros de este grupo. Una Fuerza de Tarea contra el 
Femicidio fue creada en enero de 2013. 

Además, la Alta Comisionada valora positivamente los resultados obtenidos por los tribunales especializados 
contra el femicidio y otras formas de violencia contra las mujeres. Entre enero y mayo, se dictaron 150 senten-
cias de un total de 424 casos presentados, reduciendo los altos índices de impunidad que se encuentran en 

65 Según la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, el femicidio es el tipo de muerte violenta de una mujer, ocasio-
nada en el contexto de las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, en ejercicio del poder de género en contra de las mujeres 
(Decreto No. 22-2008).
66 Estos datos corresponden a femicidios por encontrarse tipificados como homicidios dolosos, o sea, aquellos en que el criminal busca intencio-
nadamente el resultado de muerte de la víctima.
67 Al respecto ver: http://ca-bi.com/blackbox/?p=44 (agosto, 2013).
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otros ámbitos de la justicia. También destaca el establecimiento de dos tribunales más y una sala de apelacio-
nes especializada, por lo que alienta al Organismo Judicial para ampliar su cobertura nacional (Numeral 56).

En cuanto a violencia sexual, según datos reportados por el INACIF, entre 2008 y 2010 el número de agresiones 
sexuales cometidas contra las mujeres mantuvo un crecimiento sostenido; tomando como referencia el año 
2008, las agresiones sexuales aumentaron en 2009 en un 48% y en 2010 un 6%, respecto del año anterior, has-
ta 2011 cuando las agresiones disminuyeron en 10%.El INACIF, en 2012, de enero a septiembre reporta 2,704 
casos de mujeres agredidas sexualmente. 

Las mujeres reportan muchos más casos de victimización de la violencia que los hombres: del número de 
víctimas atendidas por los tribunales de justicia en 2011, las mujeres víctimas fueron 50,622 de estas, 2,740 
niñas; los hombres sumaron 8,323 víctimas de los cuales 2,504 eran niños68. Durante el periodo 2008-2011 ha-
bían sido afectadas 262,485 personas por violencia intrafamiliar, de estas 36,229, hombres -entre ellos 12,868 
niños- y 226,256 mujeres incluyendo 12,658 niñas. Estas cifras evidencian la desigualdad que las mujeres con-
tinúan sufriendo en Guatemala. 

En 2008 ingresaron a los tribunales especializados en femicidio y otras formas de violencia contra las mujeres 
de justicia, 849 casos de violencia contra la mujer de los cuales únicamente uno obtuvo sentencia pero no 
calificado como femicidio, sin embargo, en 2012 la cifra aumentó a 5,831 casos, hubo 806 sentencias de las 
cuales 72 fueron tipificadas como femicidio. Varias son las causas que originan este flagelo social que afecta 
la integridad y a veces la vida de las mujeres. Entre las principales están la discriminación, la cultura machista 
y patriarcal imperante que es parte de la desigualdad social y de género; y además el desconocimiento de las 
mujeres sobre sus derechos, principalmente a tener una vida libre de violencia.

3.3  violencia sexual y embarazo en niñas
De acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística y el Fondo de las Naciones Unidas para la población 
–UNFPA, por sus siglas en inglés- en solo dos años, de 2010 a 2012, el número de embarazos en niñas y ado-
lescentes se incrementó un 19 por ciento. En 2012 se registraron 52 mil embarazos de niñas y adolescentes de 
diez a 19 años, de los cuales 3,200 fueron en menores de 14 años y 32 en niñas de 10 años. Toda relación sexual 

68 Estadísticas del Organismo Judicial.
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con  niñas menores de 14 años debe ser considerada violencia sexual de acuerdo al marco legal vigente. Datos 
proporcionados por la oficina del Procurador de los Derechos Humanos, dan cuenta que de 46 mil 633 casos 
registrados, de embarazos de mujeres de 10 años a 18 años de edad, muchos de ellos eran de víctimas de 
abuso sexual. Del total de casos de menores de 14 años, se interpusieron 1 mil 441 denuncias en el Ministerio 
Público, pero para octubre de 2013, en ningún proceso se había llegado a sentencia condenatoria.

3.4 violencia contra niños y niñas
En los últimos años se han registrado actos de violencia o acoso (en inglés: “bullying”) en la escuela, en el ho-
gar y en otros ambientes contra niños y jóvenes. El Ministerio de Educación realizó, en 2011, un estudio aplica-
do a una muestra de 18,780 estudiantes pertenecientes a 933 centros educativos oficiales. Los resultados de-
muestran que 34% de los estudiantes se reportan como víctimas de bullying y que la incidencia de víctimas es 
mayor en niños que en niñas. En los grupos focales complementarios a la encuesta, muchos jóvenes afirman 
que les da miedo la inseguridad y el bullying en las escuelas. Igualmente les preocupa la falta de autoestima y 
a denunciar y no ser escuchados. Las principales causas de este fenómeno son la deficiente formación de va-
lores por parte de los maestros, la desintegración familiar que no permite apoyo afectivo y formativo por parte 
de los padres. Según los propios jóvenes otros factores asociados a la violencia son la falta de comunicación 
familiar y de confianza, a ello se suma el incremento sostenido de denuncias sobre asesinatos, violaciones, 
malos tratos, castigos corporales a menores. 

Un total de 163 menores de edad fueron asesinados en Guatemala durante los primeros cinco meses de 2013, 
lo que representa un promedio de 32 niños asesinados por mes, algo que únicamente ocurre en países en 
guerra o en estado de hambruna. En 2009, la red hospitalaria notificó 11.000 casos de agresión sexual a ni-
ños y adolescentes por personas conocidas (25% por familiares, amigos o vecinos) y 7.000 casos de maltrato 
infantil. Ese mismo año, el Ministerio Público dio a conocer un total de 392.126 delitos, de los cuales 13,3% 
estuvieron relacionados directamente con la niñez y la adolescencia. Según los datos proporcionados por la 
Procuraduría de Derechos Humanos en sus informes de 2009 y 2010, 95% de los casos de delitos sexuales 
afectaron a adolescentes de 12 a 17 años. La principal causa de mortalidad de los menores de 18 años fueron 
las heridas por arma de fuego. 

Las principales causas están ligadas a factores como la violencia intrafamiliar. La discapacidad y la pobreza 
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generan que niños, niñas y adolescentes sean institucionalizados y albergados en el sistema de protección. 

La Relatora Especial Najat Maalla M’jid, en el informe de su visita realizada en agosto de 2012, indica que no es 
fácil determinar con precisión la magnitud de la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía en Guatemala. 

Por ejemplo, en Guatemala, México y los Estados Unidos existen niños guatemaltecos y de otros países cen-
troamericanos que son objeto de explotación sexual comercial, y niños guatemaltecos sometidos a trabajo 
forzoso en la agricultura y el sector de la confección. Las redes de delincuencia organizada y las maras captan 
también a niños pobres para que cometan actos ilícitos, a veces por la fuerza o mediante coacción.

3.5 Adopciones
Antes de la Ley de adopciones de 2007, no existía un control real sobre la adopción internacional, que en mu-
chos casos procedía de la venta de niños. Desde la entrada en vigor de esa Ley, que fue un paso positivo en 
el control del proceso de adopción, el Gobierno ha tratado de reducir el número de adopciones ilegales, pero 
persisten las irregularidades y los procesos son muchas veces lentos. Igualmente, se ha revisado la normativa 
para prohibir, prevenir y combatir todas las formas de venta y explotación sexual de niños, sin embargo, no 
siempre se logran aplicar las medidas y estrategias establecidas.

Esto lo confirma el informe de UNICEF de 2010, el que destaca que al menos el 70% de las adopciones interna-
cionales podrían estar vinculadas a delitos o a irregularidades graves. Según informe de la CICIG, numerosas 
adopciones tramitadas conforme el nuevo ordenamiento presentan serias irregularidades. Por otro lado, la 
figura de la familia sustituta definida por la Ley de Adopciones y regulada en la Ley de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, ha sido utilizada para ocultar prácticas irregulares de adopción.

La nueva ley prevé que la familia sustituta sea aquella que acoge temporalmente a un niño hasta tanto se 
resuelva su situación definitiva. Sin embargo, se identificaron casos en donde los Jueces de la Niñez y Ado-
lescencia utilizan la figura de la familia sustituta para entregar provisoriamente a un niño o niña a familias 
extranjeras que no tienen residencia en Guatemala, o a familias sustitutas, nacionales o extranjeras, que no 
están acreditadas ante la Secretaría de Bienestar Social (SBS).

El Consejo Nacional de Adopciones no ha terminado de acreditar hogares y/o casas cuna para el cuidado de 
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menores sujetos a procesos de adopción, por lo que los jueces de la Niñez y Adolescencia siguen utilizando 
casas cuna que estuvieron involucradas en adopciones irregulares y/o que no están acreditadas por el CNA.

A pesar de los esfuerzos que se han venido impulsando, actualmente en lo relativo al conjunto de leyes, polí-
ticas y estrategias, así como los programas existentes para la protección de la niñez, no obedecen a sistemas 
integrales, sostenibles y basados en los derechos del niño que sean accesibles a todos los menores (víctimas, 
testigos y niños en situación de riesgo) sin discriminación alguna, sino que más bien existe una especie de 
yuxtaposición de políticas y medidas sectoriales que no contemplan el establecimiento de un sistema norma-
lizado y centralizado de recopilación de información que permita desglosar los datos por sexo, edad, tipo de 
violación y medidas adoptadas, así como de métodos armonizados de acopio y tratamiento de datos.

Estas situaciones ocurren por la falta de claridad de los cometidos y responsabilidades de los agentes partici-
pantes, como responsables de los derechos del niño, sobre la base de las competencias y los antecedentes del 
personal; atribuciones claras; y los mecanismos de rendición de cuentas por ámbito de intervención; Otras de 
las deficiencias se refiere a la falta de armonización de los marcos jurídico (civil y penal) y normativo naciona-
les, incluida la edad mínima legal para contraer matrimonio, con los instrumentos internacionales ratificados, 
acompañada de mecanismos vinculantes; 

En igual manera, no existe la obligación legal de que el sector privado (empresas de telecomunicaciones, 
proveedores de servicios de Internet, motores de búsqueda) denuncie las violaciones que se producen en sus 
redes. Además hay poca divulgación y amplia información adaptada y de fácil consulta sobre la legislación y 
los derechos procesales sobre este tema.

Guatemala es un país de origen, tránsito y destino de niños objeto de trata con fines de explotación sexual y 
trabajo forzoso. Muchos de ellos comienzan sus viajes como niños migrantes no acompañados (NNA) y ter-
minan en manos de redes de tratantes y explotadores. Las causas de estos delitos están ligadas a la existencia 
de redes delictivas bien organizadas, la impunidad ligada a la falta de controles efectivos del Estado, pobreza 
y desintegración familiar, entre otras. Muchos delitos no se denuncian por temor a las represalias, el desco-
nocimiento de las leyes y la tolerancia social de determinadas prácticas, la discriminación contra las niñas 
y la población indígena, las redes de delincuencia organizada, la escasa confianza en los sistemas judicial y 
policial, la debilidad de los mecanismos de control de los lugares de alto riesgo y de los puntos ciegos en las 
fronteras. Otro de los obstáculos es la inexistencia de una metodología armonizada para recopilar y procesar 
datos y determinar la magnitud real de esos delitos en el país.
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Aunque se desconoce la prevalencia de la explotación sexual comercial infantil en Guatemala, un estudio 
realizado por la organización ECPAT en 2010 reveló que el principal tipo de explotación sexual comercial 
de niños menores de 18 años era de varones en los municipios de Guatemala y Ayutla. En los 35 lugares de 
la Ciudad de Guatemala y Ayutla donde se han identificado esas prácticas, el número de varones menores 
de edad prostituidos duplica el de adultos varones que se prostituyen. La utilización de niños y niñas en la 
pornografía y su explotación sexual comercial suelen promoverse e incluirse en algunos paquetes turísticos. 
Según la Procuraduría, se han denunciado casos de utilización de niños en la pornografía en las regiones de 
Huehuetenango, Jutiapa, Retalhuleu y Guatemala, entre otras. De las 524 denuncias de utilización de menores 
en la pornografía recibidas por el Ministerio Público entre 2009 y 2012, se habían iniciado 61 procedimientos 
judiciales y dictado 10 sentencias condenatorias.

Los factores que subyacen a la venta y la explotación sexual de niños y niñas son multidimensionales y están 
ligados al contexto político, legislativo, socioeconómico y cultural. Incluyen la pobreza, el desempleo, la dispa-
ridad de acceso a los servicios sociales, la inseguridad, la existencia de familias vulnerables, la tolerancia social 
de determinadas prácticas, la discriminación de la mujer, la violencia y la impunidad, la migración regular e 
irregular, y las redes transnacionales de delincuencia organizada y trata. El crecimiento del mercado de la in-
dustria del sexo, la facilidad de acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y la demanda de 
adopciones internacionales también contribuyen a la situación vigente.

3.6 Trabajo infantil
Cerca de 100.000 niñas guatemaltecas son explotadas en la realización de actividades domésticas, a cambio 
apenas de comida y un lugar donde dormir. Estudios realizados revelan que los niños y niñas trabajadores, en 
una semana trabajan en promedio 47 horas, tiempo que es mayor al tiempo que trabajan los adultos según 
la legislación guatemalteca que es de 40 horas semanales para el sector público y 44 para el sector privado.

Las principales causas de este fenómeno están ligadas a la pobreza y pobreza extrema de los padres pero 
también a que existe un bajo reconocimiento de los niños y adolescentes como sujetos de derechos. En el 
área rural, usualmente los niños son utilizados para pequeñas tareas de apoyo, en el caso de los varones para 
ayudar a sus padres en actividades agrícolas, y en el caso de las niñas para acarrear el agua, cuidar a sus her-
manos pequeños, recolectar verduras, cuidar animales domésticos, tejido de prendas de vestir, o ayudar a la 
madre en la cocina.
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Según reportes de organismos de derechos humanos, muchos jóvenes y menores de edad que se encuentran 
detenidos en centros de rehabilitación, no cuentan con las condiciones elementales que les favorezcan su 
rehabilitación y reinserción al mundo laboral y social.

Las principales causas están asociadas a situaciones de corrupción, baja calificación del personal que labora 
en dichos centros, hacinamiento, trasiego de estupefacientes, ambiente propicio para continuar delinquien-
do.

3.7 el enfoque preventivo de la seguridad
El enfoque preventivo de la seguridad aún es incipiente. Con la creación del Vice Ministerio de Prevención de 
la Violencia y el Delito se están desarrollando programas como: Vivo te Quiero, Dale al Deporte y NO a la Vio-
lencia, Dale a la Música y NO a la Violencia y el Observatorio 24-0, el cual está al servicio de la población para 
que realicen consultas acerca de la conducta delictiva en los 332 municipios del país mediante la presentación 
de mapas y estadísticas, para el monitoreo en cifras de las muertes violentas e incidentes de tránsito entre 
otros delitos.

Por otra parte, el Pacto por la Seguridad, la Justicia y la Paz lanzado en mayo de 2012 es una oportunidad para 
el acercamiento a un abordaje estratégico para reducir la violencia y generar una cultura de paz. El Gabinete 
Específico por la Seguridad, la Justicia y la Paz fue creado para promover la implementación y el seguimiento 
del Pacto, pero no toma en consideración algunas instituciones establecidas bajo la Ley Marco del Sistema 
Nacional de Seguridad de 2008. 

El Congreso de la República aprobó la ley que crea un ente de investigación criminal dentro del Ministerio de 
Gobernación (DIGICRI, Decreto 15-2012), lo que puede contribuir a la creación de un mecanismo institucional 
sostenible, en tanto se aprueben los reglamentos de manera pronta. 

En la Policía Nacional Civil (PNC), se llevan a cabo varias reformas con el fin de reinstalar la capacidad de inves-
tigación criminal y restaurar la función de la PNC como auxiliar de la justicia. Vale la pena resaltar la labor de 
depuración que está siendo llevada a cabo por la actual dirección de la Policía y, así mismo, los esfuerzos por 
elevar sustancialmente por agentes profesionales, así como la ampliación de la cobertura. 

En este ámbito la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala –CICIG– ha trabajado conjunta-
mente con el Ministerio de Gobernación impulsando el fortalecimiento institucional apoyando en la profesio-
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nalización de los agentes policiales mediante la asistencia técnica, con el objetivo de mejorar el desempeño 
en sus labores y transferir capacidades generadas por la CICIG en lo relativo a investigación, persecución penal 
y Seguridad69. En los próximos dos años esta será la tarea prioritaria de la CICIG antes de concluir su último 
mandato en el país.

El componente de Paz debe incluir los derechos a la verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición 
de manera integral. La ratificación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional es un paso adelante 
para poner fin a la impunidad para graves crímenes, y supone un reconocimiento de principios del derecho 
internacional, incluyendo la no admisibilidad de amnistías, la no prescripción y la responsabilidad del mando 
superior en casos de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra.

4. justicia para todas las personas

4.1 Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad,     
 y estado de derecho
En relación a la confianza en instituciones del sector justicia, Guatemala en 2012 según el Barómetro de las 
Américas presentaba un 51.2% de confianza en la Procuraduría de Derechos Humanos, 47.8% en el Ministerio 
Público, 46.2% en el Sistema de Justicia, 46% en la Corte de Constitucionalidad, 45.8% en los Tribunales de 
Justicia, 44.9% en la Corte Suprema y 34.9% en la Policía Nacional.

Sin embargo, a pesar de que persiste un alto nivel de impunidad, el Ministerio Público avanzó en la investi-
gación y persecución de delitos graves que afectan el derecho a la vida. El número de acusaciones y senten-
cias condenatorias aumentó en promedio un 7,3% en comparación con 2011. Según el Ministerio Público, la 
Unidad de Investigación de Delitos contra la Vida incrementó su efectividad del 5% al 28% entre 2009 y 2012.

No obstante que la función principal de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) es impartir justicia, se ve desplaza-
da por el ejercicio de funciones administrativas, lo que ha permitido el establecimiento de una cultura vertical 

69 Ídem, Sexto Informe de la CICIG en Guatemala.
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dentro del poder judicial que interfiere en la independencia de jueces y magistrados, implica riesgo de su po-
litización y también ha generado enormes deficiencias en la gestión de despacho, incluyendo la delegación 
de funciones jurisdiccionales en funcionarios no autorizados, lo cual contribuye a la ineficacia generalizada 
del sistema de justicia.

Si bien la ley de la carrera judicial y su reglamento constituyen un avance, aún existen vacíos en lo que se refie-
re a la selección de los jueces de primera instancia y los jueces de paz, la ausencia de una reglamentación de 
la Unidad de la Capacitación Institucional da espacio para que la selección pueda ser arbitraria; asimismo, no 
existe ninguna posibilidad de impugnar el nombramiento de jueces. En cuanto a la renovación y los ascensos, 
a pesar de existir evaluaciones, éstas no constituyen un criterio determinante en la obtención de los mismos. 

Por ley, los jueces y magistrados ejercen sus funciones por un periodo de cinco años pueden ser renombrados 
o reelectos. Está provisionalidad afecta la independencia y el desarrollo profesional de jueces y magistrados y 
es contraria a los estándares internacionales en la materia.

No existe carrera fiscal y su régimen disciplinario lo regulan diversas normas que resultan contradictorias 
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(Código de Trabajo, pacto colectivo de condiciones de trabajo y ley orgánica del MP), situación debilidad que 
podía ser aprovechada por intereses ajenos a la institución.

Aunque ha habido sensibles mejoras, aún se presentan irregularidades en la recolección, producción y custo-
dia de la evidencia. Muchas investigaciones criminales se limitan a pocas diligencias —antecedentes penales 
y policíacos, declaración del acusado y testimonios—, privilegiando la prueba testimonial y las confesiones, 
en detrimento de las pruebas científicas. En el caso de las mujeres, se está desarrollando un modelo de aten-
ción integral, que todavía es incipiente, por lo que aún son  revictimizadas y las mujeres abandonan los casos 
cuando no reciben respuesta adecuada, incluso son desanimadas por los propios fiscales. Por otra parte, el 
Instituto de Defensa Público Penal instauró un programa de asistencia legal gratuita a las mujeres víctimas de 
violencia 

La Corte Suprema de Justica –CSJ– presentó el 10 de junio de 2013 la iniciativa de Reforma a la Ley de Carrera 
Judicial, que tiene como objeto fortalecer el Sistema de Justicia impulsando aspectos como la independencia, 
imparcialidad, transparencia y deberes éticos, lo que muestra la voluntad de la Corte para mejorar el Sistema, 
así mismo es importante la apertura de antejuicios a jueces que presuntamente han incurrido en anomalías 
por emitir resoluciones opuestas a lo que establece la legislación nacional.

Los ataques a los operadores de justicia continúan siendo un motivo de grave preocupación. En efecto, jueces, 
fiscales y abogados han sido objeto de hostigamientos, amenazas y ataques relacionados con el desempeño 
de su función, sin que exista un sistema eficiente de protección para ellos. Sin embargo, se ha logrado estable-
cer un sistema de protección a las víctimas, el cual requiere de ser reforzado.

Dentro de los principales problemas que atraviesa el Sistema de Justicia y que son mencionados dentro del 
informe del quinto año de la CICIG se señalan: 1) Tráfico de Influencias, 2) Uso de recursos improcedentes que 
obstaculizan el debido proceso, y 3) la Corrupción.

Además, el sistema de justicia aún no está presente en todo el territorio, lo que dificulta el acceso a las per-
sonas que habitan en sectores alejados, quienes en general tampoco tienen los medios económicos para 
desplazarse. A pesar de la implementación de peritajes culturales en algunos procesos, no se ha logrado que 
la pertinencia cultural se integre en los procesos judiciales. Ni la defensa, ni el MP, ni los jueces la tienen en 
cuenta. También, persisten prácticas discriminatorias en la administración de justicia, sin que puedan impo-
nerse las sanciones correspondientes, puesto que la discriminación no constituye una falta disciplinaria. 
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El acceso a la justicia en el propio idioma se dificulta por el bajo número de jueces bilingües en las regiones 
de población mayoritariamente indígena. En cuanto al pluralismo jurídico, a pesar de que se han logrado al-
gunos avances, aún se está lejos de dar aplicación a lo establecido por el Convenio Nº 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y el artículo 66 de la Constitución, el cual establece que el Estado reconoce, 
respeta y promueve las tradiciones y costumbres indígenas, dentro de las cuales está el derecho. 

4.2 justicia especializada en femicidio
La instauración de la Justicia Especializada en Femicidio en el Organismo Judicial, constituye un paso impor-
tante en la erradicación de la violencia contra las mujeres. La eficacia y eficiencia de los órganos especializa-
dos se evidencia con los altos niveles de resoluciones judiciales emitidas. Se ha determinado que en 2013 los 
juzgados de Femicidio produjeron el 77% de las sentencias a nivel nacional  respecto a los juzgados penales 
ordinarios.

4.3 justicia de transición
Luego de varias décadas sin un avance significativo, el trabajo permanente de familiares de víctimas, de or-
ganizaciones de derechos humanos, el apoyo de la comunidad internacional y el compromiso del Sistema 
de Administración de Justicia, han permitido en los últimos años avances importantes en procesos judiciales 
vinculados con el conflicto armado, en la búsqueda e identificación de víctimas y en el rescate de archivos y 
documentos relacionados directa o indirectamente con el conflicto. Durante los últimos tres años, gracias a 
la labor de la Fiscalía de Derechos Humanos del  Ministerio Publico y la asesoría de las organizaciones de la 
sociedad civil en su calidad de querellantes adhesivos, las investigaciones han avanzado exponencialmente 
llegándose a obtener históricas sentencias condenatorias, incluyendo la violencia sexual contra las mujeres. 

Otros avances se observan en la búsqueda e identificación de víctimas del conflicto armado interno a través 
de las exhumaciones, análisis genético y antropológico-forense, acompañado por procesos de atención psi-
cosocial a los familiares de las víctimas. Igualmente, se observan avances importantes en el procesamiento de 
la documentación oficial del Archivo Histórico de la Policía Nacional que contempla importante información 
sobre el periodo del conflicto armado interno y ha sido utilizada en muchos casos como prueba documental 
en los juicios.
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4.4 Poderes fácticos y grupos ilegales
El Gobierno de Guatemala y las Naciones Unidas firmaron en 2006 un acuerdo para el establecimiento de 
Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala –CICIG–, la cual colabora con el Estado en el des-
mantelamiento de grupos ilegales y organizaciones de seguridad clandestinas. La CICIG puede ejercer la ac-
ción penal y/o disciplinaria ante las autoridades correspondientes contra aquellos servidores públicos que 
obstaculizan el sistema de justicia y que contribuyen a la impunidad. 

La CICIG trabaja en conjunto con el MP en determinados casos y ha producido resultados positivos. Además, 
en virtud de acuerdos con el MP y el Ministerio de Gobernación, han sido creadas la Fiscalía Especial para la 
CICIG y la unidad policial PNCCICIG. 

En lo relativo a “Contribuir a articular el Estado frente a la Criminalidad” la CICIG señala que en lo relativo a la 
asistencia técnica se ha tenido una avance del 25%, en lo relativo a la Capacitación un 35%, y en lo relativo 
a la transferencia de capacidades un 32%, lo que muestra la necesidad de impulsar acciones que permitan 
acrecentar el avance, tomando en cuenta que la CICIG finalizará su mandato en 2015.

5. Pluriculturalidad y convivencia en la diversidad 
Toda sociedad es diversa por naturaleza y, siendo la sociedad y la cultura un producto humano, la convivencia 
social se construye a partir de la capacidad de las personas de aprender y de adaptarse a su entorno físico y 
sociocultural. 

A lo largo de su historia, la sociedad guatemalteca ha enfrentado importantes desafíos para articular sus rela-
ciones de convivencia. A pesar de los procesos de globalización que parecían traer consigo una disminución 
gradual de la diversidad local, étnica, sexual, lingüística, así como la preponderancia de los patrones socio-
culturales considerados “universales”, y dominantes; al igual que en otros países de América Latina, se han 
intensificado los procesos y movimientos sociales donde la dimensión de la diferencia se ha reposicionado. Al 
mismo tiempo, cobra fuerza un discurso positivo respecto de la propia diversidad y del enfoque de derechos 
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humanos, que puede aportar al ejercicio pleno de la ciudadanía y los derechos humanos y colectivos, y a la 
profundización democrática.70

Es así que la igualdad de género, la inclusión social, la sustentabilidad ambiental, la territorialidad, el patrimo-
nio cultural, la participación, entre otros temas de actualidad, demandan del Estado y de la sociedad respues-
tas más efectivas, articuladas e integrales, a esas dimensiones del desarrollo hasta ahora olvidadas, rezagadas 
o fragmentadas.

5.1 diversidad étnico –cultural
Guatemala es un país multiétnico, pluricultural y multilingüe, donde conviven cuatro pueblos: maya,  xinca, 
garífuna y ladino. La discriminación  y el racismo  han sido elementos presentes a lo largo de la historia so-
ciocultural y política del país, limitando en muchos casos el ejercicio pleno de los derechos humanos más 
elementales y alterando con ello la convivencia pacífica en el país71. 

5.1.1 Participación política, institucionalidad y avances normativos
Para 1974, solamente dos hombres indígenas fueron electos diputados; en el año 1982, diez fueron nombra-
dos para participar en el Consejo de Estado.  Por otra parte, en el inicio de la transición democrática de 1984, 
solamente cuatro de 88 constituyentes eran hombres indígenas (mayas), lo cual corresponde a 4.54% del total 
de representantes; además, no había un solo diputado garífuna o xinca. Progresivamente, esta situación está 
cambiando: En las elecciones de 1985, fueron electos ocho diputados indígenas, de los cuales, la primera mu-
jer indígena en ser diputada; en las elecciones de 1990-95 fueron electos seis indígenas; En el período 2008-
2012 se identificaron 17 diputados indígenas, de ellos 4 eran mujeres;  en 2011, fueron electos 16 diputados 
hombres indígenas y 3 mujeres indígenas (actualmente están en funciones 2 de ellas ya que una falleció).  
Esto implica un incremento con respecto a años anteriores. Además, para el año 2012 se contabilizaron 111 

70 GUIA PARA INTEGRAR LOS ENFOQUES DE GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y DERECHOS HUMANOS. Coord. UNFPA-UNDP-UNICEF-ONU MUJERES. 
Santiago de Chile, 2012.
71 SEGEPLAN, 2014, documento en construcción.
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alcaldes indígenas (todos hombres, ninguna mujer indígena).  En el Organismo Ejecutivo se han nombrado: 1 
ministro indígena, 4 viceministros indígenas y 3 gobernadores departamentales indígenas72. En ninguno de 
estos cargos hay mujeres indígenas.

En las reformas constitucionales, sometidas a consulta popular en 1999, se reconocía el carácter pluricultural 
de Guatemala y algunos derechos específicos de los pueblos indígenas, en cumplimiento de lo establecido 
en el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, que forma parte de los Acuerdos de Paz. 

Si bien las reformas constitucionales propuestas para la aplicación de los AP no fueron refrendadas en la 
consulta popular, sí se avanzó en el cumplimiento del Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos In-
dígenas (AIDPI), por medio del establecimiento de distintas comisiones paritarias: educación; acceso, uso y 
tenencia de la tierra y la comisión de reforma y participación, entre otras. También se cumplió con algunos 
aspectos relativos a la generación de un marco de institucionalidad para la representación y participación de 
los pueblos, como la Defensoría de la Mujer Indígena (Demi), el Programa Nacional de Educación Bilingüe 

72 Observatorio Indígena Nacional, 2012.
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Intercultural para los Pueblos Indígenas, la creación de la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el 
Racismo –CODISRA–, la Unidad de Lugares Sagrados del Ministerio de Cultura,  el Consejo Asesor Indígena 
de la Presidencia y unas 30 dependencias en los distintos Ministerios y Secretarías de Estado. El Congreso de 
la República emitió la Ley de Idiomas Nacionales, la Ley General de Descentralización,  la Ley Marco de los 
Acuerdos de Paz, así como reformas al Código Municipal, a la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural; 
normas que incluyen mecanismos para la participación de los pueblos indígenas. Además existen compromi-
sos con instrumentos internacionales ratificados por el Estado guatemalteco, tales como el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas.

Están pendientes de aprobarse otras iniciativas que contribuirían a la convivencia armónica entre los diversos 
pueblos que integran la Nación guatemalteca.  Al respecto se pueden mencionar las siguientes iniciativas que 
disponen aprobar la Ley de Jurisdicción Indígena; la Ley de Traje Indígena; y la Ley del Día del Pueblo Maya, 
que aún no cuentan con dictamen favorable.  Las iniciativas que ya cuentan con dicho dictamen son las si-
guientes:

Cuadro no. 3
iniciativas de ley con dictamen favorable sobre pueblos indígenas 2008-2012

Año
no. de

Registro iniCiATivA

2008 3835 Iniciativa que dispone aprobar Ley de Lugares Sagrados de los Pueblos indígenas.
2008 3913 Iniciativa de ley que dispone aprobar la Generalización de la Educación Bilingüe Multicultu-

ral e Intercultural.

2009 4087 Iniciativa que dispone aprobar Ley de Medios de Comunicación Comunitaria.
2009 4051 Iniciativa que dispone aprobar Ley de Consulta a los Pueblos indígenas.
2009 4047 Iniciativa que dispone aprobar Ley General de Derechos de Pueblos indígenas  de Guate-

mala.
2011 4412 Iniciativa que dispone aprobar Ley Orgánica del Instituto de Desarrollo Indígena Guatemal-

teco.
2011 4345 Iniciativa que dispone aprobar Ley de Creación del Instituto Garífuna para el Desarrollo.

Fuente: Congreso de la República. Iniciativas de Ley presentadas en el Congreso de la República de Guatemala, durante el período 2008-2012.
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Un avance, en términos  de reforma de la institucionalidad pública, es la modificación al Código Penal, en 
donde se ha tipificado el delito de discriminación. Esta jurisprudencia en cuanto a casos de discriminación 
racial, constituye un esfuerzo por reconocer la igualdad de todas las personas ante la ley y hacer efectivo el 
cumplimiento del Estado de Derecho en una sociedad diversa cultural e idiomáticamente.  La desagregación 
de casos presentados desde 2013 a la fecha se presenta en la siguiente gráfica, siendo evidente la mayor can-
tidad de casos de mujeres:

Gráfica no. 9
Registros de casos de discriminación racial (2003-2013)

 

Fuente: CODISRA, 2013

Las organizaciones de los pueblos indígenas consideran que estos avances son insuficientes, dado el bajo ni-
vel de jerarquía que se asigna a la institucionalidad creada, y los insuficientes o muy bajos presupuestos para 
las acciones para reducir las brechas de exclusión. Por otro lado, estas instancias tienen una escasa presencia 
territorial, lo cual supone un desafío para el recién creado Gabinete de Pueblos Indígenas.
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Las escasas políticas públicas vinculadas al pueblo maya han surgido únicamente a  demanda de las institu-
ciones antes mencionadas y eso explica en alguna medida que pese a la existencia en menor proporción de 
poblaciones xinca y garífuna, su incidencia dentro del Estado es aún menor.

5.1.2 educación con pertinencia cultural

Actualmente en materia de educación para y con los pueblos indígenas, la brecha existente es grande (aproxi-
madamente 24% de cobertura de la educación bilingüe a nivel nacional), a pesar que los datos estadísticos de 
los años 1996-2010 indican un significativo crecimiento de la educación Preprimaria Bilingüe, especialmente 
en el período 99-2000, y el período 2008-2009, pero sufre una ligera baja en el 2010. En muchos casos, se 
considera que las escuelas son bilingües por el hecho que la mayoría de niños que asisten son indígenas, o el 
docente es indígena, pero en la práctica, ni los textos, ni la enseñanza se registran bajo un formato técnica-
mente bilingüe. 

Los principales problemas de la Educación Bilingüe Intercultural (EBI) se refieren a la existencia de una educa-
ción basada en un modelo de exclusión y dominación social todavía existentes en Guatemala y en supuestos 
modelos de inclusión. Esto último y la fusión cultural tienen en común que ambos implican un proceso de 
pérdida de identidad cultural. “Para ser tienen que dejar de ser”. La identidad cultural no ocupa la categoría de 
centralidad en la propuesta educativa. En muchos casos no se acepta la diversidad como premisa básica para 
la convivencia intercultural. 

5.1.3 derecho a la tierra y territorio

Los conflictos sociales relacionados con la explotación de recursos naturales en territorios indígenas ancestra-
les o cerca de ellos requieren una respuesta decisiva. Tales situaciones deben ser tratadas desde una perspec-
tiva de derechos humanos, enfocadas en los derechos de los pueblos indígenas a la propiedad (incluyendo la 
propiedad colectiva), a la salud, y a establecer sus propias formas de desarrollo como parte de su derecho a la 
libre determinación.

No existe una legislación que reconozca formas tradicionales de tenencia, posesión y uso colectivo de la tie-
rra por parte de comunidades indígenas. La admisión en enero de 2012 y posterior audiencia de la Corte de 
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Constitucionalidad de una acción parcial de inconstitucionalidad del Código Civil porque varios artículos del 
mismo no reconocían el derecho a la propiedad comunal y los principios de propiedad ancestral de los pue-
blos indígenas, es un avance importante.

La garantía del derecho de los pueblos indígenas a participar en procesos de toma de decisión en la explota-
ción de recursos naturales, incorporado al derecho nacional con la ratificación del Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, no se ha hecho 
efectiva. 

Aún persisten vacíos legales y deficiencias procedimentales en el otorgamiento de licencias. El proceso de 
aprobación de estudios de impacto ambiental carece de la consulta requerida por los estándares interna-
cionales y, aunque el Decreto Gubernativo 431-2007 contempla la realización de estudios de impacto social, 
estos no son requeridos por las autoridades.

Si bien la iniciativa para proveer recursos sustentables de energía es de beneficio para el país, en los territorios 
indígenas especialmente afectados, tampoco se está aplicando el Convenio 169, en cuanto al diálogo y con-
sulta, y cuando la utilizan las comunidades, se aduce que éstas no son vinculantes.

Los pueblos indígenas exigen no sólo participación para las elecciones, o para la definición de proyectos de 
inversión, más bien plantean una reforma del Estado con enfoque multicultural e intercultural, en el cual ellos 
participen en las principales decisiones que les competen en materia de salud, educación, organización social, 
infraestructura, manejo y aprovechamiento de sus recursos, entre otros, acorde a su propia cosmovisión, pero 
abiertos al enriquecimiento de un Estado Plural al que aspiran.

5.2 igualdad de género
A pesar de los progresos alcanzados, las mujeres guatemaltecas todavía son excluidas del desarrollo. El reto 
más importante para avanzar hacia la igualdad de género de jure y de facto es cerrar la brecha marcada entre 
los compromisos asumidos por el Estado y la discriminación que las mujeres aún experimentan en su vida 
diaria, especialmente las mujeres indígenas.
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5.2.1 brechas étnicas y de género en el ámbito económico 

La participación económica de las mujeres ha ido en aumento durante las últimas dos décadas como resulta-
do de la política de liberación económica y comercial. Sin embargo, la autonomía económica de las mujeres 
está todavía limitada por las brechas constantes de género y de origen étnico en el sector económico. La Tasa 
Global de Participación de las mujeres en el 2012 continua  perceptiblemente baja (45.7%) comparado con 
los hombres (87.6%), y su trabajo está principalmente concentrado en el sector informal, con beneficios so-
ciales y de seguridad limitados, dado que el 74.5% de los guatemaltecos, son parte de la economía informal.  
La brecha de género en términos de salario por trabajo igual es considerablemente elevada. Según datos 
de 2012, las mujeres ganan el 80% que los hombres asalariados y 40% de los independientes, lo que ha sido 
una preocupación constante del CEDAW. Esto se acentúa particularmente cuando se comparan los sueldos 
promedio por ocupación, sexo y origen étnico. De acuerdo a un estudio con datos del 2010i, las  mujeres in-
dígenas que se dedican al trabajo de agricultura devengan 27% menos (Q.586.75) que los hombres indígenas 
(Q.800.54); y 63% menos que las mujeres no-indígenas (Q 930.76) y 50% menos que los hombres no-indígenas 
(Q.1,174.56).

Las mujeres continúan trabajando principalmente en el campo de la reproducción social (actividades de cui-
dado y servicio doméstico remunerado y no remunerado) como resultado de los marcados estereotipos y 
discriminación de género. Según los datos oficiales de trabajo doméstico no remunerado, los hombres invier-
ten 2.6 horas en las tareas domésticas, mientras que la contribución de las mujeres representa más del doble, 
ya que alcanza las seis horas. Sin embargo, las contribuciones de las mujeres en la economía a través de los 
trabajos no remunerados son invisibles para la macro economía.

El trabajo doméstico remunerado abarca al 12.2% de las mujeres de Población Económicamente Activa y 0.2% 
de los hombres, lo que constituye el 4.5% del mercado de trabajo formal; 20.8% de las trabajadoras domésti-
cas son niñas y mujeres jóvenes entre los 15 y los 19 años de edad y únicamente 1.7% celebran contratos de 
trabajo por escrito. Mientras que la necesidad de mejorar las condiciones de trabajo para las personas que 
realizan trabajo doméstico es evidente, en el proyecto de ley sobre las reformas al Código de Trabajo no ha 
recibido un pronunciamiento favorable por parte de la Comisión pertinente del Congreso durante los dos 
últimos períodos legislativos, y la ratificación del Convenio 189 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) continua pendiente.
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Las mujeres rurales e indígenas tienen menos acceso a la tierra, al crédito y la tecnología. Según datos del 
2005, únicamente el 16.2% de los terratenientes y 18.6% de propietarios de viviendas eran mujeresii. Las mu-
jeres recurren a fuentes de financiamiento a nivel local, tales como bancos comunales, grupos solidarios, coo-
perativas de ahorro y crédito y otros programas bancarios y de ONG´s así como a programas oficiales para 
respaldar la micro y pequeña empresa. De acuerdo con la Red de Microfinanzas de Guatemalaiii, durante el 
período de 2001 a 2007, las mujeres utilizaron los créditos para financiar las actividades relacionadas con la in-
dustria ligera, comercio, reparación o financiamiento de vivienda y actividades agrícolas y forestales, especial-
mente en las zonas rurales. No obstante las mujeres desempeñan un papel vital en cada escalón  de la cadena 
de valor, desde la producción de bienes hasta las actividades de comercialización, distribución y apoyo a los 
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consumidores finales. Sin embargo, como las mujeres cuentan con menos acceso al capital o a la formación, 
su probabilidad de estar en el nivel más bajo de la cadena de valor aumenta.

Apoyar el espíritu empresarial de las mujeres se ha convertido en un elemento clave de toda   estrategia para 
superar la pobreza y promover la autonomía económica de las mujeres. Ello requiere fomentar  acciones con-
cretas para promover la igualdad de género a través de acuerdos, políticas, estrategias y programas de desa-
rrollo económico y personal para abordar las dificultades que enfrentan las mujeres y que logren una mayor 
autonomía económica. Consideraciones especiales son necesarias en aquellas comunidades indígenas, sobre 
todo las que se dedican a la agricultura tradicional, que no tratan de acumular riqueza y valoran el bien común 
de la colectividad y le dan gran importancia a la cooperación social del trabajoiv. Las comunidades indígenas 
también invierten en su relación con el medio ambiente. Como las mujeres indígenas constituyen la gran 
mayoría de las mujeres en la agricultura, soportan particularmente el impacto de los cambios climáticos. Por 
lo tanto, han constituido una red sólida  para promover las políticas para la prevención de los desastres natu-
rales, la preservación del medio ambiente y el establecimiento de iniciativas para la economía verde.

5.2.2 las mujeres y la agenda de la paz

Como evidencia del fuerte liderazgo de las mujeres guatemaltecas y su participación en la consolidación de 
la paz, los Acuerdos de Paz de Guatemala se encuentran entre los 18 acuerdos en 10 países que han abordado 
la violencia sexual en situaciones de conflicto, de los 300 acuerdos de paz de 45 conflictos en 20 años tras la 
finalización de la Guerra Fríav. Los compromisos de los Acuerdos de Paz incluyen promover los derechos de la 
mujer y su participación en la Consolidación de una “Paz firme y Duradera”, han contribuido a la consolidación 
de redes supranacionales entre las mujeres guatemaltecas sobrevivientes de las violaciones a los derechos 
humanos, en especial el delito de violación; y otros movimientos de paz y de derechos humanos del mundo. 
La participación de las mujeres en la negociación de los acuerdos de paz, permitió la creación de la Resolu-
ción 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y discusiones mundiales con líderes mujeres de la 
sociedad civil.

Los acuerdos de paz ratifican el derecho a la verdad, reparación y justicia. La Comisión Guatemalteca para el 
Esclarecimiento Histórico (CEH) creada a raíz del conflicto armado interno, encontró que la violencia sexual se 
generalizó durante más de tres décadas de conflicto. La CEH reportó que el 2.38% de los 42,275 casos de vio-
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lación a los derechos humanos están relacionados con la violencia sexual y reconoce que existe un subregistro 
de estos casos. Únicamente 285 de los 1,465 casos de violencia sexual denunciados en ese momento los pudo 
documentar la Comisión. Hasta el 90% de estos casos fueron cometidos por los militares; 99 % en contra de las 
mujeres y 80 % en contra de las mujeres indígenas de origen Maya. Investigaciones posteriores demostraron 
que los crímenes sexuales fueron sistemáticamente perpetrados antes, durante y después de las masacresvi. 
Ninguno de estos casos de crímenes sexuales durante el conflicto armado interno se ha procesado aun.

Desde el 2003, un grupo de defensores de los derechos humanos de las mujeres inició con la recuperación 
de la memoria histórica de las sobrevivientes de violencia sexual relacionada con la guerra, generando cono-
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cimiento, herramientas y metodologías valiosas para abordar la violencia sexual y un incipiente pero fuerte 
movimiento político para “transformar las experiencias dolorosas en herramientas en contra la impunidad”. Co-
menzando con los Festivales de Mujeres y Guerra en el 2008 y como resultado del Primer Tribunal Internacio-
nal de Conciencia en el 2010, ha aumentado la concientización sobre el continuum de la violencia sexual en 
contra de la mujer desde el conflicto armado interno hasta la actualidad y las posibilidades de una reparación 
legal creando el impulso y despertando el interés del sistema judicial.

A pesar de estos compromisos históricos y no-renunciables, los movimientos para la Consolidación de la paz, 
especialmente de las organizaciones de mujeres, han documentado pocos avances para conseguir la igual-
dad, cohesión social, reconciliación y justicia. El Gobierno Guatemalteco y el Consejo Nacional para el Cum-
plimiento de los Acuerdos de Paz también han reconocido que las valiosas disposiciones relacionadas con la 
justicia y la reforma de seguridad no se han cumplido, lo cual ha comprometido seriamente el esfuerzo por 
una paz total en Guatemala, mermando las posibilidades de alcanzar los ODM, e imponiendo costos humanos 
y financieros muy altos. En 2007 el PNUD calculó las pérdidas económicas anuales debidas a la violencia en 
un 7.3 % del PIB.

5.2.3 el continuum de la violencia en contra de las mujeres (vCm) y la impunidad

La violencia en contra de las mujeres y niñas, especialmente la violencia sexual, ha sido uno de los crímenes 
más silenciados y castigados en Guatemala, tanto durante el conflicto armado interno como en la actualidad. 
Aunque el Sistema Oficial de Recopilación de Datos para medir con precisión el alcance del problema toda-
vía no es operacional, las pruebas demuestran que la VCM, la falta de acceso a un sistema regular de justicia 
efectiva y la impunidad son uno de los principales problemas estructurales del país desde el conflicto interno. 

La violencia sexual en los centros de detención ejemplifica el continuum de la violencia en contra de la mu-
jer, enraizado en las fuerzas de seguridad y de orden público: 99% de los casos reportados de violaciones en 
contra de los derechos humanos de las mujeres en los centros de detención se refieren a los abusos policiales; 
7% de ellos involucrados en violación y otras formas de violencia sexual y 34% de otras formas de torturavii. 

El aumento en los casos de femicidio es una preocupación importante para el país, así como en el resto de 
Centro América. De acuerdo con el Relator Especial de Naciones Unidas, las ejecuciones sumarias o arbitra-
rias, homicidios en contra de las mujeres han aumentado 117% de 2001 a 2006viii. No obstante existen leyes 
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específicas para la VAW, incluyendo el femicidio, el Comité CEDAW ha expresado su preocupación por la falta 
de medidas y la asignación de recursos para garantizar su completa implementación en todos los niveles. 
La persistencia en las prácticas discriminatorias basadas en el género y el origen étnico en el marco jurídico, 
incluyendo penal, civil y códigos laborales, así como la falta de estandarización de los protocolos de investi-
gación en las instituciones de la cadena de justicia, limita el acceso de las mujeres a los sistemas de justicia de 
forma efectiva y rápida.

La verificación in situ de la Comisión Legislativa de la Mujer en el 2010 en 22 departamentos del país acerca 
de “la aplicación real” de las leyes contra el femicidio, la violencia intrafamiliar y la violencia sexual, explotación 
y tráfico de personas indica que los obstáculos generalizados del acceso de las mujeres a la justicia incluyen:      
a) La centralización de los servicios en las áreas urbanas; b) Los hechos de corrupción y el tráfico de influencias 
entre los perpetradores y los servidores públicos, se unen a la práctica constante y generalizada de “concilia-
ción”, que las coloca en mayor riesgo de represalias, re victimización y más violencia en contra de las mujeres 
y sus hijos dependientes; c) La falta de ambientes apropiados para ayudar a las sobrevivientes, incluyendo la 
falta de personal femenino que realice las entrevistas y la asistencia ginecológica forense, así como las pre-
dominantes actitudes patriarcales de los servidores públicos quienes retrasan los procesos reglamentarios 
y culpan a las mujeres por los crímenes cometidos en contra de ellas o criminalizan a aquellas que han sido 
asesinadas como una justificación por el hecho de no iniciar la investigación penal correspondiente; d) la falta 
de servicios legales y sociales en el lenguaje materno de las mujeres y/o de traductores expertos, lo que obs-
taculiza su derecho a tomar una decisión con derecho de causa y limita sus posibilidades de informar de forma 
adecuada sus quejas o describir las lesiones y los daños por atención médica; e) costos elevados de todo el 
proceso legal y la falta de acceso a la defensoría pública. Asimismo, si las sobrevivientes deciden dar prioridad 
a la atención médica, el personal de salud no cumple con su obligación de denunciar o al menos registrar la 
situación para fines puramente estadísticos.

5.2.4 mujeres en puestos públicos y en la toma de decisiones 

No obstante a la fecha más mujeres participan en política y en procesos de toma de decisiones, principal-
mente a nivel comunitario y local, las mujeres, especialmente las mujeres indígenas, todavía experimentan un 
ambiente social e institucional de marcadas desventajas, lo cual limita su participación y representación en 
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todas las estructuras políticas, tal como partidos políticos, administración pública, gobiernos locales, comités 
comunitarios e instituciones estatales. En términos generales, las elecciones del 2011 promovieron muy poco 
progreso en lo que respecta la representación de las mujeres a nivel estatal. Dieciocho mujeres fueron elec-
tas de los 158 escaños en el Congreso de la República. Sin embargo, el porcentaje de las mujeres indígenas 
electas cayó de 2.53% a 1.89%, mientras que el número de hombres indígenas diputados pasó de 10.75% a 
12.65%. Sólo siete alcaldías (2%) serán ocupadas por mujeres, una más en comparación con el año 2007, y 
ninguna por una mujer indígena. Seis de los 20 guatemaltecos representantes elegidos para el Parlamento 
Centroamericano del Sistema de Integración Centroamericana (SICA), equivalente a un 30%, son mujeres.

Tal como recomendara el CEDAW, la enmienda a la Ley Electoral y de Particos Políticos es una prioridad para 
garantizar a las mujeres, especialmente a las mujeres indígenas, igualdad de oportunidades y condiciones 
para participar en la toma de decisiones. Para ello, se han presentado tres propuestas ante el Congreso duran-
te los últimos 15 años. La propuesta de enmienda al artículo 212, en el Proyecto de Ley 4088 para garantizar la 
paridad étnica y de género obtuvo dictamen favorable por la Comisión de Asuntos Electorales. Sin embargo, 
la versión final aprobada por el pleno redujo a 30% las candidaturas para “cada género”, con una alternancia 
de no más de dos candidatos del mismo sexo de manera consecutiva en las listas. Aunque esta propuesta aún 
no ha sido validada por la Corte de Constitucionalidad, los movimientos de mujeres siguen planteando que la 
paridad y la alternancia con inclusión étnica es la mejor opción, subrayando que Guatemala es el único país de 
Centroamérica que no cuenta con medidas afirmativas que aceleren el incremento de la participación política 
de las mujeres.  

Por último, el Comité CEDAW ha manifestado la necesidad de fortalecer la capacidad de liderazgo de la mujer 
para aumentar su participación política y promover el desarrollo democrático del país.

5.3 diversidad sexual
La diversidad sexual se refiere a las diversas orientaciones sexuales e identidades de género de los seres hu-
manos, mientras que la homofobia es la aversión, el odio, el prejuicio y la discriminación contra las personas 
transexuales, lesbianas, gays o bisexuales y atenta contra la convivencia, el respeto a la diversidad, la dignidad 
y los derechos humanos.
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Para prevenir y erradicar la homofobia es importante promover una cultura social de respeto a las diferencias, 
que evite el trato denigrante o violento por motivos de índole/orientación sexual.

En tanto que la cultura de respeto a las diversidad sexual e igualdad en el trato a todas las personas aún es 
incipiente en Guatemala, las personas de la diversidad sexual enfrentan obstáculos para el acceso a servicios 
en la administración pública y violaciones a sus derechos humanos. En el informe sobre sus actividades en 
Guatemala, la Alta Comisionada para los Derechos Humanos indica que Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans-
género (LGBT) han sufrido ataques físicos y verbales, y 12 personas transgénero fueron asesinadas en 2012.

Las violaciones a los derechos de las personas de la diversidad sexual son particularmente evidentes  en el 
caso de las personas con VIH –PV– y Poblaciones en más alto riesgo –PEMAR–.

Datos de ONUSIDA, reportados para el período comprendido entre diciembre 2011 y diciembre 2012, regis-
tran un total de 584 casos de denegación de derechos, de los cuales 456 denuncias fueron interpuestas ante 
las organizaciones de la sociedad civil y 128 reportadas en la sede central y Auxiliaturas de la PDH. Así mismo, 
se registraron denuncias en 13 de los 22 departamentos en el ámbito nacional, siendo el departamento de 
Guatemala el que registró el mayor porcentaje (68%) del total de las denuncias interpuestas ante la IPDH. 

Los departamentos de Quiché, Zacapa y Chiquimula, reportaron denuncias por primera vez. La mayoría de 
personas que interponen las denuncias se sitúan en los rangos de 29 a 59 años de edad. La distribución por 
sexo indica que el 72% son hombres y el 28% mujeres, lo que implica que por cada tres hombres que denun-
cian, se registra una denuncia presentada por una mujer.

La distribución de denuncias por población afectada, indica que 495 casos fueron presentados por vulnera-
ción de derechos de Personas con VIH, (473 individuales y 22 de población general); en tanto que para los 
grupos PEMAR se registraron 81 casos (79 individuales y dos colectivos).

Al analizar las denuncias interpuestas se establece que éstas se refieren a tres tipos de casos: 

 1. Denuncia por violación a derechos humanos: 199 denuncias

 2. Casos de tipo administrativo o quejas: 361,

 3. Casos entre particulares: 24. 

Los derechos vulnerados se refieren principalmente a violaciones del derecho a la salud y seguridad social 
(91%), los hechos violatorios vinculados a este derecho son: la falta de medicamentos en los hospitales; los 
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malos tratos recibidos por parte del personal médico y auxiliar de enfermería así como la violación al derecho 
humano de la confidencialidad y las violaciones al derecho de igualdad y no discriminación. 

En consecuencia, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, fueron las instancias más denunciadas por violaciones a los Derechos Humanos.

En los grupos PEMAR se documentaron violaciones que atentan fundamentalmente contra el derecho a la 
integridad personal. Se registran 25 casos relacionados con agresiones, abuso de autoridad y detenciones 
indebidas que fueron perpetradas por agentes de la Policía Nacional Civil y la Policía Municipal de Tránsito 
contra Mujeres Trabajadoras Sexuales y hombres que tienen sexo con hombres.

Así también se registran 19 casos relacionados con la vulneración del derecho a la vida de las personas Trans, 
entre éstos 16 casos relacionados con amenazas de muerte, asesinatos con arma de fuego, arma blanca y 
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señales de tortura. Estos casos se caracterizan por carecer de información sobre los agresores y la ausencia de 
familiares que den seguimiento a las investigaciones.

Del total de denuncias recibidas el 68% han sido resueltas, los mecanismos de resolución utilizados, en su ma-
yoría corresponden a medidas o gestiones administrativas, o bien, a través del otorgamiento de los amparos 
respectivos. Se reportan 92 casos en proceso, los cuales aún tienen diligencias pendientes de investigación 
dentro de la IPDH o han sido referidos al Ministerio Público por tratarse de acciones penales, entre los que se 
encuentran varios casos por violencia sexual. 

Respecto a los casos cerrados por diferentes causas, éstos ascienden a 92 denuncias. Entre las razones que se 
señalan para su cierre se encuentra el abandono, desistimiento voluntario o por desestimación, ya que en el 
proceso de indagación se estableció que no existió violación alguna. Es importante señalar que el abandono 
y el desistimiento voluntario están relacionados con el temor a la discriminación, ya sea por su condición de 
PV, o bien, por pertenecer al grupo PEMAR.

En cuanto a la Política de Salud del país, en enero 2012 fue publicado el Informe de evaluación de la Política 
638-2005, respecto a la prevención de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y a la respuesta a la epidemia 
del Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (Sida). En este Informe, realizado por la SEGEPLAN, se concluyó 
sobre la pertinencia de actualizar la Política, especialmente buscando darle un enfoque más estratégico y ali-
nearla con las prioridades en materia de ITS, VIH y sida definidas por el Estado guatemalteco. 

Entre otros resultados importantes, el Informe también destacó la dispersión y falta de un ente coordinador 
de todos los procesos vinculados a la Política; la necesidad de contar con valores basales y metas para 14 de 
los 22 indicadores de la Política; y, en términos generales, la disminución en la asignación presupuestaria en 
ITS, VIH y sida. 

También sobresale el dictamen favorable emitido en octubre de 2012 de la iniciativa de ley 3947, por parte de 
la Comisión de la Mujer del Congreso de la República. Dicha iniciativa declara a la epidemia del VIH como un 
problema de urgencia nacional, prohíbe la discriminación hacia las personas que viven con VIH o VIH Avanza-
do y busca garantizar el suministro de insumos en la atención integral al VIH. 

Avanzando en la implementación de la estrategia promovida a nivel mundial por ONUSIDA desde 2003, el 8 
de marzo de 2012 fue creado legalmente por el MSPAS, mediante el Acuerdo Ministerial 18-2012, el Comité 
Nacional de Monitoreo y Evaluación en Salud para las ITS, VIH y Sida, el cual tiene entre sus funciones principa-
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les el desarrollo del Plan Nacional en la materia. Este Comité venía funcionando desde 2004 y su oficialización 
favorecerá la coherencia y armonización de los diferentes sistemas de monitoreo y evaluación que existen en 
el país, en especial, aquellos implementados por los receptores del Fondo Mundial, para mejorar los niveles 
de respuesta nacional frente a ITS, VIH y Sida. 

Asimismo, el 26 de septiembre de 2012, el MSPAS promulgó el Acuerdo Ministerial 871-2012, mediante el cual 
se estableció un marco de cooperación y colaboración entre países para el abastecimiento y acceso a medi-
camentos antirretrovirales y otros medicamentos que utilice el Programa Nacional de Prevención y Control 
de ITS, VIH y SIDA, (PNS) mediante mecanismos de préstamo, donación y reciprocidad con las instituciones 
públicas y privadas que conforman el sector salud, tanto nacionales como extranjeras.  

Por otra parte, el 1 de agosto de 2012 fue suscrita una Carta de Entendimiento para la cooperación interins-
titucional entre el IDPP, la Red Legal y su Observatorio de DDHH, VIH y PEMAR. Entre los principales compro-
misos adquiridos por las partes destacan los siguientes por parte de la Red Legal y su Observatorio: brindar 
capacitación y asesoría al personal del IDPP; ser un referente de asesoría en casos relacionados con violacio-
nes de derechos humanos en el contexto del VIH y PEMAR; y brindar apoyo y asesoría a defensores públicos 
en la atención de casos de privados de libertad, para obtener atención médica en relación a VIH. Y por parte 
del IDDP: Facilitar al Observatorio información estadística de casos relacionados a VIH y PEMAR; designar al 
personal a ser capacitado por la Red y su Observatorio; y derivar casos de privados de libertad a la red, que 
requieran atención médica. 

Debe destacarse además una resolución judicial, emitida en febrero de 2013, con relación a una acción de am-
paro promovida en agosto de 2012 por OTRANS, con el acompañamiento de la Red Legal y su Observatorio, 
a favor de dos personas Trans, contra una disposición administrativa del Sistema Penitenciario que prohibía a 
las personas Trans privadas de libertad vestirse de manera distinta a los demás privados de libertad y les orde-
naba recortar su cabello. La resolución judicial dejó sin efecto dicha disposición penitenciaria por considerarla 
discriminatoria y violatoria de los derechos fundamentales y la diversidad sexual. En lo que atañe a la Ley de 
Identidad de Género, que durante 2012 el proceso contó con el acompañamiento de una mesa técnica en la 
que participa OTRANS, el Observatorio con la asistencia técnica y financiera de agencias, fondos y programas 
de las Naciones Unidas. 
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iv. AnáliSiS de CAPACidAdeS nACiOnAleS    
 FORTAlezAS y debilidAdeS

Para avanzar en su desarrollo humano, garantizando 
a todas las personas el ejercicio de sus derechos hu-
manos, la sociedad guatemalteca necesita fortalecer 
sus capacidades. Una de ellas, ya mencionada, es la 
de contar con los recursos financieros para satisfacer 
las necesidades básicas y con institucionalidad esta-
tal con capacidades para la prestación de bienes y 
servicios  para todas las personas habitantes del país. 

Por otra parte, se requiere del fortalecimiento de las 
capacidades de los titulares de derechos (individuales 
y colectivos) para conocer y demandar sus derechos 
así como de los portadores de obligaciones (princi-
palmente el Estado), lo que implica un esfuerzo de las 
instituciones nacionales, las autoridades locales, los  
actores de la sociedad civil, las entidades empresaria-
les y las personas individuales en la construcción del 
desarrollo sostenible.

El sistema político requiere del fortalecimiento de la 
Gobernabilidad Democrática, como condición nece-
saria para la convivencia armónica y la construcción 
de la paz.  En ese sentido, si bien el régimen democrá-
tico guatemalteco se ha fortalecido con la realización 
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de elecciones periódicas nunca cuestionadas en cuanto a su legitimidad y sus resultados, adolece de serias 
debilidades en cuanto a la vigencia efectiva del Estado de Derecho, el sistema de partidos políticos y el siste-
ma de servicio civil.

De acuerdo al sondeo de opinión del Barómetro de las Américas, en 2012, el 66.4% de los ciudadanos expresa-
ron su apoyo al Estado de Derecho, sin embargo el apoyo al mismo es menor en el área metropolitana donde 
alcanza el 42%, contrario al área rural donde éste alcanza un 73.6%. La misma medición muestra un 69% de 
percepción de corrupción, una victimización por corrupción de 23.5% colocando al país dentro de los 10 más 
altos en América, y en relación a la percepción de inseguridad Guatemala es el tercero de los promedios más 
altos con un 53.2%. Los niveles de apoyo al sistema político se ubican en un 52.3% y el porcentaje de toleran-
cia hacia la política es de 47.3%. Por otra parte, solamente el 36.1% tiene confianza en las instituciones del 
Estado.

La baja institucionalidad de los partidos políticos y el incumplimiento de promesas electorales, acentúan los 
problemas de gobernabilidad. Dentro de las Consultas post-2015, realizadas por el Sistema de las Naciones 
Unidas en Guatemala, se señala que uno de los problemas de la sociedad guatemalteca es la dicotomía entre 
clase política y sociedad civil. “Se vislumbra difícil lograr una conciliación entre las visiones antagónicas del 
país en relación al desarrollo”.

Existen por lo menos 18 regímenes de Servicio Civil en el Estado, lo cual presenta una gran complejidad para 
garantizar a las personas que se desempeñan en el servicio público estabilidad laboral, ascensos y beneficios, 
así como seguridad y previsión social. En suma, la posibilidad de desarrollar una carrera en el Estado es, en la 
mayoría de los casos, incierta.

La conflictividad social, especialmente la que se origina en la exploración y explotación de los recursos na-
turales, así como la débil sostenibilidad de los acuerdos entre autoridades y grupos inconformes obstaculiza 
el logro de acuerdos que permitan agilizar acciones en pro del desarrollo del país. La falta de aplicación del 
Convenio 169 de la OIT limita el derecho de los pueblos indígenas a ser consultados respecto a iniciativas o 
proyectos a ser implementados en los territorios que habitan.  

Un espacio estratégico para la participación ciudadana es el ámbito municipal. Aun cuando presentan gran-
des debilidades en lo relativo a su institucionalización y funcionamiento, estos espacios cobran importancia 
política y administrativa, especialmente mediante las figuras de los Consejos Comunitarios y Municipales de 
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Desarrollo. En los 25 años de su existencia se ha logrado regular el funcionamiento de Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural en todo el país, para hacer efectiva la demanda de la población de atención a sus necesidades 
y también para coordinar acciones en caso de catástrofes o de aportes comunitarios a obra pública;  sin em-
bargo, no ha sido posible lograr que se realice una planificación del desarrollo local por la inexistencia de los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo de segundo grado y porque se requiere una amplia inversión en capital 
humano para que la representación social en el sistema de consejos sea relevante.

En cuanto a la sociedad civil, los Acuerdos de Paz representaron una valiosa oportunidad para  estimular la 
participación ciudadana, tanto a través del fortalecimiento de sus capacidades de propuesta en materia de 
cambios normativos, políticas públicas y cambios institucionales como para desarrollar la auditoria social y 
la demanda de rendición de cuentas por parte de las entidades del Estado. Así, diversas organizaciones de la 
sociedad civil se especializaron  en temas importantes para el desarrollo nacional y han constituido espacios 
de convergencia para impulsar conjuntamente sus iniciativas. Pero aun la sociedad en general no ha sido per-
meada por la cultura de participación y exhibe rasgos de apatía, desconocimiento de sus derechos, desinterés 
en la participación político partidista y cierto grado de tolerancia a la corrupción, condiciones que favorecen 
el enriquecimiento ilícito, la preservación de privilegios de los poderes fácticos y la impunidad de personas y 
grupos del crimen organizado, afectando sustancialmente la garantía del ejercicio de los derechos humanos 
de los guatemaltecos, especialmente de los grupos más vulnerables.  

En resumen, las brechas comunes de capacidades, en titulares de derechos y portadores de obligaciones, son 
las siguientes:

•	 Bajo	conocimiento	o	información	sobre	derechos	y	responsabilidades,	así	como	de	mecanismos	para	
exigirlos; 

•	 Limitada	capacidad	para	abordar	las	responsabilidades	en	materia	de	DDHH,	

•	 Dificultad	para	comunicar	demandas;	

•	 Dificultad	de	organizarse	para	demandar	el	cumplimiento	de	los	derechos.

•	 Débil	ejercicio	de	la	auditoría	social

•	 Dificultad	para	movilizar	recursos	financieros,	materiales	y	humanos;

•	 El	personal	institucional	no	está	sensibilizado	sobre	el	problema	de	discriminación	
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•	 Los	recursos	del	presupuesto	público	son	limitados	para	atender	los	problemas	derivados	de	la	des-
igualdad y para promover la igualdad de oportunidades.

•	 Pobreza,	analfabetismo,	discriminación	y		desigualdad,		como	aspectos	estructurales,	que	limitan	las	
capacidades de incidencia para el reconocimiento de derechos específicos, especialmente en las mu-
jeres, las y los jóvenes y los pueblos indígenas.

•	 Poca	confianza	en	el	estado	y	sus	instituciones.
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v. deSAFíOS y OPORTunidAdeS

1. desarrollo sostenible para alcanzar  
 la paz
El desarrollo sostenible exige políticas públicas con-
gruentes con la inclusión social y la inserción en la 
economía internacional con una creciente integra-
ción interna y una menor conflictividad social. En ese 
sentido se plantea la necesidad de promover la com-
petitividad sistémica del país, que implica el fortale-
cimiento de las capacidades individuales, comunita-
rias, locales, regionales y  nacionales de desarrollo.

Se trata de priorizar los componentes políticos y eco-
nómicos de un desarrollo económico-productivo 
exitoso, centrándose en los aspectos de creación de 
redes y alianzas entre gobierno, instituciones, empre-
sas y comunidades para la creación deliberada de las 
condiciones de un desarrollo industrial  y comercial 
sostenido y de mayor competitividad nacional.

Por otra parte, la sostenibilidad requiere de medidas 
de mitigación y de apoyo a la adaptación ante el cam-
bio climático, para poder enfrentar las  pérdidas que 
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éste ocasiona en el sector agrícola, la disponibilidad de agua y la biodiversidad, así como los daños a la infraes-
tructura y el aumento en la intensidad de las catástrofes, lo cual afecta especialmente a las áreas con mayor 
precariedad urbana y a los sectores más pobres de la población .

2. Sociedad segura y libre de violencia
Garantizar a la sociedad guatemalteca condiciones para la preservación de la vida y la integridad física, así 
como la protección del patrimonio de las personas implica el fortalecimiento de las capacidades del Estado 
para la prevención, reacción y control respecto a actos delictivos, pero también la construcción de una cultura 
de paz y no aceptación de la violencia como forma de abordar los conflictos.   Esto último es especialmente 
importante para prevenir la violencia en contra de las mujeres, de las niñas y los niños.

3. justicia para todas las personas
El acceso a la justicia para todas las personas y con pertinencia cultural continúa siendo un gran desafío para las 
instituciones del sistema. Es importante preservar y fortalecer los avances alcanzados en materia de investiga-
ción penal y en la coordinación entre el Ministerio Publico y el Ministerio de Gobernación. Debe aprovecharse 
la presencia de la CICIG en Guatemala para optimizar la asistencia técnica que esta brinda y hacer acopio de 
las mejores prácticas existentes. Los cambios positivos en el combate a la violencia contra las mujeres deben 
ser institucionalizados y fortalecidos y los procesos de fortalecimiento Institucional de la Administración de la 
Justicia deben tener seguimiento y evaluación periódica.

4. igualdad en la diferencia y la diversidad
Las diferencias entre los grupos sociales definidos por género, etnia, territorio y edad son cada día más visibles 
en Guatemala, ya que la discriminación y la exclusión histórica hacen que los grupos más vulnerables en cada 
una de estas categorías padezcan los mayores niveles de exclusión.  

En este marco, la agenda de la igualdad debe incluir, como complemento, la agenda de la diferencia para ha-
cer efectiva la universalidad de los derechos y avanzar hacia una mayor igualdad entre desiguales mediante 
políticas de acción afirmativa para hacer a todos y todas plenamente ciudadanos.  
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Se requiere avanzar hacia la creación de condiciones legales, institucionales y operativas que garanticen a 
todas las personas el pleno goce de derechos fundamentales como lo son el derecho a la igualdad y no dis-
criminación, a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona, a la adecuada administración de justicia, 
incluida la lucha contra la impunidad, y estado de derecho; a la intimidad, al matrimonio y a la vida familiar, a 
la libertad de expresión, asociación y de reunión pacífica, a participar en la vida pública y política, a trabajar 
y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado, el 
derecho a la salud y a la educación, a ejercer los derechos culturales, el respeto y promoción de los derechos 
de los pueblos indígenas, de las mujeres, de las minorías y de las personas migrantes.

5. Fortalecimiento institucional del estado
La regeneración de la política, el fortalecimiento de las finanzas del Estado, el mejoramiento de los sistemas 
administrativos, extender la presencia del Estado en todo el territorio nacional, continuar los esfuerzos de 
reforma del sistema de justicia, mejorar las condiciones de gobernabilidad del país y construir la base legal e 
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institucional para que la organización y funciones del Estado correspondan a la diversidad étnica, lingüística 
y cultural del país. 

6. Fortalecimiento de la sociedad civil
Este desafío implica el aprovechamiento de la experiencia y compromiso social de una inmensa gama de enti-
dades, la articulación de alianzas, así como el mejoramiento de su capacidad de análisis crítico y de propuesta. 

Igualmente es importante destacar la necesidad de profundizar con el sector privado organizado, su visión de 
desarrollo del país, y las posibilidades de encontrar estrategias y espacios exitosos para el encuentro, diálogo 
y búsqueda de consensos.

Es importante enfatizar que la complejidad de los desafíos descritos es una tarea que rebasa las intervencio-
nes de un período de cinco años (2015-2019). Por tanto, su abordaje requerirá la intervención de los principa-
les actores del Estado como lo son, el sector público, la sociedad civil organizada y la comunidad de coope-
rantes. Esta tarea exige como estrategia básica, por un lado, el aprovechamiento de las principales ventajas 
comparativas de cada uno de los sectores, entendidas como las fortalezas, o aquellas competencias y temas 
en los cuales han sido más exitosos; y por el otro, a través de la articulación de alianzas y sinergias, que per-
mitan la construcción de políticas, estrategias, planes y programas con indicadores y acciones directamente 
vinculadas a las prioridades nacionales, que garanticen el logro de resultados objetivamente verificables. En 
este sentido, el análisis ofrece un resumen de las principales ventajas comparativas, así como las principales 
debilidades del SNU en relación con la sociedad civil y el sector público. 
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vi. venTAjAS COmPARATivAS del SiSTemA de 
lAS nACiOneS unidAS

En el marco de la Asociación Mundial para el Desa-
rrollo establecida en los objetivos de Desarrollo del 
Milenio, Guatemala requiere formas innovadoras de 
cooperación para hacer viable el cumplimiento de 
sus metas de desarrollo, de conformidad con las prio-
ridades que el propio país define y en consonancia 
con las políticas de Estado y los planes gubernamen-
tales de cada administración gubernamental.

El Equipo de País de Naciones Unidas cuenta con 
varias ventajas derivadas de su función como orga-
nismos multilaterales que rinden cuentas a todos los 
Estados miembros de la ONU. Sobre la base de las re-
laciones de confianza construidas a lo largo de su per-
manencia en el país, aportan las siguientes ventajas 
comparativas:

1. Legitimidad para promover y apoyar el cum-
plimiento de las metas institucionales, par-
ticularmente la Declaración del Milenio, los 
Objetivos del Milenio, la Plataforma de Acción 
de la IV Conferencia Mundial de la Mujer y los 
instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos.
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2. Capacidad de convocatoria para movilizar y facilitar la interacción con una diversidad de asociados 
nacionales e internacionales, organizaciones de la sociedad civil y pueblos indígenas.

3. Apoyo imparcial al desarrollo de capacidades a todos los niveles, para lograr el proceso de apropiación 
en el país.

4. Apoyo y asistencia técnica en el seguimiento y  evaluación de los objetivos del marco de desarrollo 
nacional.

5. Asesoría imparcial sobre políticas, basada en experiencia internacional, conocimientos técnicos espe-
cializados y buenas prácticas. 

6. Experiencia y conocimiento respecto al impulso de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y para la elaboración de políticas y normativas al respecto.  

7. Conocimientos teóricos y experiencias prácticas sobre cómo transversalizar la perspectiva de género y 
apoyar la formulación de políticas públicas, planes, programas y estrategias de desarrollo, en distintos 
sectores, desde esta perspectiva.

Además, las agencias, fondos y programas que forman el SNU en Guatemala tienen otras ventajas:

1. Capacidad del sistema para fortalecer las capacidades del gobierno y la sociedad civil con estudios, 
asistencia técnica, sistematización de lecciones aprendidas, movilización de recursos, cabildeo e inci-
dencia en temas estratégicos del desarrollo.

2. Capacidad técnica para apoyar el desarrollo del país, reconocida por autoridades y sociedad civil.

3. Mandatos de las agencias, fondos y programas, acordes a las necesidades del país.

4. Neutralidad en la entrega del apoyo al desarrollo reconocida y valorada.

5. Capacidad para convocar a diferentes actores y facilitar el intercambio de experiencias y conocimien-
tos.

6. Transparencia e integridad en proporcionar ayuda al desarrollo.

7. Experiencia y conocimiento respecto al impulso de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y para la elaboración de políticas y normativas al respecto.  
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vii. áReAS eSTRATéGiCAS de COOPeRACión

A partir del presente  análisis de país, se identifican cinco áreas programáticas de cooperación en las cuales se 
centrara la cooperación del Sistema de las Naciones Unidas en Guatemala:

 a. Desarrollo sostenible

 b. Desarrollo social

 c.  Sociedad Segura y libre de violencia

 d. Justicia para todas las personas

 e. Sociedad multicultural y diversa

Sobre la base del Enfoque de Derechos Humanos, se ha considerado que en la cooperación con el país se 
debe prestar mayor atención a los grupos más rezagados de la población, en cada una de estas cinco áreas, 
estableciendo como grupos prioritarios comunes para las cinco áreas: 

 a. jóvenes

 b. mujeres 

 c. niñas, niños y adolescentes 

 d. pueblos indígenas

Estos grupos poblacionales, en su conjunto abarcan aproximadamente el 89% de la población guatemalteca.  
Adicionalmente, se han identificado otros grupos prioritarios de atención específicos para cada una de las 
áreas programáticas y sus efectos, como por ejemplo: trabajadores agrícolas y comunidades afectadas por 
desastres naturales en el área de desarrollo sostenible; grupos vulnerables al VIH y personas con discapacidad 
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en el área de desarrollo social; defensores de derechos humanos, sindicalistas y víctimas de trata en el área de 
sociedad segura y libre de violencia; privados de libertad y víctimas de las violaciones cometidas durante el 
conflicto armado interno en el área de justicia para todas las personas; y personas LGBTI y migrantes en el área 
de sociedad multicultural y diversa.
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i Ver UNIFEM. Actualización de perfiles de género del istmo Centroamericano. Apertura económica, género y pobreza en el istmo 

centroamericano. UNIFEM-AGEM,  2010, Página 54.

ii Ídem. Página 60.

iii REDIMIF comprende los bancos, las cooperativas de ahorro y crédito, organizaciones financieras privadas, créditos de operación 

individuales o para grupos comunitarios y los bancos comunitarios. Ídem. Página63.

iv Ver: PNUD. Informe del Centro de Política Internacional para el Proyecto de Investigación de Crecimiento Inclusivo: Retrato de 

Género, Raza y Etnicidad en países seleccionados de América Latina y el Caribe: un estudio comparado para Brasil, Guatemala, Para-

guay y Bolivia, Informe de Guatemala, Página 21 cita textual de FAZIO, 2007:5.

v Burundi, Aceh, Indonesia, República Democrática del Congo, Sudán/Montañas de Nuba, Sudán/Darfur, Filipinas, Nepal, Uganda, 

Guatemala, y Chiapas.  Ver: ONU Mujeres, Áreas de Prioridad, Paz y Seguridad, Mujeres, Guerra y Paz Hechos y Cifras sobre la Paz y 

Seguridad, consultado en http://www.unifem.org/gender_issues/women_war_peace/facts_figures.php y la Cumbre de Malta, 03 

de diciembre de 1989.

vi Ver: Tejidos que lleva el alma, Memoria de las mujeres mayas sobrevivientes de violación sexual durante el conflicto armado, Guatemala, 

2009.

vii Consorcio Actoras de Cambio, Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala, Rompiendo el Silencio, Justicia 

para las mujeres víctimas de violencia sexual durante el conflicto armado, Guatemala, 25 de noviembre de 2006,  Página16.

viii Asamblea General. Relator Especial de ONU sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias. Apéndice: Seguimiento a las 

recomendaciones dirigidas a los países: Guatemala. A/HRC/11/2/Add.7, 7 de Mayo de 2009.
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SiGlAS y ACRónimOS

ACNUDH: Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos

AIDIPI: Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas

BID: Banco Interamericano de Desarrollo 

BM: Banco Mundial 

CICIG: Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala

CCA:  Análisis Común de País 

COCODE: Consejo Comunitario de Desarrollo

CODEDE: Consejo Departamental de Desarrollo 

CPO: Pueblo Maya de Occidente

CSJ: Corte Suprema de Justicia

COMUDE: Consejo Municipal de Desarrollo

CONADUR: Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural

CONRED: Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres

COPREDEH: Comisión Presidencial de Derechos Humanos

CPO: Consejo del Pueblo Maya de Occidente

COREDUR: Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural

DAS: Direcciones de Área de Salud

DEA: Departamento Antinarcótico de los Estados Unidos de América.

DEMI: Defensoría de la Mujer Indígena

DIGEBI: Dirección General de la Educación Bilingüe Intercultural

DIGECADE: Dirección General de Calidad y Desarrollo Educativo

DIGICI: Dirección de Inteligencia Civil
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EBI: Educación Bilingüe Intercultural

ECPAT: End Child Prostitution, Child Pornography and Trafficking of Children for Sexual Purposes

ENADE: Encuentro Nacional de Empresarios

ENCOVI: Encuesta Nacional de Condiciones de Vida

ENJU: Encuesta Nacional de la Juventud

ENSMI: Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil

FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

FIDA: Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola 

FMI: Fondo Monetario Internacional 

FODIGUA: Fondo de Desarrollo Indígena

GAM: Grupo de Apoyo Mutuo

GTI: Grupo Técnico Inter-Agencial

HRBA: Enfoque en Derechos Humanos

IARNA: Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente

ICEFI: Instituto Centroamericano de Estudios fiscales

IDH: Informe de Desarrollo Humano 

IDP: Instituto de Defensa Pública Penal

IGSS: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social

INACIF: Instituto Nacional de Ciencias Forenses 

INE: Instituto Nacional de Estadísticas

INSIVUMEH: Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología

INTECAP: Instituto Técnico de Capacitación y Productividad

LGBT Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transgénero

MAGA:  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
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MANUD: Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo

MARN: Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales

MINEDUC: Ministerio de Educación

MIDES: Ministerio de Desarrollo Social 

MIFAPRO:  Programa de Transferencias Condicionadas “Mi Familia Progresa”

MP: Ministerio Público

MSPAS: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

NBI: Necesidades Básicas Insatisfechas

ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio

OIM: Organización Internacional para las Migraciones 

OIT: Organización Internacional del Trabajo 

ONG: Organización No Gubernamental

ONU-Mujeres:  Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer 

ONUSIDA: Programa Conjunto de las Naciones Unidas para el VIH/sida

OMM: Oficina Municipal de la Mujer

OPS/OMS: Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud

OSAR: Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva 

PASCA: Programa para la Respuesta Centroamericana al VIH 

PDs: Portador de Derechos

PET: Población en Edad de Trabajar

PDH: Procuraduría de Derechos Humanos

PGN: Procuraduría General de la Nación

PEA: Población Económicamente Activa
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PIB: Producto Interno Bruto

PYME:  Pequeñas y Medianas Empresas

PMA: Programa Mundial de Alimentos

PNC: Policía Nacional Civil

PNCCICIG: Fiscalía Especial para la CICIG y la unidad policial

PNS: Programa Nacional contra el SIDA

PNUD:  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

POs: Portador de Obligaciones

PROPEVI:   Programa de Prevención de la Violencia Intrafamiliar

RENAP:    Registro Nacional de Personas

SBS: Secretaría de Bienestar Social

SEPREM: Secretaría Presidencial de la Mujer

SEGEPLAN: Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia de la República

SIE: Secretaría de Inteligencia Estratégica

SNU: Sistema de las Naciones Unidas

TAR: Terapia Antirretroviral

UNCT:   Equipo de País de las Naciones Unidas

UNDAF:  Marco de Asistencia al Desarrollo de Naciones Unidas 

UNESCO:  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

UNFPA:  Fondo de Población de las Naciones Unidas 

UNICEF:   Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

UNOPS:   Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

VNU: Voluntarios de Naciones Unidas



117

AneXO 1
Cooperación de Guatemala con los mecanismos de naciones unidas

sobre derechos humanos
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AneXO 2
Tablas estadísticas:

Ambientales, socioeconómicas y de Seguridad
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